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RV: Envío de Tutela en línea No 3253206 y Acta de Reparto

Desde Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Arauca <apptutelasauc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Lun 20/10/2025 5:43 PM
Para Juzgado 01 Civil Municipal - Arauca - Arauca <j01cmpalarauca@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC carlospadillasuarez@hotmail.com <carlospadillasuarez@hotmail.com>

1 archivo adjunto (329 KB)
Acta de Reparto - Tutela 1017 - T,.pdf;

Nota 1: La oficina de reparto reenvía los archivos tal cual llegan por correo electrónico, si el despacho requiere
documentos adicionales o legibles para iniciar el trámite, deben ser solicitados directamente al interesado.
 
Nota 2: Verificar que las partes registradas en el acta de reparto correspondan a las mismas de la acción
constitucional y que el juzgado al que se repartió, corresponde a su despacho. 

De: Tutela y Habeas Corpus en Línea Rama Judicial <tutelaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 20 de octubre de 2025 5:37 p. m.
Para: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Arauca <apptutelasauc@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
carlospadillasuarez@hotmail.com <carlospadillasuarez@hotmail.com>
Asunto: Generación de Tutela en línea No 3253206
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA

Buen día,
Oficina Judicial / Oficina de Reparto

Se ha registrado la Tutela en Línea con número 3253206

Lugar donde se interpone la tutela.
Departamento: ARAUCA.
Ciudad: ARAUCA

Lugar donde se vulneraron los derechos.
Departamento: ARAUCA.
Ciudad: ARAUCA

Accionante: CARLOS ALFONSO PADILLA SUÁREZ Identificado con documento: 17595628
Correo Electrónico Accionante : carlospadillasuarez@hotmail.com
Teléfono del accionante : 3134179057
Tipo de discapacidad : NO APLICA



Accionado/s:
Persona Jurídico: ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE ARAUCA- Nit: 8340002145,
Correo Electrónico: correspondencia@asambleadepartamentodearauca.gov.co
Dirección:
Teléfono:
Persona Jurídico: UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO- Nit: 8901022573,
Correo Electrónico: notificaciones@mail.uniatlantico.edu.co
Dirección:
Teléfono:

Medida Provisional: SI

Derechos:
DEBIDO PROCESO, IGUALDAD, ELEGIR Y SER ELEGIDO,

Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui:
Archivo

Cordialmente,

Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante:
Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no acepta
respuestas.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial
de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo.
Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si
es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.

Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.
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Arauca - Arauca, 20 de octubre de 2025 

JUEZ DE TUTELA (REPARTO) E. S. D. 

ASUNTO: ACCIÓN DE TUTELA CON SOLICITUD DE MEDIDA 

PROVISIONAL. 

Accionante: CARLOS ALFONSO PADILLA SUÁREZ 

Accionados: UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO y ASAMBLEA DEPARTAMENTAL 

DE ARAUCA. 

 

CARLOS ALFONSO PADILLA SUÁREZ, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 

17.595.628 de Arauca y portador de la Tarjeta Profesional No. 183.051 del C.S.J., actuando 

en nombre propio, interpongo Acción de Tutela en contra de las entidades de la referencia, 

con el fin de obtener la protección de mis derechos fundamentales al DEBIDO PROCESO 

y entre ellos a la BUENA FE Y CONFIANZA LEGÍTIMA, al ACCESO A CARGOS 

PÚBLICOS e IGUALDAD, con base en los siguientes: 

 

HECHOS 

 
1. El 22 de septiembre de 2025, me postulé a la Convocatoria Pública No. 040 de 2025. 

Debido al peso de los archivos, remití la postulación en tres (3) correos electrónicos, 

advirtiéndolo en el primer mensaje. 

 

2. El 30 de septiembre de 2025, fui notificado como "NO ADMITIDO" en la lista 

preliminar, por la supuesta falta de dos documentos: 

 

a) "Certificación por delitos sexuales". 

b) "Declaración juramentada de no estar incurso en inhabilidad". 

 

3. El 03 de octubre de 2025, en mi deber de diligencia, intenté radicar mi reclamación 

desde mi correo oficial carlospadillasuarez@hotmai.com en múltiples ocasiones (9:11 am, 

10:52 am, 11:07 am, 11:13 am, 2:48 pm, 3:42 pm, 3:43 pm, 3:48 pm). 

 

4. Como pruebo con los reportes adjuntos, el servidor de la Universidad 

(mail.uniatlantico.edu.co) y el de la Asamblea (asambleadepartamentodearauca.gov.co) 

rechazaron sistemáticamente mis correos, marcándolos como "spam". 

 

5. Viéndome ante una barrera técnica insuperable, procedí a radicar la reclamación 

desde mi correo alterno carlospadillasuarez@gmail.com, la cual sí fue recibida exitosamente 

el mismo 3 de octubre a las 3:53 p.m. 

 

6. En dicha reclamación, adjunté nuevamente las pruebas que demostraban el envío 

original de AMBOS documentos: 

 

o Prueba 1 (Delitos Sexuales): El archivo CamScanner 22-09-2025 

15.49.pdf, que ES EL CERTIFICADO DE DELITOS SEXUALES aportado en la 

postulación original. 

 

o Prueba 2 (Declaración Juramentada): El pantallazo CORREOS 

ENVIADOS DE POSTULACIÓN...pdf, que muestra el envío del archivo JURAMENTO (la 

declaración juramentada) en un correo separado el 22 de septiembre. 
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7. El 09 de octubre de 2025, la Universidad respondió a mi reclamación. Dicha respuesta 

vulneró mi debido proceso, pues incurrió en un defecto fáctico grave al no valorar las 

pruebas: omitió analizar el argumento de los correos separados e ignoró las dos pruebas antes 

señaladas el archivo CamScanner 22-09-2025 15.49.pdf y el JURAMENTO NO 

INHABILIDAD E INCOMPATIBILIDAD, persistiendo en el error de que ambos 

documentos faltaban. 

 

8. A pesar de la respuesta negativa anterior, el día 10 de octubre de 2025, la 

Universidad del Atlántico se contradijo y publicó el "LISTADO FINAL DE 

ADMITIDOS", en el cual mi nombre por medio del número de mi identificación (C.C. 

17.595.628) fue incluido, figurando con el concepto "ADMITIDO". 

 

9. Como consecuencia directa de mi admisión definitiva, el 14 de octubre de 2025, la 

Universidad reafirmó mi situación publicando la "CITACIÓN A PRUEBAS", 

convocándome formalmente a presentar la prueba de conocimientos el sábado 18 de octubre 

de 2025. 

 

10. Estos tres actos administrativos publicados por la universidad del Atlantico, el listado 

definitivo de admitidos del 10 de octubre de 2025, en la aclaratoria del catorce (14) del mismo 

mes y año y, la citación del 14 de octubre, crearon en mí la confianza legítima de que la 

administración había corregido su grave error fáctico y que mi situación estaba consolidada, 

puesto que los documentos por los cuales se me calificaba como no admitido siempre se 

enviaron desde la postulación mediante los archivos denominados el archivo CamScanner 

22-09-2025 15.49.pdf y el JURAMENTO NO INHABILIDAD E 

INCOMPATIBILIDAD.  

 

11. De manera sorpresiva, el día 17 de octubre de 2025 publicada y visualizada el viernes, 

a menos de 24 horas de la prueba), la Universidad publicó una "NOTA ACLARATORIA".  

 

12. Dicha nota, de forma intempestiva y por fuera de todo término procesal, me excluyó 

del listado, señalando: "Se corrige error de digitación ya que por error involuntario se 

digito la cedula 17.595.628 -NO ADMITIDO- y era el número de cedula 17.591.675". 

 

13. Esta actuación de última hora me impidió presentar la prueba de conocimientos el 

sábado 18 de octubre, la cual tiene carácter eliminatorio (60% del concurso), causándome 

un perjuicio irremediable, puesto que, si bien la nota aclaratoria se visualizó en la página de 

la asamblea departamental, alrededor de las 4:30 pm lo cual advertí ese mismo día, sobre las 

6:15 pm momento en el cual, me dispuse luego de mi jornada laboral, realizar los últimos 

estudios para la prueba escrita del día siguiente; no está demás manifestar que, a esa hora ya 

no tenía posibilidades de presentar acción de tutela alguna para proteger los derechos 

fundamentales que aquí expongo.  

FUNDAMENTOS DE LA VULNERACIÓN 

1. VIOLACIÓN DEL DEBIDO PROCESO - ART. 29 C.P.: 

El debido proceso administrativo exige que las actuaciones de la administración sean justas, 

imparciales y se ajusten a la ley y a las reglas de la convocatoria. En este caso, la Universidad 

del Atlántico lo vulneró de tres maneras: 

Defecto Fáctico Grave: La administración me inadmitió por no aportar DOS documentos 

(Cert. Delitos Sexuales y Declaración Juramentada) que SÍ FUERON APORTADOS desde 
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el 22 de septiembre. La Universidad persistió en este doble error fáctico en la respuesta a la 

reclamación, omitiendo valorar las pruebas. 

Imposibilidad de Defensa: Se me impidió ejercer mi derecho de contradicción desde mi 

correo oficial, al serme rechazados los correos por filtros de spam ajenos a mi control. 

 

Exceso Ritual Manifiesto: Se dio prevalencia a un formalismo (que los archivos venían en 

correos separados por peso) sobre el hecho sustancial: que los documentos SÍ fueron 

aportados en tiempo. 

 

La universidad me inadmitió el 30 de septiembre por la supuesta falta de los dos documentos 

antes señalados. Esto es un error fáctico protuberante, ya que ambos documentos SÍ 

FUERON APORTADOS en la postulación original del 22 de septiembre: 

 

1. El Certificado de Delitos Sexuales fue aportado bajo el nombre de archivo CamScanner 

22-09-2025 15.49.pdf 
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2. La Declaración Juramentada fue aportada en un correo separado (tal como se advirtió 

por el peso de los archivos), como lo demuestra el pantallazo de "elementos enviados" que 

muestra el archivo JURAMENTO NO INHABILIDAD E INCOMPATIBILIDAD. 

 

Por Omisión en la Valoración Probatoria: A pesar de este error inicial, se me dio la 

oportunidad de reclamar. En mi reclamación del 3 de octubre de este año, adjunté nuevamente 

las pruebas de que los documentos sí se habían entregado. Sin embargo, en la respuesta del 

9 de octubre, la Universidad omitió por completo valorar estas pruebas. No se pronunció 

sobre cada uno de los archivos y los argumentos señalados, limitándose a un formato 

genérico. Esta omisión convierte la respuesta en una vía de hecho que vició de nulidad la 

actuación; sin embargo, al observar que la respuesta a mi reclamación parecía más un formato 
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de respuesta genérica, creí que la universidad había enmendado su error al verificar 

nuevamente lo expuesto en la reclamación, y en el listado de admitidos, cambió su postura y 

me había admitido finalmente, por esa razón no realicé reclamo alguno, puesto que el canal 

oficial de decisiones son las publicaciones públicas, en la página de la universidad y de la 

asamblea departamental de Arauca. 

 

 
 

Por Indefensión y Actuación Extemporánea: La "Nota Aclaratoria" del 16 de octubre, 

mediante la cual se me excluye definitivamente, es un acto arbitrario proferido por fuera de 

todo término procesal. Se publicó a menos de 24 horas de la prueba, anulando cualquier 

posibilidad de contradicción y dejándome en total indefensión. 

 

2. VIOLACIÓN DE LA BUENA FE Y LA CONFIANZA LEGÍTIMA - ART. 83 C.P. 

 

Este es el pilar central de la vulneración. El principio de confianza legítima protege al 

ciudadano de cambios abruptos e inesperados por parte de la administración, especialmente 

cuando esta ha generado una expectativa seria y fundada. 
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La secuencia de los hechos demuestra la traición a la buena fe: 

 

El 10 de octubre, la Universidad publica el "Listado Final de Admitidos". Este es un acto 

administrativo de carácter general, público y favorable, que consolidó mi situación jurídica 

como "ADMITIDO", contradiciendo y purgando cualquier error previo (como la respuesta 

negativa a la reclamación del 9 de octubre). 

 

Acto Favorable 2: El 14 de octubre, la Universidad refuerza esta confianza al publicar la 

"Citación a Pruebas", convocándome formalmente al examen. 

 

Con estos dos actos, la administración generó en mí la expectativa seria de que mi situación 

estaba resuelta y que debía prepararme para el examen. La "Nota Aclaratoria" del 16 de 

octubre es, en la práctica, una revocatoria directa de un acto favorable a mis intereses, 

ejecutada de forma sorpresiva (intempestiva) y arbitraria, lo cual está proscrito por la 

Constitución y la jurisprudencia. 

 

Adicional a todo lo expuesto, insisto que existió en este caso un verdadero desconocimiento 

del Principio de Confianza Legítima - Art. 83 C.P.: La Universidad no puede modificar 

de manera abrupta una situación jurídica que ella misma consolidó. Al publicarme como 

"ADMITIDO" en la lista definitiva y citarme a prueba (actos del 10 y 14 de octubre), esto 

generó una expectativa seria que no podía ser revocada por un supuesto "error de digitación" 

a pocas horas de la prueba, máxime cuando los dos documentos supuestamente no aportados 

con la postulación, sí se adjuntaron con la misma, como se advierte en los correos enviados 

en mi postulación y que se anexan como prueba. 

No está demás manifestar que a pesar de las adversidades para el envío de mis reclamaciones 

desde el correo oficial, en el cual, se observan como rechazadas, en la misma adjunté las 

pruebas con los documentos originales y con el mismo nombre de la postulación y recha; no 

se trataba de un envío posterior a la postulación, ni de documentos nuevos; se trataba de 

adjuntar los archivos que la universidad no observó y/o que no fueron remitidos por la 

asamblea departamental de Arauca, quien recepcionó las postulaciones y sus anexos. 

 

3. VIOLACIÓN DEL DERECHO DE ACCESO A CARGOS PÚBLICOS - ART. 40 

C.P. 
 

El derecho a acceder a cargos públicos no se limita al acto de nombramiento, sino que 

garantiza el derecho a participar en las convocatorias de mérito en condiciones de 

transparencia y respeto por las reglas. 

 

Al impedírseme presentar la prueba de conocimientos, que es la etapa eliminatoria y de 

mayor ponderación (60%) de la convocatoria, se me está excluyendo materialmente de la 

competencia por el mérito. Esta exclusión no se basa en mi falta de idoneidad o en el 

incumplimiento de un requisito (pues probé que los cumplí), sino en una cadena de errores 

fácticos, omisiones probatorias y la violación de la confianza legítima por parte de la 

administración por medio de las decisiones de la universidad. Se me está truncando mi 

derecho a competir por un cargo público con base en la negligencia administrativa, al no 

revisar en su integridad los documentos aportados con la postulación. 

 

4. VIOLACIÓN DEL DERECHO A LA IGUALDAD - ART. 13 C.P. 
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Este derecho se vulnera al recibir un trato diferenciado e injustificado por parte de la 

administración. 

 

Estoy siendo puesto en una situación de desventaja absoluta frente a los demás aspirantes 

admitidos. Mientras ellos pudieron presentar la prueba, yo fui excluido. La razón de esta 

diferencia de trato no es legal ni objetiva; no se fundamenta en que yo haya incumplido las 

reglas y ellos sí. La única razón es que la administración cometió un error fáctico grave al 

revisar mis documentos, y en lugar de subsanarlo, persistió en él y luego intentó enmendar 

su propia contradicción (la admisión del 10 de octubre) sacrificando mis derechos. 

Se me penaliza por el error de la Universidad, y al no permitirme presentar la prueba escrita, 

se me está aplicando un trato discriminatorio que rompe el equilibrio que debe regir todo 

concurso de méritos. 

 

Ahora bien, no es aceptable que en dos listados publicados y con modificaciones se me haya 

clasificado como admitido y sorpresivamente a menos de 24 horas de aplicar la prueba 

escrita, se modifique mi condición a NO ADMITIDO argumentando un erro de digitación, 

eso me dejó sin posibilidades de accionar rápidamente y/o de presentar la prueba escrita en 

igualdad de condiciones de los demás aspirantes. 

 

 

SOLICITUD DE MEDIDA PROVISIONAL - Art. 7 Decreto 2591 de 1991 
 

Solicito de manera URGENTE se decrete medida provisional, la cual consiste en que se 

ORDENE A LA UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO Y A LA ASAMBLEA 

DEPARTAMENTAL DE ARAUCA SUSPENDER la publicación de resultados de la 

prueba de conocimientos y las demás etapas subsiguientes de la Convocatoria No. 040 de 

2025, hasta tanto este despacho decida de fondo la presente acción de tutela y en caso de 

impugnación por el superior competente. 

Las razones de esta solicitud se basan en el cumplimiento de los siguientes elementos: 

Apariencia de Buen Derecho (Fumus Boni Iuris): Está plenamente demostrado con la 

Lista Definitiva y la Citación que fui ADMITIDO. La "Nota Aclaratoria" es un acto posterior 

que viola flagrantemente la confianza legítima, además de probar que los documentos por los 

cuales se me inadmite, sí fueron enviados con la postulación. 

Peligro en la Demora (Periculum in Mora): La prueba ya se realizó (18 de octubre de 2025 

desde las 7:30 am) y la convocatoria sigue avanzando. La próxima etapa es la publicación de 

resultados de la prueba escrita el 22 de octubre. Si la convocatoria avanza sin mí, mi exclusión 

será definitiva. 

PRETENSIONES 

Con base en lo expuesto, solicito respetuosamente: 

1. TUTELAR mis derechos fundamentales al Debido Proceso, Buena Fe, Confianza 

Legítima y Acceso a Cargos Públicos. 

 

2. DECRETAR la Medida Provisional solicitada, ordenando la suspensión de la 

Convocatoria No. 040 de 2025 hasta que exista un fallo de fondo y en firme. 
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3. DEJAR SIN EFECTOS la "Nota Aclaratoria" del 16 de octubre de 2025 en lo que 

a mi exclusión respecta, así como la respuesta a mi reclamación (Oficio del 9 de octubre) por 

defectuosa. 

 

4. DECLARAR que el suscrito se encuentra ADMITIDO al concurso, en virtud del 

cumplimiento material de los requisitos desde la inscripción y de los actos administrativos 

firmes del 10 y 14 de octubre (Listado Definitivo y Citación). 

 

5. ORDENAR a la Universidad del Atlántico que, en un término perentorio de 48 horas, 

proceda a PROGRAMAR Y REALIZAR UNA PRUEBA DE CONOCIMIENTOS 

SUPLETORIA para el suscrito, bajo las mismas condiciones de idoneidad, tiempo y temario 

que la presentada por los demás aspirantes el 18 de octubre de 2025. 

 

6. ORDENAR que, una vez presentada y calificada la prueba supletoria, y en caso de 

superarla, mi resultado sea integrado al proceso y se me permita continuar en las demás etapas 

en igualdad de condiciones. 

PRUEBAS 

Solicito se tengan como pruebas los siguientes documentos que anexo: 

1. Documentos de la Convocatoria y Postulación Original: 

 

 30121_resolucion-contralor-arauca-2026--2029.pdf (Resolución No. 040 de 2025 

que rige la convocatoria). 

 CORREOS ENVIADOS DE POSTULACIÓN CDA 22 DE SEPTIEMBRE DE 

2025.pdf (Pantallazo de los correos de postulación del 22 de sep., donde se evidencia 

el envío separado de archivos, incluyendo JURAMENTO N). 

 CamScanner 22-09-2025 15.49.pdf (Certificado de Inhabilidades por Delitos 

Sexuales, aportado en la postulación original). 

 JURAMENTO NO INHABILIDAD E INCOMPATIBILIDAD.pdf (Declaración 

juramentada aportada en la postulación original). 

 AUTORIZACIÓN PARA LA CONSULTA EN EL REGISTRO DE 

INHABILIDADES POR DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA 

PERSONAS MENORES DE EDAD.pdf (Autorización aportada en la postulación 

original). 

 

2. Documentos de la Etapa de Reclamación (Inadmisión y Respuesta): 

 

 30147_lista-preliminar-de-admitidos-y-no-admitidos-contralor-arauca.pdf 
(Lista preliminar del 30 de sep., donde figuro "NO ADMITIDO"). 

 RECLAMACIÓN 17595628.pdf (Escrito formal de reclamación presentado el 03 

de oct.). 

 8. Respuesta Reclamación Carlos Padilla - Arauca.pdf (Respuesta genérica y 

desfavorable de la Universidad del Atlántico del 09 de oct., que configura el defecto 

fáctico). 

 

3. Pruebas de la Diligencia y Barreras Técnicas (Rechazo de Correos): 

 

 5 RECLAMACIONES ENVIADAS Y RECHAZADAS.pdf (Pantallazo de 

"Elementos Enviados" de Hotmail que lista los múltiples intentos de envío de la 

reclamación). 

 RECLAMACIÓN REALIZADA A LAS 9 Y 11 AM.pdf (Intento 1). 
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 RECLAMACIÓN RECHAZADA 9 Y 11 AM.pdf (Rechazo 1). 

 RECLAMACIÓN REALIZADA A LAS 10 Y 52 AM.pdf (Intento 2). 

 RECLAMACIÓN RECHAZADA 10 Y 52 AM.pdf (Rechazo 2). 

 RECLAMACIÓN REALIZADA A LAS 11 Y 07 AM.pdf (Intento 3). 

 RECLAMACIÓN RECHAZADA 11 Y 07 AM.pdf (Rechazo 3). 

 RECLAMACIÓN REALIZADA A LAS 9 Y 13 AM.pdf (Intento 4). 

 RECLAMACIÓN RECHAZADA 11 Y 13 AM.pdf (Rechazo 4). 

 RECLAMACIÓN REALIZAZA A LAS 2 Y 48 PM.pdf (Intento 5). 

 RECLAMACIÓN RECHAZADA 2 Y 48 PM.pdf (Rechazo 5). 

 RECLAMACIÓN RECHAZADA A LAS 3 Y 42 PM.pdf (Intento 6). 

 RECLAMACIÓN RECHAZADA A LAS 3 Y 43 PM.pdf (Intento 7). 

 RECLAMACIÓN RECHAZADA 3 Y 48 PM.pdf (Intento 8). 

 Gmail - RECLAMACIÓN 17595628.pdf (Prueba del envío exitoso de la 

reclamación desde un correo alterno (Gmail) el 03 de oct.). 

 

4. Pruebas de la Confianza Legítima (Admisión Definitiva): 

 

 30156_istado-final-de-admitidos-contralor-arauca.pdf (Acto administrativo del 

10 de oct. "Listado Final de Admitidos", donde figuro "ADMITIDO", generando la 

confianza legítima). 

 30158_citacion-a-pruebas-arauca-1.pdf (Acto administrativo del 14 de oct. 

"Citación a Pruebas", que refuerza la confianza legítima convocándome al examen). 

 

5. Prueba de la Exclusión Abrupta y Vulneración: 

 

 30162_6-listado-final-de-admitidos-contralor-arauca--aclaracion.pdf (Acto 

administrativo extemporáneo del 16 de oct. "Nota Aclaratoria", donde se me excluye 

abruptamente a menos de 24 horas de la prueba). 

 

6. Documentos de Contexto: 

 

 30157_5-aclaratoria-listado-final-de-admitidos-contralor-arauca.pdf 
(Aclaratoria del 14 de oct. que incluyó a otro aspirante). 

 30159_autoadmisorio.pdf (Auto admisorio de la acción de tutela Rad. 2025-00097 

de otro aspirante, que demuestra la viabilidad de medidas provisionales en este 

concurso). 

NOTA: LOS ARCHIVOS SE ANEXAN EN FORMATO PDF pero teniendo en cuenta 

que la plataforma en línea no permite el cargue sino de cuatro archivos y una cantidad 

limitada de peso de los archivos, serán enviados en su totalidad al correo del despacho 

que se nos indique o se observe en el reparto. 

PARTES 

1. PARTE ACCIONANTE: 

 

CARLOS ALFONSO PADILLA SUÁREZ, ciudadano colombiano mayor de edad, 

identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 17.595.628 de Arauca y portador de la Tarjeta 

Profesional No. 183.051 del C.S.J., actuando en nombre propio. 

 

2. PARTE ACCIONADA: 
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ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE ARAUCA, persona jurídica de derecho público, 

identificada con NIT. 834.000.214-5, representada legalmente por la Mesa Directiva, en 

cabeza de su Presidente, el señor ORLANDO ARDILA TRASLAVIÑA, o quien haga sus 

veces, como entidad responsable de la Convocatoria Pública No. 040 de 2025. 

 

UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO, institución pública de educación superior, 

identificada con NIT. 890.102.257-3, representada legalmente por su Rector(a) o quien haga 

sus veces, como entidad contratada para adelantar las etapas del concurso. 

 

NOTIFICACIONES 

ACCIONANTE:  
 

El suscrito recibe notificaciones judiciales: 

Calle 23 No. 16-94 barrio Córdoba. Arauca – Arauca. 

Dirección electrónica apoderado: carlospadillasuarez@hotmail.com 

Teléfono apoderado. 313 417 9057 

 

ACCIONADOS: 
 

1. ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE ARAUCA representada por ORLANDO 

ARDILA TRASLAVIÑA. Presidente o por quien haga sus veces. con Nit. 834000214-5 

 

Dirección: cra 20 #18-17 Esquina Arauca-Arauca Teléfono Conmutador: (7) 8853449 / 

8852836 Teléfono móvil: 3166101880 Línea de atención gratuita: 8853449  

 

Correo informado y tomado de la página web1 para efecto de notificaciones judiciales 

correspondencia@asambleadepartamentodearauca.gov.co y al correo para la postulación 

del concurso secretariageneral@asambleadepartamentodearauca.gov.co.  

 

 

2. UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO: Institución Pública de Educación Superior sujeta 

a la inspección y vigilancia del Ministerio de Educación Nacional con Nit. 890102257-3  

 

«la Asamblea Departamental de Arauca mediante Resolución No. 039 del 04 de 

agosto de 2025 seleccionó a dicha Institución de Educación Superior para realizar 

el acompañamiento, asesoría, aplicación de pruebas y conformación de terna para 

la convocatoria pública para la elección del Contralor Departamental de Arauca 

para el periodo 2026 – 2029.  

 

Que para dar cumplimiento a tales propósitos la Asamblea Departamental de 

Arauca, suscribió un Contrato Interadministrativo con una institución de Educación 

Superior para el cumplimiento y acompañamiento de las etapas de este proceso de 

elección del Contralor del Departamento de Arauca; suscribiendo así el contrato con 

la Universidad del Atlántico para tal fin.»  

 

Así lo señala la Resolución de convocatoria de la Asamblea Departamental de Arauca en sus 

consideraciones.   

                                                           
1 https://www.asambleadepartamentodearauca.gov.co/ 
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Canales Físicos de atención 

- Sede norte: Cra 30 # 8-49 Puerto Colombia 

- Sede centro: Cra 43 # 50-53 Barranquilla 

- Bellas Artes- Museo de Antropología: Calle 68 Número 53- 45 Barranquilla- Atlántico 

- Sede Regional Sur: Calle 7 No. 23-5 Barrio Abajo Suan- Atlántico 

- Sede Regional Centro (Sabanalarga): Carrera 18 #4-80 Sabanalarga 

 

Teléfonos: 

 

PBX: + 57 605 3133640 

 

Contact Center Admisiones: 

+57 605 3133641 - +57 605 3133642 +57 605 3133643 

 

 

 

Correo informado y tomado de la página web2 para efecto de Notificaciones 

Judiciales: notificaciones@mail.uniatlantico.edu.co y al correo del concurso: 

concursosdemeritos@mail.uniatlantico.edu.co. 

 

 

JURAMENTO 
 

Manifiesto bajo la gravedad del juramento, que no ha presentado otra respecto de los mismos 

hechos y derechos de los aquí reclamados y solicitado protección del Estado. 

 

 

 

Del Honorable Juez, 

 

 

 

 

 

CARLOS ALFONSO PADILLA SUÁREZ 
C.C. N° 17.595.628 de Arauca  

T.P.  N° 183.051 del C. S. J. 

 

 

                                                           
2 https://www.uniatlantico.edu.co/ 
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RESOLUCIÓN No. 040 DE 2025 

(08 DE SEPTIEMBRE DE 2025) 

“POR LA CUAL SE EFECTUA LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA 

ELECCIÓN DEL (LA) CONTRALOR (A) DEPARTAMENTAL DEL ARAUCA 

PARA EL PERIODO INSTITUCIONAL 2026-2029” 

La Mesa Directiva de la Asamblea Departamental de Arauca, en ejercicio de sus 

facultades constitucionales, legales y reglamentarias y en especial las conferidas por el 

artículo 272 de la Constitución Política, Ley 1904 de 2018, Ley 2200 de 2022, Resolución 

0728 de 2019 y el reglamento interno de la Corporación y,  

CONSIDERANDO 

Que el artículo 272 de la Constitución Política, modificado por el artículo 4 del Acto 

Legislativo 04 de 2019 dispone “Los Contralores departamentales, distritales y 

municipales serán elegidos por las Asambleas Departamentales, Concejos Municipales y 

Distritales, de terna conformada por quienes obtengan los mayores puntajes en 

convocatoria pública conforme a la ley, siguiendo los principios de transparencia, 

publicidad, objetividad, participación ciudadana y equidad de género, para un periodo de 

cuatro años que no podrá coincidir con el periodo del correspondiente gobernador y 

alcalde”. 

Que el artículo 6 del Acto Legislativo 04 de 2019 señala “La Contraloría General de la 

República desarrollará los términos generales para el proceso de convocatoria     pública 

de selección de los contralores departamentales, municipales y distritales”. 

Que la Ley 1904 de 2018 “Por la cual se establecen las reglas de la convocatoria pública 

previa a la elección de Contralor General de la República por el Congreso de la 

República” dispuso los criterios aplicables a los procesos de elección de los Contralores, 

generando un criterio uniforme para el desarrollo de los mismos. 

Que el artículo 11 ibidem refiere “Las disposiciones contenidas en la presente ley serán 

aplicables en lo que correspondan a la elección de los contralores departamentales, 

distritales, y municipales, en tanto el Congreso de la República expida disposiciones 

especiales para la materia”. 

Que la convocatoria pública para la elección del Contralor del Departamento de Arauca 

deberá cumplir con los requisitos y procedimientos establecidos en la Ley 1904 de 2018 y 

la Resolución No. 0728 de 2019 las cuales permitirán la garantía de los principios de 
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publicidad, transparencia, participación ciudadana, equidad de género y criterios de 

mérito para su selección. 

Que la convocatoria será elaborada bajo criterios de objetividad, transparencia, 

imparcialidad y publicidad, participación ciudadana, equidad de género y criterios de 

mérito para su selección y cumplir con los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política de Colombia, la Ley 1904 de 2018, el Acto Legislativo No. 04 del 18 

de septiembre de 2019, la Resolución No. 0728 de 2019 y 0785 del 2021 expedida por la 

Contraloría General de la Republica y demás normas aplicables. 

Que la Ley 2200 de 2022 “Por la cual se dictan normas tendientes a modernizar la 

organización y el funcionamiento de los Departamentos”, dispuso como una de las 

funciones de las Asambleas Departamentales en el numeral noveno del artículo 19 es 

“Elegir, mediante convocatoria pública al contralor departamental, de acuerdo a lo 

previsto en la Constitución y la ley; aceptar la renuncia, conceder licencias y permisos, 

hacer efectivas las sanciones disciplinarias y penales, decretadas por las autoridades 

competentes y llenar la vacancia, según sea el caso”. 

Que el artículo 84 de la Ordenanza No. 103 de 2022 - Reglamento Interno de la 

Asamblea Departamental de Arauca dispone “El contralor departamental, será elegido 

por la asamblea departamental, de terna conformada por quienes obtengan los mayores 

puntajes en convocatoria pública, siguiendo los principios de transparencia, publicidad, 

objetividad, participación ciudadana y equidad de género y los lineamientos de la 

Contraloría general para un periodo de cuatro años que no podrá coincidir con el periodo 

de gobernador 

No podrá ser elegido contralor departamental, quien sea o haya sido en el último año 

miembro de la asamblea que deba hacer la elección, ni quien haya ocupado cargo 

público en el nivel ejecutivo del orden departamental. 

Ningún contralor podrá ser reelegido para el período inmediato. (…)”. 

Que el artículo 5 de la Ley 1904 de 2018 facultó a la mesa directiva del Congreso de la 

República para seleccionar una Institución de Educación Superior pública o privada con 

acreditación de alta calidad para que adelante la convocatoria en los términos señalados; 

así mismo, el inciso segundo del artículo 86 del Reglamento Interno de la Asamblea 

Departamental de Arauca reza “(…) La convocatoria pública se hará por conducto de la 

mesa directiva de la asamblea, a la cual se faculta para seleccionar en el acto de 

convocatoria a una institución de educación superior, pública o privada y con acreditación 

de alta calidad, con quien se deberá suscribir contrato o convenio a fin de adelantar una 

convocatoria pública con quienes aspiren a ocupar el cargo”.  
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Que la Contraloría General de la República mediante la Resolución No. 0728 de 2019 

desarrolló los términos generales para el proceso de convocatoria pública de selección de 

los contralores departamentales, municipales y distritales, teniendo como referente 

vinculante el marco normativo contenido en el artículo 272 de la Constitución Política y la 

Ley 1904 de 2018 en los aspectos pertinentes, motivo por el cual, esta es aplicable al 

proceso de selección del Contralor Departamental de Arauca. 

Que para la ejecución de las anteriores actividades, la Asamblea Departamental de 

Arauca no cuenta con toda la infraestructura tecnológica, ni con todos los medios de tipo 

operativo; del mismo modo, debido a la insuficiencia de recurso humano capacitado y 

especializado para el diseño de pruebas escritas, complejidad logística, y de 

infraestructura para desarrollar las actividades mencionadas; la Corporación requiere 

apoyo para las etapas de reclutamiento (Inscripción y verificación de requisitos mínimos) 

y aplicación de pruebas de selección en cuanto a las pruebas escritas de conocimiento, 

razón por la cual se acudió a la contratación de la Universidad del Atlántico, entidad de 

Educación Superior, con Acreditación Institucional de Alta Calidad otorgada por el 

Ministerio de Educación Nacional mediante Resolución No. 020199 del 31 de octubre de 

2024, con el fin de adelantar la respectiva convocatoria pública para la elección de parte 

de la Corporación, del Contralor Departamental de Arauca para el periodo que determina 

la ley. 

Que, la Asamblea Departamental de Arauca desarrolló las gestiones necesarias a fin de 

contratar una Institución de Educación Superior que brinde acompañamiento técnico, 

jurídico y logístico para la realización de la convocatoria pública para la elección por parte 

de la Corporación, del Contralor del Departamento de Arauca para el periodo 2026 - 

2029, conforme a las normas legales vigentes. 

Que, de acuerdo a lo anterior, la Asamblea Departamental de Arauca mediante la 

Resolución No. 034 del 15 de julio de 2025, realizó la convocatoria a las Instituciones de 

Educación Superior con acreditación de alta calidad para que presentaran propuesta 

técnica y económica con el fin de realizar acompañamiento, asesoría, aplicación de 

pruebas y conformación de terna para la convocatoria pública para la elección del 

Contralor Departamental de Arauca para el periodo 2026 – 2029. 

Que, de acuerdo con el cronograma establecido en la convocatoria pública, allegaron 

solo una propuesta técnica, jurídica y económica por parte de la Universidad del Atlántico, 

determinando que la Universidad del Atlántico cumplió con todos y cada uno de los 

criterios de selección, por esto obtuvo calificación total de 100 puntos, motivo por el cual 

la Asamblea Departamental de Arauca mediante Resolución No. 039 del 04 de agosto de 

2025 seleccionó a dicha Institución de Educación Superior para realizar el 

acompañamiento, asesoría, aplicación de pruebas y conformación de terna para la 
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convocatoria pública para la elección del Contralor Departamental de Arauca para el 

periodo 2026 – 2029. 

Que para dar cumplimiento a tales propósitos la Asamblea Departamental de Arauca, 

suscribió un Contrato Interadministrativo con una institución de Educación Superior para 

el cumplimiento y acompañamiento de las etapas de este proceso de elección del 

Contralor del Departamento de Arauca; suscribiendo así el contrato con la Universidad 

del Atlántico para tal fin.  

Que, de conformidad con la ley, la Mesa Directiva de la Asamblea Departamental de 

Arauca podrá ajustar los tiempos para la realización del trámite reglamentado en dicha 

ley.  

Que, en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTICULO 1. APERTURA. Ordenar la apertura del proceso de Convocatoria Pública, 

para la conformación de la lista de elegibles y elección de Contralor(a) Departamental de 

Arauca para el periodo Constitucional 2026 – 2029, el cual se adelantará con el 

acompañamiento de la Universidad del Atlántico NIT. 890.102.257-3, institución de 

educación superior pública que cuenta con acreditación de alta calidad, otorgada 

mediante Resolución No. 020199 del 31 de octubre de 2024 del Ministerio de Educación 

Nacional. 

ARTÍCULO 2. CONVOCATORIA Convocar a los ciudadanos colombianos que cumplan 

con los requisitos para ocupar el cargo, interesados en participar en la convocatoria 

pública para la elección del Contralor Departamental de Arauca para el periodo 

Constitucional 2026 – 2029, para que se inscriban de conformidad con las disposiciones 

constitucionales y legales señaladas en la presente Resolución y las reglas contenidas 

aquí.  

ARTÍCULO 3. RESPONSABILIDAD DEL PROCESO: El Proceso de convocatoria 
pública para la elección del Contralor Departamental de Arauca, estará bajo la 
responsabilidad de la Asamblea Departamental de Arauca, en virtud de su competencia 
atribuida en la Constitución Política, la ley, Reglamento interno y con el apoyo de la 
Universidad del Atlántico institución de educación superior pública que cuenta con 
acreditación de alta calidad entidad contratada de brindar apoyo de conformidad a sus 
obligaciones contractuales. 
 
ARTICULO 4. ESTRUCTURA DEL PROCESO. El proceso de selección de la 

convocatoria pública tendrá las siguientes fases:  
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Ítem  

 

 

Actividad 

Responsable de la actividad 

Asamblea de 

Arauca 

Universidad del 

Atlántico  

1 Convocatoria pública y difusión X X 

2 Inscripción de interesados y presentación de 

hojas de vida 

X  

3 Cierre de inscripciones  X  

4 Verificación de requisitos mínimos de ley  X 

5 Publicación de lista preliminar de admitidos y 

no admitidos 

X X 

6 Reclamación contra la lista preliminar de 

admitidos y no admitidos 

 X 

7 Respuesta a las reclamaciones  X 

8 Publicación lista definitiva de admitidos  X X 

9 Publicación citación a pruebas de 

conocimiento 

X X 

10 Aplicación prueba escrita de conocimientos  X 

11 Publicación de resultados de la prueba escrita 

de conocimientos  

X X 

12 Reclamaciones contra los resultados de las 

pruebas de conocimiento 

 X 

13 Respuesta a las reclamaciones   X 

14 Valoración de los estudios y experiencia de los 

aspirantes 

 X 
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15 Publicación de resultados de la valoración de 

los estudios y experiencia de los aspirantes 

X X 

 

16 

Reclamaciones a los resultados de la 

valoración de los estudios y experiencia de los 

aspirantes 

 

 

 

X 

17 Respuesta a las reclamaciones  X 

18 Publicación lista definitiva para conformación 

de la terna 

X X 

19 Examen de integridad a cargo del 

Departamento Administrativo de la Función 

Pública 

X  

20 Presentación de observaciones de la 

ciudadanía frente a los ternados 

 
X 

21 Respuestas a las observaciones de la 

ciudadanía frente a los ternados 

 
X 

22 Remisión de la terna a la plenaria de la 

asamblea  

X  

23 Entrevista (Exposición programa de gestión) X  

24 Elección X  

 

ARTÍCULO 5. CARACTERÍSTICAS DEL EMPLEO.  

NIVEL DIRECTIVO 

DENOMINACIÓN DEL 
EMPLEO 

CONTRALOR DEPARTAMENTAL DE ARAUCA 

CÓDIGO 010 

GRADO 01 

NATURALEZA 
JURÍDICA DEL 
EMPLEO 

 
EMPLEO PÚBLICO DE PERÍODO FIJO 

SEDE DEL TRABAJO  Carrera 22 Nº. 18-32 Arauca, Arauca 

SALARIO $17.868.050 
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  REQUISITOS 

a. Ser ciudadano(a) colombiano (a) en ejercicio. 

b. Cumplir con los requisitos académicos mínimos exigidos para el cargo, es decir, profesional 

universitario de Universidad reconocida por el Ministerio de Educación Nacional. 

c. Tener más de veinticinco (25) años de edad. 

d. Haber ejercido funciones públicas por un periodo no inferior a dos (2) años. 

e. No encontrarse incurso en las causales constitucionales y legales de inhabilidad e 

incompatibilidad o prohibiciones para desempeñar el cargo de Contralor Departamental. 

f. Aceptar en su totalidad las reglas establecidas en la Convocatoria. 

g. Hacer presentación personal en el sitio, salón, fecha y hora, previa citación para la 

aplicación de cada una de las pruebas establecidas en la convocatoria a para proveer el 

empleo de Contralor del Departamento. 

h. Las demás establecidas en las normas legales reglamentarias vigentes. 

 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL CARGO 

Fijar las políticas, planes, programas y estrategias necesarias para el adecuado desarrollo de la 
vigilancia de la gestión fiscal, administrativa y de los particulares que manejen fondos y bienes 
del Estado en los órdenes Departamental y municipal; así mismo determinar las políticas, 
programas y estrategias necesarias para el adecuado manejo administrativo y financiero de la 
Contraloría Departamental en el desarrollo de la Autonomía Administrativa y presupuestal 
otorgada por la Constitución y la Ley.  

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES DEL CARGO 

El Contralor Departamental de Arauca, ejercerá las funciones que le asigna la Constitución, 
la Ley, las ordenanzas y las que le fueren delegadas por autoridad competente, además 
tendrá las siguientes funciones: 

 
1. Definir todos los aspectos relacionados con el cumplimiento de sus funciones, en 

armonía con los principios consagrados en la Constitución, la Ley y las Ordenanzas, en 
ejercicio de la Autonomía Administrativa.  

2. Llevar la representación legal de todos los asuntos que en el ejercicio de sus funciones 
se presenten a favor o en contra de la entidad.  

3. Suscribir en nombre y representación de la Contraloría los contratos y convenios que se 
requieran para el cumplimiento de sus funciones.  

4. Ordenar los gastos de la entidad y solicitar los traslados necesarios dentro su 
presupuesto conforme a las necesidades y las normas pertinentes.  

5. Dirigir y coordinar las actividades administrativas, de control fiscal y autorización de los 
servicios internos de las diferentes dependencias de la Contraloría Departamental.  

6. Consolidar la información reportada por el administrador del SIREL sobre los reportes 
de los sujetos de control de la rendición de cuenta, contratación administrativa a través 
del SIA observa, y todos los reportes que por norma deben realizar periódicamente los 
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sujetos vigilados.  
7. Remitir a la dependencia de Responsabilidad Fiscal, lista de las entidades sujetas de 

control fiscal que se encuentran incursas en alguna de las conductas tipificadas en el 
artículo 101 de la Ley 42 de 1993, para que a través del profesional universitario del 
grupo se proyecte, sustancie e instruya desde el inicio hasta el final todas las 
actuaciones administrativas de trámite y de fondo del proceso sancionatorio y posterior 
revisión de la coordinadora del grupo de responsabilidad fiscal del auto de trámite y 
decisión de fondo del mismo.  

8. Conocer de los recursos de apelación y queja, grados de consulta, derivados de los 
Procesos de Responsabilidad Fiscal ordinarios y verbales.  

9. Promover ante las autoridades competentes, aportando las pruebas respectivas, 
Investigaciones penales o disciplinarias contra quienes hayan causado perjuicio a los 
intereses patrimoniales del Departamento, los Municipios y las entidades 
descentralizadas del mismo orden. La Contraloría Departamental, bajo su 
responsabilidad, podrá solicitar, verdad sabida y buena fe guardada, la suspensión 
inmediata de funcionarios mientras culminan las Investigaciones a los respectivos 
procesos penales o disciplinarios.  

10. Prescribir de conformidad con la Ley, los métodos y la forma de rendir cuentas los 
responsables del manejo de fondos o bienes del Departamento, Municipios y entidades 
descentralizadas, e indicar los criterios de evaluación financiera, operativa y de 
resultados que deberán seguirse.  

11. 11. Revisar y fenecer las cuentas que deben rendir los responsables del erario 
Departamental, Municipal y de las entidades descentralizadas del mismo orden, y 
determinar la eficiencia, la eficacia, economía y equidad con la que hayan obrado con 
miras a manifestar su conformidad legal o adoptar las medidas de ajuste necesarias.  

12. Llevar el registro de la deuda pública del Departamento, de sus entidades 
descentralizadas, de los Municipios y sus entidades descentralizadas sujetos a la 
vigilancia de la gestión fiscal de la entidad, que soporten las estadísticas requeridas por 
otras entidades y determinen la viabilidad del endeudamiento.  

13. Exigir informes sobre su gestión fiscal a los servidores públicos del orden 
Departamental y Municipal a toda persona natural o jurídica, pública o privada que 
administre bienes o fondos del Departamento, de los Municipios y de las entidades 
descentralizadas en su área de influencia, con el fin de establecer su estado, analizar el 
cumplimiento de políticas y normas de Control Fiscal y decidir las acciones a que haya 
lugar.  

14. Establecer la responsabilidad que se derive de la gestión fiscal, imponer las sanciones 
pecuniarias que sean del caso, recaudar su monto y ejercer la jurisdicción coactiva 
sobre los alcances deducidos de la misma.  

15. Vigilar que la Administración lleve el registro y produzca anualmente el inventario y 
avalúo de los bienes muebles e inmuebles de su propiedad, con sujeción a los sistemas 
que para el efecto prescriba la Contraloría.  

16. Presentar ante la Asamblea Departamental proyectos de ordenanzas relativos al 
régimen de control fiscal y a la organización y funcionamiento de la Contraloría 
Departamental  

17. Nombrar, remover y administrar el personal de la entidad, de acuerdo con las 
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disposiciones legales y reglamentarias vigentes.  
18. Presentar informe a la Auditoría General de la República sobre la gestión en desarrollo 

del Control Fiscal. 
19. Presentar informe a la Asamblea sobre la gestión en desarrollo del control fiscal y 

certificar sobre la situación de las finanzas del Departamento, Municipios y entidades 
descentralizadas, de acuerdo con la ley.  

20. Presentar a la Asamblea el informe anual sobre el estado de los recursos naturales y 
del ambiente y sobre la cuenta general del presupuesto y del tesoro certificando el 
balance de la hacienda departamental al final de cada vigencia.  

21. Dictar normas generales para armonizar los sistemas de Control Fiscal del 
Departamento con el de las entidades públicas del orden Departamental y Municipal, de 
acuerdo con las disposiciones que al respecto expida el Congreso de la República y el 
Contralor General de la República.  

22. Promover la Participación Ciudadana con el fin de vincular a la comunidad o hacerla 
partícipe en la vigilancia de la gestión fiscal e implementar los medios de respuesta a 
los reclamos, quejas y sugerencias de la ciudadanía  

23. Establecer las estrategias de promoción y fortalecimiento de la participación ciudadana 
para coadyuvar eficazmente en la vigilancia de la gestión fiscal e identificar los 
mecanismos institucionales, metodológicos y técnicos que lo garanticen.  

24. Velar por que los mecanismos de control estén debidamente implementados en los 
procesos.  

25. Fomentar la cultura del autocontrol para contribuir al mejoramiento continuo y 
cumplimiento de la misión de la entidad.  

26. Las demás que le señale la constitución, la ley y las ordenanzas.  
 

IV. CRITERIOS DE DESEMPEÑO 

1. La Administración y representación legal de la Contraloría se ejerce eficazmente en el 
ejercicio de las funciones asignadas por la ley y los reglamentos internos. 

2. Las actividades estratégicas, misionales, apoyo, control y mejora del control fiscal se 
dirigen y controlan con oportunidad, efectividad y conforme a la constitución y la ley. 

3. Las políticas, planes, programas y estrategias se establecen en concordancia a la 
Constitución y la Ley. 

4. Las políticas, planes, programas y estrategias requeridas por la Contraloría para 
administración de sus recursos, se adoptan de conformidad con los procedimientos y la 
normatividad vigente. 

5. El Plan Estratégico Institucional se formula en concurrencia con los directores y jefes de 
oficina de la Contraloría, de acuerdo con la ley y directrices de la Contraloría General de 
la República. 

6. El Plan General de Auditorías -PGA- es formulado asegurando la vigilancia de la gestión 
fiscal eficazmente con los costos ambientales. 

7. El manejo de la contratación se define expidiendo los manuales de operación 
cumpliendo con la normatividad vigente. 

8. Los métodos y la forma de rendir cuentas se prescriben indicando los criterios de 
evaluación financiera, operativa y de resultados conforme a los procedimientos 
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establecidos. 

9. Los proyectos de Ordenanza relativos al régimen del Control Fiscal y la estructura, 
organización y funcionamiento de la Contraloría General de Arauca se presentan 
oportunamente. 

10. El Manual de procesos y procedimientos de la Contraloría General de Arauca expedido 
oportunamente asegurando la eficacia del ejercicio de la vigilancia y control fiscal de los 
sujetos de control. 

11. Las políticas, planes programas y proyectos del Talento Humano de la Contraloría 
General de Arauca formulados y expedidos en concordancia con la Constitución y la ley. 

12. El régimen de Carrera Administrativa es aplicado de acuerdo con lo establecido en la 
Constitución y la Ley. 

13. Los funcionarios de libre nombramiento y remoción se nombran y remueven conforme a 
la Constitución Política y normatividad vigente. 

14. La planta global en las dependencias de la estructura, se distribuye mediante resolución 
según las necesidades de la Contraloría General de Arauca. 

15. Los grupos internos de trabajos permanentes y transitorios conformados y establecidos 
conforme a la norma y los lineamientos del DAFP. 

16. El Plan Institucional de Formación y Capacitación del talento humano vinculado a la 
entidad se ejecuta y asegura presupuestalmente acorde con la ley. 

17. La capacitación de la comunidad se ejecuta acorde con la programación y los 
procedimientos internos y en concordancia con la ley. 

18. El sistema presupuestal de la Contraloría General de Arauca planeado, ejecutado y 
controlado atiende los términos legales y los procedimientos internos. 

19. El proyecto de presupuesto de la Contraloría presentado oportunamente al Gobernador 
y sustentado a la Asamblea Departamental dentro de los términos establecidos. 

20. Los gastos de la entidad son ordenados de acuerdo con lo dispuesto por el Estatuto 
Orgánico de Presupuesto. 

21. Los traslados y adiciones presupuestales realizados de acuerdo con los procedimientos 
internos y a las necesidades de la Entidad. 

22. El manual de contratación expedido, atiende lo establecido en el estatuto de 
contratación estatal. 

23. Los contratos suscritos por la Contraloría General de Arauca se celebran asegurando la 
eficacia de la Entidad. 

24. Los informes solicitados por la Auditoría General de la República se rinden con 
oportunidad y atienden los requisitos establecidos. 

25. Los planes de mejoramiento suscritos se cumplen con oportunidad y aseguran la 
eficacia de la gestión del control fiscal. 

26. Los informes a la Contraloría General de la República presentados oportunamente de 
forma técnica, eficiente y confiable. 

27. El sistema de control interno establecido mantenido y perfeccionado conforme a la 
naturaleza, estructura, misión de la entidad y los procedimientos internos. 

28. Los procesos de Comunicación Pública y Organizacional, dirigidos y coordinados 
efectivamente, en cumplimiento de la misión y atienden los procedimientos internos. 

29. Los procesos de planeación y mantenimiento del sistema integrado de gestión de la 



 
                                          Secretaría General  

¡Arauca, tierra del joropo y puerta de la libertad! 
www. http://asambleadepartamentodearauca.gov.co/ 

secretariageneral@asambleadepartamentodearauca.gov.co  
Carrera 20 No. 18-17 Arauca - Arauca – Tel. (7)-8853449 

entidad coordinados y orientados con eficacia gestora. 

30. El desempeño laboral de los funcionarios a cargo, es evaluado monitoreado y calificado 
oportunamente y se ciñe a las disposiciones y procedimientos establecidos por la 
norma. 

31. Las cuentas que deben llevar los responsables del erario se revisan y se fenecen con 
alto grado de eficiencia, eficacia y economía. 

32. Los informes a la Contraloría General de la República, correspondientes a las entidades 
sujetas de control presentadas oportunamente y soportadas conforme al procedimiento. 

33. El informe a la Asamblea Departamental sobre el estado de las finanzas de los sujetos 
de control fiscal, presentados oportunamente y soportados de acuerdo con los 
procedimientos establecidos. 

34. La cuenta de la Contraloría General de Arauca, presentada y soportada a la Auditoria 
General de la República dentro de los términos y condiciones previstos. 

35. Los procesos en segunda instancia de Control Disciplinario Interno se conocen y fallan 
conforme a la Ley 734 de 2002, Ley 1952 de 2019 y Ley 2094 de 2021. 

36. La orden de suspensión inmediata de los funcionarios que hayan causado perjuicio a los 
intereses patrimoniales del Estado atiende lo preceptuado en el numeral 8 del artículo 
268 de la Constitución Política, modificado por el artículo 2 del Acto Legislativo 04 de 
2019, y de acuerdo a la circular 6 del 21 de julio de 2007 expedida por la Contraloría 
General de la República. 

37. La responsabilidad sobre la gestión fiscal de los sujetos de control se establece y se 
imponen las sanciones a que hay lugar conforme a la ley y los procedimientos internos. 

38. La jurisdicción coactiva se ejecuta eficazmente y el recaudo se ejerce conforme a las 
normas vigentes establecidas. 

39. Las investigaciones penales o disciplinarias y pruebas respectivas, contra los 
responsables de perjuicios a los intereses patrimoniales del Estado, se promueven de 
acuerdo con lo establecido por la Contraloría General de la Nación y las normas legales 
vigentes. 

40. El cumplimiento de los requisitos del sistema integrado de gestión asociado a los 
procesos en que participe. 

41. Aplicación y uso del sistema de información de la entidad, acorde con sus funciones de 
forma diligente. 

42. Cumplimiento de la política de gestión documental y los lineamientos del Archivo 
General de la Nación de forma oportuna. 

43. Las demás funciones asignadas realizadas con experticia y profesionalismo. 

V. RANGO O CAMPO DE APLICACIÓN 

Tipo de entidad: Entidades Públicas del orden Nacional y Territorial. 
Usuarios Internos: Funcionarios y dependencias de la Contraloría Departamental de 
Arauca.  
Usuarios externos y partes interesadas: Contraloría General de la República, 
Auditoría General de la República, Contaduría General de la República, Gobernación 
del Departamento de Arauca, Secretaria de Hacienda Departamental, Asamblea 
Departamental, sujetos de control fiscal, comunidad, medios de comunicación, DAFP, 
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CNSC. 
Categoría: Información. 
Clase: Escrita, verbal, presencial, digital. 

VI. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

• Constitución Política de Colombia. 
• Política de Control Fiscal Estatal vigente. 
• Política Nacional de Medio Ambiente. 
• Política Nacional de Servicio al Ciudadano. 
• Formulación de Planes, Programas y Proyectos. 
• Código de Integridad del Servidor Público. 
• Manejo de Indicadores de Gestión. 
• Derecho Disciplinario. 
• Carrera Administrativa. 
• Presupuesto Público. 
• Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG. 
• Sistema Integrado de Gestión. 

VII. EVIDENCIAS 

Evidencia de producto: 
• Plan Estratégico Institucional. 
• Plan General de Auditorías –PGA. 
• Informe Anual a la Asamblea Departamental. 
• informes presentados a la Auditoria General de la República. 
• Proyecto de presupuesto presentado al Gobernador. 
• Informe de endeudamiento público a la Contraloría General de la República. 
• Resolución que prescribe la forma y los términos para la rendición de la cuenta e 
informes que se presentan los sujetos de control a la Contraloría General de Arauca, 
expedida y adoptada. 
• Fallos, sanciones pecuniarias, informes administrativos y financieros, resoluciones, 
funciones de advertencia, iniciativas, ordenanzales, reuniones, foros, boletines, 
entrevistas. 
Evidencia de Desempeño: 
Observación real de los desempeños y las conductas asociadas de las competencias 
comportamentales. 

VIII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo 
- Orientación a resultados 
- Orientación al usuario y al ciudadano 
- Compromiso con la organización 
- Trabajo en Equipo 
- Adaptación al cambio 

- Visión estratégica 
- Liderazgo efectivo 
- Planeación 
- Toma de decisiones 
- Gestión del desarrollo de las personas 
- Pensamiento sistémico 
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- Resolución de Conflictos.  

ESPECIFICAS FUNCIONALES 

 No aplica - Comunicación efectiva 
- Orientación a resultados 
- Planificación y programación 
- Visión estratégica 
- Liderazgo efectivo 
- Planeación 

IX. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

Requisitos de formación Los establecidos en el artículo 272 de la 
Constitución Política, artículo 68 de la Ley 42 
de 1993 y demás normas que los revoquen, 
modifiquen o complementen. 

DISCIPLINAS ACADÉMICAS 

AREA DEL CONOCIMIENTO NÚCLEO BÁSICO DEL 
CONOCIMIENTO 

No aplica No aplica 

EXPERIENCIA 

Requisitos de experiencia  Los establecidos en el ARTÍCULO 2.2.3.6 del 
Decreto 1083 de 2015 

ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

No aplica No aplica 

 

ARTÍCULO 6. CRONOGRAMA La convocatoria pública para la elección del Contralor 

Departamental de Arauca se regirá por el siguiente cronograma definitivo, el cual ha sido 

construido en armonía interinstitucional entre la Asamblea Departamental de Arauca y la 

Universidad del Atlántico, dando cumplimiento estricto a la normatividad que rige el asunto 

y el cual contiene cada una de las etapas previstas en el artículo cuarto así: 
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ACTIVIDAD 
FECHA Y HORA 

SITIO 
DESDE HASTA 

Convocatoria 

elección IES 

que adelantará 

el proceso de 

conformación 

de la terna 

15 de julio 

de 2025 

24 de julio 

de 2025 

Correo: 

secretariageneral@asambleadepartamentodearauca.gov.co 

Secretaria Asamblea Departamental de Arauca.  

Carrera 20 Nº. 18-17 Arauca, Arauca 

Evaluación de 

las propuestas 

presentadas 

25 de julio 

de 2025 

06 de 

agosto de 

2025 

Secretaria Asamblea Departamental de Arauca.  

Carrera 20 Nº. 18-17 Arauca, Arauca 

Proceso de 

selección de la 

IES 

07 de 

agosto de 

2025 

05 de 

septiembre 

de 2025 

Portal SECOP II Asamblea Departamental de Arauca  

Publicación de 

convocatoria 

para 

conformación 

de la Terna 

08 de 

septiembre 

de 2025 

15 de 

septiembre 

de 2025 

Portal web Asamblea Departamental de Arauca 

https://www.asambleadepartamentodearauca.gov.co/  

Página web Universidad del Atlántico:  

https://www.uniatlantico.edu.co/departamento-de-extension-

y-proyeccion-social/convocatorias-publicas-concursos-

publicos-de-meritos/    

Inscripciones 16 al 22 de septiembre 

de 2025 (hasta las 4:00 

p.m.) 

Correo: 

secretariageneral@asambleadepartamentodearauca.gov.co  

Verificación de 

requisitos 

mínimos 

23 de 

septiembre 

de 2025 

29 de 

septiembre 

de 2025 

Instalaciones Universidad del Atlántico  

Publicación del 

listado 

preliminar de 

admitidos y no 

admitidos. 

30 de septiembre de 

2025 

Portal web Asamblea Departamental de Arauca 

https://www.asambleadepartamentodearauca.gov.co/  

Página web Universidad del Atlántico:  

https://www.uniatlantico.edu.co/departamento-de-extension-

y-proyeccion-social/convocatorias-publicas-concursos-
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publicos-de-meritos/    

Recepción de 

reclamaciones 

sobre la lista 

preliminar de 

admitidos y no 

admitidos. 

01 de 

octubre de 

2025 

(Desde 8 

am) 

03 de 

octubre de 

2025 

(Hasta 5 

pm) 

Correo electrónico:   

concursosdemeritos@mail.uniatlantico.edu.co  

Respuesta de 

reclamaciones 

sobre 

publicación de 

listado 

preliminar de 

admitidos y no 

admitidos. 

09 de octubre de 2025 

Vía correo electrónico del aspirante que corresponda. 

Publicación 

definitiva 

listado de 

admitidos 10 de octubre de 2025 

Portal web Asamblea Departamental de Arauca 

https://www.asambleadepartamentodearauca.gov.co/  

Página web Universidad del Atlántico:  

https://www.uniatlantico.edu.co/departamento-de-extension-

y-proyeccion-social/convocatorias-publicas-concursos-

publicos-de-meritos/    

Citación a 

prueba escrita 

14 de octubre de 2025 

Portal web Asamblea Departamental de Arauca 

https://www.asambleadepartamentodearauca.gov.co/  

Página web Universidad del Atlántico:  

https://www.uniatlantico.edu.co/departamento-de-extension-

y-proyeccion-social/convocatorias-publicas-concursos-

publicos-de-meritos/    

Aplicación 

Prueba escrita 

de 

conocimientos 

18 de octubre de 2025 

En el lugar donde se disponga por parte de la Institución de 

Educación Superior. 

Publicación de 22 de octubre de 2025 Portal web Asamblea Departamental de Arauca 
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resultados 

preliminares 

de la Prueba 

Escrita 

https://www.asambleadepartamentodearauca.gov.co/  

Página web Universidad del Atlántico:  

https://www.uniatlantico.edu.co/departamento-de-extension-

y-proyeccion-social/convocatorias-publicas-concursos-

publicos-de-meritos/    

Solicitud de 

acceso a 

prueba escrita, 

la cual deberá 

realizarse a 

través del 

correo 

electrónico. 

Institución de 

Educación 

Superior 

enviará correo 

de 

confirmación 

de recibido a 

quien haya 

presentado la 

solicitud. 

23 de octubre de 2025. 

Desde las 8:00 a.m. 

hasta las 02:00 p.m. 

Correo electrónico:   

concursosdemeritos@mail.uniatlantico.edu.co  

Acceso a las 

Pruebas a 

quien lo 

solicite. 

25 de septiembre de 

2025. 

Desde las 9:00 a.m. 

hasta las 11:00 a.m. 

Sede Asamblea Departamental de Arauca 

Carrera 20 Nº. 18-17 Arauca, Arauca 

Presentación 

de 

reclamaciones 

- revisión de la 

prueba 

27 de 

octubre de 

2025 

(desde las 

8:00 am) 

28 de 

octubre de 

2025 

(hasta las 

5:00 pm) 

Correo electrónico:   

concursosdemeritos@mail.uniatlantico.edu.co 

Contestación a 

reclamaciones 
29 de octubre de 2025 

Vía correo electrónico del aspirante que corresponda. 
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Publicación de 

resultados 

definitivos de 

la Prueba 

Escrita 
30 de octubre de 2025 

Portal web Asamblea Departamental de Arauca 

https://www.asambleadepartamentodearauca.gov.co/  

Página web Universidad del Atlántico:  

https://www.uniatlantico.edu.co/departamento-de-extension-

y-proyeccion-social/convocatorias-publicas-concursos-

publicos-de-meritos/    

Resultados de 

la Valoración 

de los estudios 

y experiencia. 04 de noviembre de 

2025 

Portal web Asamblea Departamental de Arauca 

https://www.asambleadepartamentodearauca.gov.co/  

Página web Universidad del Atlántico:  

https://www.uniatlantico.edu.co/departamento-de-extension-

y-proyeccion-social/convocatorias-publicas-concursos-

publicos-de-meritos/    

Presentación 

de 

reclamaciones 

a los 

resultados de 

la Valoración 

de los estudios 

y experiencia. 

05 de 

noviembre 

de 2025 

(desde las 

8:00 am) 

06 de 

noviembre 

de 2025 

(Hasta las 

5:00 pm) 

Correo electrónico Institución de Educación Superior 

Contestación a 

reclamaciones. 

10 de noviembre de 

2025 

Vía correo electrónico del aspirante que corresponda. 

Publicación 

definitiva y 

conformación 

de la terna de 

elegibles 

11 de noviembre de 

2025 

Portal web Asamblea Departamental de Arauca 

https://www.asambleadepartamentodearauca.gov.co/  

Página web Universidad del Atlántico:  

https://www.uniatlantico.edu.co/departamento-de-extension-

y-proyeccion-social/convocatorias-publicas-concursos-

publicos-de-meritos/    

Examen de 

integridad 

12 al 14 de noviembre 

de 2025. 

A cargo del Departamento Administrativo de la Función 

Pública 
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Presentación 

de 

observaciones 

de la 

ciudadanía 

frente a los 

ternados 

15 de noviembre de 

2025. (Tiempo de 

publicación de la terna) 

Correo electrónico Institución de Educación Superior. 

Respuestas a 

las 

observaciones 

de la 

ciudadanía 

frente a los 

ternados 

18 de noviembre de 

2025 

Vía correo electrónico del aspirante que corresponda. 

Resultado de 

examen 

integral a los 

de la terna por 

el 

Departamento 

Administrativo 

de la Función 

Pública y 

respuesta a 

las 

reclamaciones 

de la 

ciudadanía (si 

las hay) frente 

al listado de la 

terna de 

candidatos 

20 de noviembre de 

2025 

Portal web Asamblea Departamental de Arauca 

https://www.asambleadepartamentodearauca.gov.co/ 

 

Citación a 

entrevista 

21 de noviembre de 

2025 

Vía correo electrónico del aspirante que corresponda. 

Entrevista 25 de noviembre de 

2025 

Sede Asamblea Departamental de Arauca.  
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Carrera 20 Nº. 18-17 Arauca, Arauca 

Elección y 

posesión 
26 de noviembre de 

2025 

Sede Asamblea Departamental de Arauca.  

Carrera 20 Nº. 18-17 Arauca, Arauca 

Publicación del 

Acto de 

Elección del 

Nuevo 

Contralor del 

Arauca 

27 de noviembre de 

2025 

Portal web Asamblea Departamental de Arauca 

https://www.asambleadepartamentodearauca.gov.co/ 

 

Nota 1: La información contenida en el cronograma podrá consultarse en la página web 

de la Asamblea Departamental de Arauca: 

https://www.asambleadepartamentodearauca.gov.co/  

Nota 2: La información contenida en el cronograma podrá consultarse en físico en la 

cartelera de la Asamblea Departamental de Arauca. 

Nota 3: El cronograma se encuentra sujeto a variación determinada exclusivamente por 

disposición de la Mesa Directiva de la Asamblea Departamental de Arauca o por casos de 

fuerza mayor o fortuitos acreditados. Cualquiera de aquellos eventos que demanden 

modificar, adicionar, corregir o sustituir el presente cronograma, serán objeto de 

divulgación en garantía del principio de publicidad de las actuaciones en la página web de 

la Asamblea Departamental de Arauca y la cartelera física Asamblea Departamental de 

Arauca. 

 

ARTÍCULO 7. CAUSALES DE INADMISION Y EXCLUSION DE LA CONVOCATORIA: 
Son causales de inadmisión y exclusión de la convocatoria las siguientes: 
 

1. Inscribirse de manera extemporánea o radicar en un lugar distinto u hora posterior 
al cierre establecido.  

2. Estar incurso en alguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad 
establecidas en la Constitución y/o la ley. 

3. No acreditar los requisitos mínimos de estudio y experiencia requeridos para el 
cargo. 

4. No cumplir con las calidades mínimas exigidas que señala la Lay para 
desempeñar el cargo de Contralor (a). 

5. No cumplir con los requisitos exigidos para el análisis de experiencia. 
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6. Presentar documentación falsa, adulterada o que no corresponda a la realidad. 
7. No acreditar en los términos de la inscripción la documentación exigida en dicha 

etapa.  
8. Omitir la firma y la huella en el formato que para tal fin se disponga al momento de 

presentar las pruebas de conocimiento. 
9. No superar las pruebas eliminatorias del proceso. 
10. No presentarse o llegar tarde a cualquiera de las pruebas convocadas por la 

Asamblea Departamental de Arauca o por quien la Corporación delegue. 
11. Además de las inhabilidades e incompatibilidades previstas en la Constitución y la 

ley, haber ocupado cargo público en la rama ejecutiva del orden departamental, 
distrital o municipal un año antes de la elección. 

12. Realizar acciones para cometer fraude en la convocatoria o en el proceso de 
selección. 

13. Ser suplantado por otra persona para la presentación de las pruebas previstas en 
el concurso. 

14. Encontrarse con sanción vigente dispuesta por las Autoridades correspondientes 
que lo inhabilite para ejercer el empleo. 

15. Encontrarse incurso en el régimen de inhabilidades e incompatibilidades, para ser 
nombrado en el empleo. 

16. Transgredir las disposiciones contenidas en el reglamento de aplicación de las 
etapas y pruebas del proceso. 

 

PARÁGRAFO: Las anteriores causales de exclusión serán aplicadas al aspirante en 

cualquier momento del proceso, cuando se evidencie y/o se compruebe su ocurrencia, sin 

perjuicio de las acciones judiciales y/o administrativas a que haya lugar. 

ARTÍCULO 8. MODIFICACIÓN DE LA CONVOCATORIA. La Convocatoria es la norma 

reguladora del proceso y obliga tanto a la Asamblea Departamental de Arauca, a la 

Institución de Educación Superior contratada, como a los participantes, la cual sólo podrá 

ser modificada o adicionada por la Mesa Directiva de la Corporación.   

ARTÍCULO 9. REGLAS GENERALES DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN. La inscripción 

al proceso de selección del Contralor Departamental de Arauca para el periodo 2026 - 

2029, se debe hacer a través del correo electrónico 

https://www.asambleadepartamentodearauca.gov.co/,   teniendo en cuenta las siguientes 

reglas generales. 

1. El aspirante debe verificar que cumple con las condiciones y requisitos exigidos 
para el cargo.  

2. Con la inscripción, el aspirante acepta todas las condiciones contenidas en esta 
convocatoria y en los respectivos reglamentos relacionados con el proceso de 
selección. 
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3. La Asamblea Departamental de Arauca comunicará a los aspirantes toda 
información relacionada con la convocatoria pública a través de correo electrónico 
utilizado para la inscripción por el aspirante. 

4. La información suministrada en desarrollo de la etapa de inscripción se entenderá 
aportada bajo la gravedad de juramento, y una vez efectuada la inscripción no 
podrá ser modificada bajo ninguna circunstancia. Los aspirantes asumirán la 
responsabilidad de la veracidad de los datos consignados en el momento de la 
inscripción, así como de los documentos que acrediten el cumplimiento de 
requisitos. 

5. El aspirante participará en la convocatoria con los documentos entregados al 
momento de su inscripción. Los documentos actualizados o entregados con 
posterioridad o por otro medio no serán válidos y en consecuencia no se tendrán 
en cuenta en este proceso. 

6. El aspirante en condición de discapacidad debe manifestarlo en el formulario de 
inscripción, a fin de establecer los mecanismos necesarios para que pueda 
presentar las pruebas. 

7. Los documentos que certifican y/o acreditan lo diligenciado en el formulario Único 
de Inscripción de la Función Pública, se deberán entregar en las fechas señaladas 
para tal fin. 

8. Los documentos exigidos para el Análisis de Estudio, Antecedentes, Experiencia y 
demás anexos de la hoja de vida se deberán aportar en un único correo como 
archivo adjunto y en formato PDF como se enuncian a continuación: 
 

a. Formulario Único de Inscripción para Servidores Públicos que se encuentra 
en la página www.funcionpublica.gov.co, debidamente diligenciado. 

b. Fotocopia legible de la Cédula de Ciudadanía. 
c. Fotocopia de la Libreta Militar (hombres menores de 50 años). 
d. Diploma o acta de grado de Bachiller. 
e. Título de formación profesional. 
f. Acta de grado profesional. 
g. Fotocopia de la Tarjeta Profesional si aplica. 
h. Certificado de vigencia de la tarjeta profesional. 
i. Certificado de Antecedentes Judiciales expedido por la Policía Nacional. 
j. Certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Procuraduría 

General de la Nación. 
k. Certificado de Antecedentes Fiscales expedido por la Contraloría General 

de la República. 
l. Certificado de medidas correctivas - RNMC 
m. Certificado consulta en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos – 

REDAM  
n. Certificado consulta de inhabilidades por delitos sexuales 
o. Autorización Consultas de inhabilidades por delitos sexuales, a nombre de 

la Universidad del Atlántico (NIT 890.102.257-3) y/o Asamblea 
Departamental de Arauca (NIT 834.000.214-5). 
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p. Certificaciones laborales donde se especifique las funciones 
desempeñadas en cada uno de los cargos con los cuales acreditan la 
experiencia profesional y experiencia profesional relacionada, indicando 
fecha de inicio y terminación del contrato, debidamente suscrito por el 
representante legal de la entidad donde se prestó el servicio, deberán 
contener razón social, dirección y teléfono del empleador. 

q. Logros académicos (Estudios formales y no formales). 
r. Declaración bajo la gravedad de juramento, de no estar incurso en causal 

de inhabilidad, incompatibilidad, conflicto de intereses, prohibición o 
impedimento legal para asumir el cargo. 
 

ARTÍCULO 10. CONTENIDO DE LAS ACREDITACIONES. 

1. ESTUDIOS: Se acreditarán mediante certificaciones, diplomas, actas de grado o 
títulos otorgados por las instituciones de Educación Superior reconocidas por el 
Ministerio de Educación Nacional y convalidadas para quienes hayan realizado 
estudios en el exterior. 
 

2. CURSOS: Se acreditan mediante certificaciones expedidas por las respectivas 
entidades oficiales o privadas, indicando nombre y razón social de la Entidad que 
expide, nombre y contenido del curso, intensidad horaria y fecha de realización. 
 

3. EXPERIENCIA: Se acredita mediante constancias expedidas por la autoridad 
competente de las respectivas entidades oficiales o privadas, conforme al artículo 
2.2.2.3.8 del Decreto 1083 de 2015. 
 

4. En los casos de experiencia en virtud de la prestación de servicios a través de 
contratos, para efectos demostrativos se debe allegar la certificación o acta de 
cumplimiento suscrita por la autoridad competente de la respectiva entidad, 
empresa u organización, en la cual se precise el objeto del contrato y las 
actividades desarrolladas, la fecha de inicio y terminación (día, mes y año). 
 

5. Cuando el contrato esté en ejecución, el documento que se allegue así debe 
expresarlo, precisando igualmente la fecha de inicio (día, mes y año) y los demás 
datos requeridos en este numeral, esta experiencia se contará hasta la fecha de 
cierre de la inscripción de la presente convocatoria. 
 

6. No se admiten ni se tienen en cuenta las copias de los contratos si no están 
acompañadas de la certificación y actas referidas. 

 
7. Sin excepción las certificaciones laborales o contractuales deberán ser claras y 

legibles para facilitar su lectura y verificación. Todas las certificaciones deben 
encontrarse sin enmendaduras. 

 
8. Las certificaciones de experiencia que no cumplan con cada uno de los requisitos 
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aquí exigidos no serán tenidas en cuenta en la evaluación, por tanto, el aspirante 
que incumpla será inadmitido para iniciar el proceso. 
 

ARTÍCULO 11. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS. Serán admitidos dentro de 

la convocatoria los aspirantes que cumplan con los requisitos de formación académica y 

la información diligenciada en el formulario único de inscripción, la cual deberá de 

acreditarse con los soportes que se alleguen para el análisis de antecedentes. Dicha 

evaluación se hará conforme a las reglas señaladas en la presente convocatoria. 

 

Si la información del formulario no coincide con los soportes o no son presentados 

conforme a las disposiciones de ley o de la presente Resolución, el aspirante será 

inadmitido en el proceso de selección. 

 

ARTÍCULO 12. PUBLICACIÓN DE LA LISTA DE INSCRITOS ADMITIDOS A LA 

CONVOCATORIA. La lista de los aspirantes inscritos podrá ser consultada en los tiempos 

establecidos en el cronograma de la convocatoria a través de la página web de la 

Asamblea Departamental de Arauca. 

PARÁGRAFO. Podrá continuarse con el proceso si al menos un (01) aspirante se inscribe 

en la convocatoria. 

ARTÍCULO 13. RECLAMACIONES. En los tiempos establecidos en el cronograma de la 

convocatoria, los aspirantes podrán solicitar vía correo electrónico descrito en el 

cronograma, reclamación por su inadmisión, así mismo, podrán presentar solicitudes de 

corrección únicamente por errores de digitación en el tipo o número de documento de 

identificación, en los nombres o apellidos y en los datos de contacto. 

 Los errores de transcripción en los listados que se publiquen no invalidan la convocatoria 

y serán corregidos mediante publicación en nuevos listados. 

ARTÍCULO 14. PRUEBAS. Tiene como finalidad evaluar la capacidad, idoneidad y 

aptitud de los aspirantes frente al cargo, a través de pruebas de conocimiento objetivas, 

elaboradas por un establecimiento de educación superior público o privado debidamente 

acreditado y con enfoque en temáticas que giren en torno a gerencia pública, control 

fiscal, organización y funcionamiento de la Contraloría Departamental de Arauca y las 

relaciones del ente de control y la administración pública. Tendrá CARACTER 

ELIMINATORIO, y se calificará como aprobada o no aprobada.  
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El puntaje aprobatorio corresponderá a aquel igual o superior al que se ubique en el 

percentil 60; los participantes que no superen el punto de corte serán eliminados de la 

convocatoria y no podrán continuar en las siguientes etapas, para los efectos de este 

proceso la prueba de conocimiento tendrá un instrumento de evaluación de 100 

preguntas. 

La citación a la prueba de conocimiento, se publicará en la página web de la Asamblea 

Departamental de Arauca, y en la página web de la Universidad del Atlántico, según el 

cronograma, en ella se fijará, fecha, hora y lugar. La fecha de Aplicación de la Prueba de 

conocimiento y el horario corresponderá a la asignada en el Cronograma. Las pruebas 

realizadas durante el proceso de selección son propiedad de la Universidad del Atlántico y 

sobre ellos se mantiene reserva por lo que no serán entregados en ninguna oportunidad a 

la parte contratante ni a los aspirantes. Así mismo las pruebas y protocolos utilizados en 

el proceso de selección tienen carácter reservado antes y después de su aplicación y sólo 

pueden ser de conocimiento de los servidores públicos y contratistas responsables de su 

elaboración. 

En la prueba de conocimientos se evaluarán algunos de los siguientes componentes o 

temas: 

1. Instrumentos de planeación. 

2. Financiación y ejecución de la Hacienda Pública. 

3. Derecho Constitucional Colombiano. 

4. Control Fiscal y Normas ISSAI 

5. Responsabilidad fiscal. 

6. Jurisdicción coactiva. 

7. Temas relacionados con la organización y funcionamiento de la Contraloría 
Departamental de Arauca y la Administración Pública. 

8. Régimen de Contratación estatal 

9. Régimen de carrera de administrativa. 
 

ARTÍCULO 15. RESERVA DE LAS PRUEBAS. Las pruebas realizadas durante el 

proceso de selección son de carácter reservado en atención al inciso final del artículo 31 

de la Ley 909 de 2004 y sólo se levantará por orden judicial.  

ARTÍCULO 16. ACCESO A PRUEBAS. Cuando el aspirante manifieste en su 

reclamación, la necesidad de acceder a las pruebas se adelantará el procedimiento 

establecido en los reglamentos y/o protocolos, según la sentencia T-180 de 2015 de la 

Corte Constitucional. El aspirante sólo podrá acceder a las pruebas a él aplicadas, sin que 

pueda acceder a las pruebas u hojas de respuestas de otros aspirantes. Las pruebas son 

propiedad intelectual de la Universidad del Atlántico y el aspirante solo podrá utilizarlas 
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para la consulta; el uso de estas para fines distintos podrá conllevar la exclusión del 

concurso y/o sanciones de acuerdo a la normatividad vigente. 

En el momento de presentar la reclamación correspondiente, el aspirante manifestará su 

solicitud de acceso a su prueba, de conformidad con los protocolos y acuerdos de 

confidencialidad de la Universidad del Atlántico. Las reclamaciones que sean presentadas 

frente a los resultados de las pruebas escritas sobre competencias básicas, funcionales 

se recibirán y decidirán exclusivamente por la Universidad del Atlántico en el correo: 

concursosdemeritos@mail.uniatlantico.edu.co   

El acceso a las pruebas se llevará a cabo ante un funcionario de la Asamblea 

Departamental de Arauca y un delegado de la Universidad del Atlántico, que garanticen el 

registro de la cadena de custodia, teniendo en cuenta que el acceso físico al cuadernillo, 

hoja de respuestas impone límites y obligaciones a los aspirantes precisando que en 

ningún momento se podrá autorizar su reproducción física y/o digital (fotocopia, fotografía, 

documento escaneado,, transcripciones, toma de apuntes o similar) con el ánimo de 

conservar la reserva y confidencialidad. 

El aspirante tendrá prohibido el ingreso de celulares, cámaras fotográficas, relojes u otro 

instrumento electrónico. Es importante resaltar que los aspirantes no pueden ir 

acompañados ni delegar la revisión de la prueba, ni siquiera con poder o autorización 

expresa. 

ARTÍCULO 17. LISTA DE ADMITIDOS Y NO ADMITIDOS: El resultado de admitidos y 
no admitidos será publicado en las páginas web 
https://www.asambleadepartamentodearauca.gov.co/, como también en la cartelera física 
de la Asamblea Departamental de Arauca, en las fechas que establece el cronograma.  
 
Los participantes que resulten inadmitidos podrán realizar reclamación, una vez resuelta, 
la corporación publicará la lista definitiva de admitidos, contra la cual no procede ningún 
recurso, en los mismos medios donde fue publicada la lista inicial de admitidos. 
 

ARTÍCULO 18. REGLAS DE PONDERACIÓN GENERAL DE LAS PRUEBAS: 

 

 

CRITERIO 

 

CARÁCTER 

 

PONDERACIÓN 

CALIFICACION 

APROBATORIA 

Pruebas de 

Conocimiento 

ELIMINATORIA 60% 60/100 



 
                                          Secretaría General  

¡Arauca, tierra del joropo y puerta de la libertad! 
www. http://asambleadepartamentodearauca.gov.co/ 

secretariageneral@asambleadepartamentodearauca.gov.co  
Carrera 20 No. 18-17 Arauca - Arauca – Tel. (7)-8853449 

Formación 

Profesional 

CLASIFICATORIA  15% N/A 

Experiencia CLASIFICATORIA 15% N/A 

Actividad Docente CLASIFICATORIA 5% N/A 

Producción de obras 

en el ámbito fiscal 

CLASIFICATORIA 5% N/A 

 
PARAGRAFO: Las pruebas de conocimiento evalúan la capacidad, idoneidad y aptitud 
del aspirante frente al cargo, a través de pruebas de conocimiento objetivas, y con 
enfoque en temáticas que giren en torno a Gerencia Pública, control fiscal, contratación 
pública, regalías, organización y funcionamiento de la Contraloría General de la República 
y las relaciones del ente de control y la administración pública, de conformidad con el 
numeral 4 del artículo 6 de la Ley 1904 de 2018. La valoración de estos factores se 
efectuará a través de medios técnicos, que responden a criterios de objetividad e 
imparcialidad, con parámetros previamente establecidos 
 
ARTÍCULO 19. CRITERIOS DE PUNTUACIÓN DE EXPERIENCIA, EDUCACIÓN, 

ACTIVIDAD DOCENTE Y PRODUCCIÓN DE OBRAS. La valoración de los estudios y 

experiencia que sobrepasen los requisitos del empleo se realizará con base en los 

siguientes criterios: 

 

FORMACIÓN 

PROFESIONAL 

 

Cien (100) 

puntos  

(Ponderación 

 del 15%) 

Por formación adicional que supere los requisitos 

mínimos requeridos se otorgarán treinta (30) 

puntos por cada especialización, cuarenta (40) por 

cada maestría y cincuenta (50) por cada 

Doctorado. Sin que en ningún caso sobrepase los 

100 puntos. 

 

La formación que sobrepase los 100 puntos no 

podrá ser homologada para experiencia u otros 

factores a evaluar 

EXPERIENCIA 

PROFESIONAL 

Cien (100) 

puntos 

(Ponderación 

Por experiencia general adicional a la requerida 

para el ejercicio del cargo se otorgarán 5 puntos 

por cada año acreditado. 
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15%) Por experiencia especifica en auditorías a la 

gestión de entidades públicas, en vigilancia y 

control fiscal o control interno, se otorgarán 10 

puntos por cada año acreditado. 

La experiencia profesional que sobrepase los 100 

puntos no podrá ser homologada para educación 

u otros factores a evaluar. 

EXPERIENCIA 

DOCENTE 

Cien (100) 

puntos 

(Ponderación 

del 5%) 

Por experiencia docente en instituciones de 

educación superior reconocidas por el Ministerio 

de Educación Nacional, se asignarán diez (10) 

puntos por cada año de servicio académico. 

La experiencia que sobrepase los 100 puntos no 

podrá ser homologada para educación u otros 

factores a evaluar. 

PRODUCCIÓN DE 

OBRAS EN EL 

ÁMBITO FISCAL 

Cien (100) 

puntos 

(Ponderación 

del 5%) 

Por la producción de obras en el ámbito fiscal con 

ISBN, se otorgarán 50 puntos por cada una 

cuando el aspirante sea el autor. 

En caso de ser coautor se otorgarán 20 puntos. 

Las publicaciones que sobrepasen los 100 puntos 

no podrán ser homologada para educación u otros 

factores a evaluar. 

 

ARTÍCULO 20. RECLAMACIONES CONTRA RESULTADOS DE LAS PRUEBAS. Las 

reclamaciones a los resultados de la prueba escrita deberán ser presentadas por los 

aspirantes a ocupar el cargo de Contralor del Departamento de Arauca, en un plazo de 

dos (2) días hábiles, contados a partir del día de la publicación de los resultados y 

deberán ser decididas antes da aplicar la siguiente prueba o de continuar con el proceso 

de selección. 

ARTÍCULO 21. CONFORMACIÓN DE LA TERNA DE ELEGIBLES Y PUBLICACIÓN. La 

Asamblea Departamental de Arauca conformará la terna con quienes ocupen los tres 

primeros lugares conforme al puntaje final consolidado. La lista de ternados se publicará 

por el término de tres (3) días hábiles, por orden alfabético, en el sitio web de la 

Universidad del Atlántico y en la página oficial de la Asamblea Departamental de Arauca 
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advirtiendo que por tratarse de una convocatoria pública los puntajes finales no implican 

orden de clasificación de elegibilidad. 

ARTÍCULO 22. ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS. La Asamblea Departamental de 
Arauca, podrá adelantar actuaciones administrativas y judiciales por posibles fraudes, por 
copia o intento de copia, sustracción de materiales de prueba o suplantación o intento de 
suplantación, entre otros casos, ocurridos e identificados en el proceso de selección y 
elección para el Cargo de Contralor Departamental de Arauca.  
 
PARÁGRAFO. Si como producto de estas actuaciones a un aspirante se evidencia 
fraude, previo cumplimiento del debido proceso, éste será excluido de la convocatoria 
pública en cualquier momento de este, inclusive si ya hiciera parte de la terna de elegibles  
 
ARTICULO 23. CRITERIOS DE DESEMPATE: Cuando dos o más aspirantes obtengan 

puntajes totales iguales en la conformación de la terna, en condición de empatados; en 

estos casos para determinar quién debe ser nombrado para el cargo, se realizará el 

desempate bajo los siguientes criterios: 

1. Si continúa el empate, se preferirá en primer lugar al aspirante que demuestre la 
calidad de víctima, conforme a lo descrito en el artículo 131 de la Ley 1448 de 
2011. 

2. Si persiste el empate, se preferirá en primer lugar al aspirante que demuestre 
haber cumplido con el deber de votar en las elecciones inmediatamente 
anteriores, en los términos señalados en el artículo 2 numeral 3 de la Ley 403 de 
1997. 

3. se preferirá en primer lugar al aspirante que se encuentre y acredite situación de 
discapacidad, conforme al Decreto 1127 del 2005. 

4. Si persiste el empate, se preferirá a quien haya obtenido el mayor puntaje en cada 
una de las pruebas del Concurso, en atención al siguiente orden: 
 

a. Al aspirante que haya obtenido mayor puntaje en la prueba de 
conocimientos. 

b. Al aspirante que haya obtenido el mayor puntaje en la valoración de 
estudios y experiencia. 

c. Quien haya obtenido mayor puntaje en la publicación de libros en temas de 
control fiscal. 

d. La regla referida a los varones que hayan prestado el servicio militar 
obligatorio, cuando todos los empatados sean varones. 

e. Finalmente, de mantenerse el empate, este se dirimirá a través de sorteo 
con la presencia de los interesados. 

 
ARTÍCULO 24. NORMATIVIDAD APLICABLE AL PROCESO. El presente proceso de 

Convocatoria Pública para la elección del Contralor Departamental de Arauca se regirá 

por las siguientes normas: Constitución Política de Colombia, Acto Legislativo 04 de 2019, 
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Ley 1904 de 2018, Ley 2200 de 2022, Resolución 0728 de 2019 y 0785 de 2021, 

Ordenanza 002 de 2023 – Reglamento Interno de la Corporación y lo determinado en la 

presente convocatoria. 

ARTICULO  25. FIRMEZA DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES. La firmeza de la terna se 

produce, cuando vencidos los cinco (05) días hábiles siguientes a su publicación, en la 

página web y la cartelera física de la Asamblea Departamental de Arauca, no se haya 

recibido reclamación alguna ni solicitud de exclusión de la misma, en consonancia con lo 

previsto en la presente resolución, o cuando las reclamaciones interpuestas en términos 

hayan sido resueltas y la decisión adoptada se encuentre ejecutoriada. 

ARTÍCULO 26. ELECCIÓN. Una vez publicados los actos administrativos que contienen 
la respectiva terna debidamente ejecutoriada y cumplidos los requisitos para la elección, 
previstos en la Ley 1904 de 2018, el Acto Legislativo 04 de 2019 y la Resolución 0728 de 
18 de noviembre de 2019, se procederá a la elección del Contralor Departamental de 
Arauca de manera inmediata, la cual deberá efectuarse dentro de los términos 
consagrados en la Constitución y la ley. 
 

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmada en Arauca (Arauca), a los ocho (08) días del mes de septiembre de 2025. 

 

 

ORLANDO ARDILA TRASLAVIÑA. 

Presidente.  

 

 

 

DUMAR SEBASTIAN SANCHEZ OJEDA  ALEXA M. QUIRIFE BOHORQUEZ. 

Primer Vicepresidente.  Segunda Vicepresidenta. 

 

  

 



AUTORIZACIÓN PARA LA CONSULTA EN EL REGISTRO DE 

INHABILIDADES POR DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA 

PERSONAS MENORES DE EDAD 

Fecha: 22 de septiembre de 2025 

Ciudad: Arauca, Arauca 

 

Yo, Carlos Alfonso Padilla Suárez, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Arauca, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 17.595.628 expedida en Arauca, en uso de 

mis facultades y de manera voluntaria, libre y expresa, por medio del presente documento 

imparto mi autorización para los siguientes fines: 

AUTORIZO A: 

1. ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE ARAUCA, identificada con NIT 

834.000.214-5. 

2. UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO, identificada con NIT 890.102.257-3. 

Para que, en mi nombre, realicen la consulta y verificación en el Registro de Inhabilidades 

por Delitos Sexuales Cometidos Contra Personas Menores de Edad, administrado por la 

Policía Nacional de Colombia. 

Esta autorización se concede de conformidad con lo establecido en las leyes que rigen la 

materia, y para los fines exclusivos relacionados con los procesos de selección, vinculación 

y/o contratación que adelanto con las mencionadas instituciones. 

Manifiesto que conozco y entiendo que la información consultada es de carácter sensible y 

que su tratamiento se realizará dando cumplimiento a la Ley sobre protección de datos 

personales y demás normas que la modifiquen o complementen. 

Esta autorización se otorga para que la consulta pueda ser realizada en cualquier momento 

que sea requerido por las entidades autorizadas en el marco de mi relación con ellas. 

Para constancia de lo anterior, firmo el presente documento. 

Atentamente, 

 

 

CARLOS ALFONSO PADILLA SUÁREZ  
C.C. 17.595.628 de Arauca 
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Puerto Colombia, 09 de octubre de 2025. 

 

Señor (a) 

CARLOS ALFONSO PADILLA SUAREZ  

C.C. 17.595.628 

carlospadillasuarez@hotmail.com 

Ciudad 

 

Asunto: Respuesta a reclamación sobre publicación del listado preliminar de admitidos y no admitidos 

para la Convocatoria Pública para la Elección de Contralor (a) del Departamento de Arauca para el 

periodo 2026 – 2029. 

 

Mediante Convocatoria 040 de 8 de septiembre de 2025, la Honorable Mesa Directiva de la Asamblea 

Departamental de Arauca, se encuentra adelantando en conjunto con Universidad del Atlántico la 

Convocatoria Pública, para la conformación de la lista de elegibles y elección de Contralor(a) 

Departamental de Arauca para el periodo Constitucional 2026 – 2029; 

De conformidad con lo dispuesto en el cronograma contenido en la Convocatoria 040 de 2025, en fecha 

30 de septiembre de 2025 se publicó el Listado preliminar de Admitidos y No Admitidos para continuar 

en la Convocatoria Pública, para la conformación de la lista de elegibles y elección de Contralor(a) 

Departamental de Arauca. 

Estando en término para hacerlo, según el cronograma de Convocatoria 040 de 2025 el aspirante 

CARLOS ALFONSO PADILLA SUAREZ, presentó reclamación a través del correo electrónico dispuesto 

por la Universidad del Atlántico para tal fin concursosdemeritos@mail.uniatlantico.edu.co. 

 

El aspirante CARLOS ALFONSO PADILLA SUAREZ impugna su inadmisión al concurso alegando que 
“Entiendo que el motivo señalado es la no aportación de la "certificación por delitos sexuales" y la 
"declaración juramentada de no estar incurso en inhabilidad". Comprendo la rigurosidad del proceso y, por 
ello, deseo aportar claridad sobre una situación técnica que afectó mi postulación, convencido de haber 
actuado siempre con la máxima diligencia.  
1. En relación con la "certificación por delitos sexuales": Este documento fue incluido en el archivo PDF 
consolidado que remití. Sin embargo, he podido constatar que, durante la unificación de los archivos con la 
herramienta digital ILOVE PDF, ocurrió un fallo técnico que generó que el folio 24 quedara en blanco. Como 
podrán comprender, no tendría sentido que un aspirante incluyera intencionadamente una página vacía. Se 
trató, sin duda, de un vicio técnico imprevisto y fuera de mi control. Para facilitar su verificación y demostrar 



 

 

que el requisito se cumplió oportunamente, adjunto el certificado original, expedido el 22 de septiembre de 
2025 el cual adjunté para la unificación de los archivos en un PDF que denominé «POSTULACIÓN CARLOS 
PADILLA CDA», por tanto, de manera diligente cargué el respectivo certificado el cual corresponde a un folio 
y a su vez por el orden del cargue de los documentos, correspondía al folio 24 de la postulación, por tal razón 
lo anexo como prueba de su consulta y descargue del 22 de septiembre hogaño.  
 
No está demás manifestar, con el ánimo de ampliar lo antes señalado que, al momento de unificar los 

archivos en el folio 26 del mismo archivo PDF «POSTULACIÓN CARLOS PADILLA CDA» la aplicación generó un 

hipervínculo a la Universidad Cooperativa de Colombia en una página adicional lo cual tampoco fue 

intencional………..” 

 

Para dar respuesta a su reclamación se tienen en cuenta las siguientes, 

CONSIDERACIONES: 

Que la Mesa Directiva  de la Asamblea Departamental de Arauca es la autorizada a dar apertura de la 
Convocatoria Pública, para la conformación de la lista de elegibles y elección de Contralor(a) 
Departamental de Arauca para el periodo Constitucional 2026 – 2029, y su correspondiente 
reglamentación, en virtud de esto se expide la Resolución No. 040  de  septiembre 8 de 2025 que regula 
la convocatoria y fijan las reglas generales, los criterios de selección y evaluación y el cronograma de la 
Convocatoria Pública, para la conformación de la lista de elegibles y elección de Contralor(a) 
Departamental de Arauca. 

Que para dar cumplimiento a tales propósitos la Asamblea Departamental de Arauca, suscribió un 
Contrato Interadministrativo con la Universidad del Atlántico, institución de Educación Superior, para el 
cumplimiento y acompañamiento de las etapas de este proceso de elección del Contralor del 
Departamento de Arauca. 

Que la convocatoria es la norma reguladora de este concurso y permite informar a los aspirantes: la 
fecha de apertura de inscripciones, el propósito principal, los requisitos, funciones esenciales, las 
pruebas a aplicar, las condiciones para el desarrollo de las distintas etapas, los requisitos para la 
presentación de documentos y demás aspectos concernientes al proceso de selección, las reglas que 
son obligatorias tanto para la administración como para los participantes.  

Que, mediante revisión realizada a los documentos aportados en la etapa de inscripción, se verificó que 

la aspirante CARLOS ALFONSO PADILLA SUAREZ no anexó los siguientes documentos exigidos de 

manera obligatoria en la Convocatoria 040 de 2025: 

 

• certificación por delitos sexuales, 

• declaración juramentada de no estar incurso en inhabilidad  



 

 

Que, conforme a lo establecido en la Resolución No. 040 del 8 de septiembre de 2025, la convocatoria 
es el acto administrativo que rige íntegramente el proceso de selección, y, en consecuencia, constituye 
la norma reguladora obligatoria del concurso público, tanto para los aspirantes como para la entidad 
convocante, desde su expedición y publicación, en virtud del principio de legalidad y transparencia. Esta 
obligatoriedad se encuentra expresamente señalada en el artículo 5 literal f, que establece como deber 
del aspirante “aceptar en su totalidad las reglas establecidas en la convocatoria”, así como en el artículo 
9 literal 2, que señala que “con la inscripción, el aspirante acepta todas las condiciones contenidas en esta 
convocatoria y en los respectivos reglamentos relacionados con el proceso de selección”. Por tanto, la 
convocatoria no solo fija los requisitos, procedimientos y condiciones del proceso, sino que adquiere 
carácter vinculante para todos los participantes, siendo imperativo su cumplimiento integral y oportuno, 
sin lugar a modificaciones unilaterales ni excepciones individuales. 

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo noveno de dicha resolución, se establece de manera expresa 
que: 

“No se admitirán documentos adicionales o que se alleguen por fuera del término de inscripción. Solo se 
corregirán errores de digitación u otros de forma, siempre que no afecten el cumplimiento de los requisitos 
mínimos exigidos.” 

En tal sentido, y dado que los documentos relacionados constituyen requisitos obligatorios, deben ser 
entregados completos, legibles y dentro del término de inscripción. La presentación extemporánea de 
estos, o su sustitución por certificaciones no previstas en la convocatoria, no suple el cumplimiento del 
requisito ni habilita su aceptación posterior, por tratarse de una etapa preclusiva y no subsanable. 

En particular, respecto al documento denominado "No aportó certificación por delitos sexuales, 
declaración juramentada de no estar incurso en inhabilidad ", debe señalarse que el certificado y la 
declaración deben ser allegada desde la inscripción, conforme lo establece la Resolución 040 de 2025. 

Adicionalmente, el principio de igualdad entre participantes exige que todas las personas aspirantes 
cumplan con los mismos requisitos y condiciones en los términos y plazos establecidos, sin admitir 
ventajas derivadas de la presentación posterior de documentos que otros aspirantes sí entregaron en 
tiempo. Este principio, consagrado en el artículo 13 de la Constitución Política, garantiza la igualdad ante 
la ley y prohíbe cualquier trato preferente o discriminatorio en procesos de selección pública. A su vez, 
la Ley 909 de 2004, en su artículo 2, establece que el empleo público se rige por los principios de mérito, 
igualdad y transparencia, lo cual implica que las condiciones previstas en la convocatoria deben aplicarse 
de manera uniforme a todos los participantes. En consonancia, el Decreto 1083 de 2015, en su artículo 
2.2.5.3.4, dispone que los documentos exigidos deben presentarse dentro del término establecido para 
la inscripción, salvo los expresamente reservados para etapas posteriores. La jurisprudencia del Consejo 
de Estado ha reiterado que permitir la corrección de requisitos obligatorios fuera del plazo constituye 
una vulneración al principio de igualdad, y compromete la legalidad del proceso. Por tanto, admitir 



 

 

documentos extemporáneos implicaría desconocer el marco normativo aplicable y otorgar un trato 
desigual que deslegitima los principios del concurso público de méritos. 

En ese mismo sentido, permitir que los ciudadanos se inscriban de una manera diferente a la 
contemplada en las reglas señaladas por la convocatoria constituiría para la entidad una vulneración al 
principio de igualdad y un desconocimiento de la norma que rige el proceso, la cual es de obligatorio 
cumplimiento tanto para la entidad como para los aspirantes. Así lo ha señalado la Corte Constitucional 
en la Sentencia T-682 de 2016, en la cual precisó que: 

“La convocatoria constituye una norma que se convierte en obligatoria en el concurso; en consecuencia, 
cualquier incumplimiento de las etapas y procedimientos consignados en ella vulnera el derecho 
fundamental del debido proceso que le asiste a los participantes, salvo que las modificaciones (…) sean 
plenamente publicitadas a los aspirantes para que conozcan las nuevas reglas de juego”. 

En el presente caso, la Convocatoria contenida en la Resolución 040 de 2025 fue debidamente 
publicitada a través de los canales oficiales de la Asamblea Departamental de Arauca y de la Universidad 
del Atlántico, y el cronograma allí previsto otorgó tiempo suficiente para la inscripción, consulta de 
requisitos y presentación completa de los documentos exigidos, sin que existiera modificación alguna 
de las reglas previamente establecidas. 

Con fundamento en las consideraciones expuestas, su inadmisión a la Convocatoria Pública para la 

elección del cargo de Contralor(a) Departamental de Arauca, período constitucional 2026–2029, se 

mantiene, toda vez que no adjuntó los documentos exigidos en el momento de la inscripción, lo que 

impide su continuación en el proceso de selección conforme a los términos establecidos en la 

convocatoria. 

 

Atentamente, 

 
MARCELA GOMEZ GOMEZ 

Coordinadora de Convocatoria. 

Revisó: Dpto. Extensión y Proyección Social 
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CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA ELECCIÓN DE CONTRALOR (A) DEPARTAMENTAL DE 

ARAUCA 2026 – 2029, SEGÚN RESOLUCIÓN NO. 040 DEL 8 DE SEPTIEMBRE DE 2025, 

EXPEDIDA POR LA MESA DIRECTIVA DE LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE ARAUCA 

Dando cumplimiento al artículo 6 “cronograma” de la Resolución No. 040 del 8 de septiembre de 
2025, por medio de la cual la Mesa Directiva de la Asamblea Departamental de Arauca, realiza 
convocatoria pública para proveer el cargo de Contralor (a) Departamental de Arauca 2026 – 
2029; Y en cumplimento del numeral 8 del artículo 9 reglas generales del proceso de inscripción, 
se procede a publicar los resultados preliminares de la lista de admitidos y no admitidos: 

 

Lista de admitidos 

N° DOCUMENTO DE IDENTIDAD CONCEPTO 

17.547.582 ADMITIDO 

17.592.711 ADMITIDO 

75.095.390 ADMITIDO 

79.376.049 ADMITIDO 

88.232.628 ADMITIDO 

17.594.863  ADMITIDO 

59.835.343 ADMITIDO 

17.597.060 ADMITIDO 

11.520.013 ADMITIDO 

18.124.594 
 

ADMITIDO 
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N° DOCUMENTO DE IDENTIDAD CONCEPTO 

91.515.686 ADMITIDO 

60.260.985 ADMITIDO 

17.324.987 ADMITIDO 

26.421.710 ADMITIDO 

1.026.558.491 ADMITIDO 

73.236.531  ADMITIDO 

91.516.925 ADMITIDO 

80.833.711 ADMITIDO 

1.117.458.163 ADMITIDO 

91.297.867  ADMITIDO  

17.590.978 ADMITIDO 

91.110.257 ADMITIDO 

12.989.346 ADMITIDO 

68.304.908 ADMITIDO 

63.328.645 ADMITIDO 
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Los siguientes inscritos no acreditan la totalidad de documentos que se exige el artículo 9 “REGLAS 
GENERALES DEL PROCESO DE INSCRIPCION” de la Resolución 040 del 8 de septiembre de 2025, y se 
aplica el artículo 7 “CAUSALES DE INADMISION Y EXCLUSION DE LA CONVOCATORIA” (numeral 7. No 
acreditar en los términos de la inscripción la documentación exigida en dicha etapa): 
 

Lista de no admitidos 

N° DOCUMENTO DE 
IDENTIDAD  

CONCEPTO MOTIVO DE NO ADMISIÓN 

1.116.796.134 NO ADMITIDO 

No  aporto diploma o acta de grado de bachiller, acta de 
grado de profesional, certificado vigencia de tarjeta 
profesional, certificado de antecedentes judiciales(policía), 
certificado antecedentes disciplinarios (procuraduría), 
certificado antecedentes fiscales (contraloría), certificado 
de medidas correctivas, registro de deudores alimentarios 
morosos REDAM, certificación por delitos sexuales, No 
aportó autorización de consulta de Inhabilidades por 
delitos sexuales, declaración juramentada de no estar 
incurso en inhabilidad 

1.094.242.806 NO ADMITIDO 

No aporto certificado vigencia de tarjeta profesional, 
certificado de antecedentes judiciales(policía), certificado 
antecedentes disciplinarios (procuraduría), certificado 
antecedentes fiscales (contraloría), certificado de medidas 
correctivas, registro de deudores alimentarios morosos 
REDAM, certificación por delitos sexuales, No aportó 
autorización de consulta de Inhabilidades por delitos 
sexuales, declaración juramentada de no estar incurso en 
inhabilidad 

71.675.040 NO ADMITIDO 
No aportó autorización de consulta de Inhabilidades por 

delitos sexuales 

1.094.953.371 NO ADMITIDO 
No aportó acta de grado profesional, no aportó autorización 
de consulta de inhabilidades por delitos sexuales, 
declaración juramentada de no estar incurso en inhabilidad 

52.148.108 NO ADMITIDO 
No aportó acta de grado profesional, fotocopia de la tarjeta 
profesional, certificado vigencia tarjeta profesional 
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53.015.887 NO ADMITIDO 
No aportó autorización de consulta de Inhabilidades por 
delitos sexuales, declaración juramentada de no estar 
incurso en inhabilidad 

32.666.951 NO ADMITIDO 
No aportó registro de deudores alimentarios morosos 
REDAM 

68.295.389 NO ADMITIDO 
No aportó certificado de vigencia de la tarjeta profesional, 
No aportó autorización de consulta de Inhabilidades por 
delitos sexuales 

17.592.168 NO ADMITIDO No aportó certificado de delitos sexuales 

1.116.786.082 NO ADMITIDO 
No aportó autorización de consulta de Inhabilidades por 
delitos sexuales 

1.016.014.833 NO ADMITIDO 
No aportó autorización de consulta de Inhabilidades por 
delitos sexuales, declaración juramentada de no estar 
incurso en inhabilidad 

80.063.247 NO ADMITIDO No aportó certificado de delitos sexuales 

88.231.397 NO ADMITIDO 
No aportó declaración juramentada de no estar incurso en 
inhabilidad 

68.295.806 NO ADMITIDO 
No aportó acta de grado de la profesión, No aportó 
autorización de consulta de Inhabilidades por delitos 
sexuales 

38.875.172 NO ADMITIDO 

No aportó diploma o acta de grado de bachiller, acta de 
Grado profesional, certificado vigencia de tarjeta 
profesional, certificado de antecedentes judiciales(policía), 
certificado antecedentes disciplinarios (procuraduría), 
certificado antecedentes fiscales (contraloría), certificado 
de medidas correctivas, registro de deudores alimentarios 
morosos REDAM, certificación por delitos sexuales, No 
aportó autorización de consulta de Inhabilidades por 
delitos sexuales, declaración juramentada de no estar 
incurso en inhabilidad 

1.052.701.223 NO ADMITIDO 
No aportó autorización de consulta de Inhabilidades por 
delitos sexuales, declaración juramentada de no estar 
incurso en inhabilidad 

17.591.023 NO ADMITIDO 
No aportó acta de grado profesional, no aportó 
autorización de consulta de Inhabilidades por delitos 
sexuales 
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13.487.223 NO ADMITIDO 

No aportó fotocopia del documento de identidad, diploma 
o acta de grado de bachiller, título de formación 
profesional, acta de Grado profesional, fotocopia tarjeta 
profesional, certificado vigencia de tarjeta profesional, 
certificado de antecedentes judiciales(policía), certificado 
antecedentes disciplinarios (procuraduría), certificado 
antecedentes fiscales (contraloría), certificado de medidas 
correctivas, registro de deudores alimentarios morosos 
REDAM, certificación por delitos sexuales, No aportó 
autorización de consulta de Inhabilidades por delitos 
sexuales, logros académicos  

17.584.428 NO ADMITIDO 

No aportó fotocopia del documento de identidad, diploma 
o acta de grado de bachiller,  fotocopia tarjeta profesional, 
certificado vigencia de tarjeta profesional, certificado de 
antecedentes judiciales(policía), certificado antecedentes 
disciplinarios (procuraduría), certificado antecedentes 
fiscales (contraloría), certificado de medidas correctivas, 
registro de deudores alimentarios morosos REDAM, 
certificación por delitos sexuales, No aportó autorización 
de consulta de Inhabilidades por delitos sexuales, logros 
académicos, declaración juramentada de no estar incurso 
en inhabilidad 

52.859.642 NO ADMITIDO No aportó certificado de medidas correctivas 

1.117.519.804 NO ADMITIDO 
No aportó autorización de consulta de Inhabilidades por 
delitos sexuales, declaración juramentada de no estar 
incurso en inhabilidad 

53.072.026 NO ADMITIDO 

No aportó certificado de vigencia de la tarjeta profesional, 
no aportó autorización de consulta de Inhabilidades por 
delitos sexuales, declaración juramentada de no estar 
incurso en inhabilidad 

52.384.539 NO ADMITIDO 
No aportó diploma o acta de grado de bachiller, certificado 
de vigencia de tarjeta profesional, No aportó autorización 
de consulta de Inhabilidades por delitos sexuales 

1.116.787.222 NO ADMITIDO 
No aportó registro de deudores alimentarios morosos 
REDAM, certificación por delitos sexuales 

1.094.275.539 NO ADMITIDO No aportó diploma o acta de grado de bachiller 
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1.085.257.545 NO ADMITIDO 
No aportó diploma o acta de grado de bachiller, 
declaración juramentada de no estar incurso en inhabilidad 

68.293.363 NO ADMITIDO 

No aportó certificado vigencia de tarjeta profesional, 
certificado de antecedentes judiciales(policía), certificado 
antecedentes disciplinarios (procuraduría), certificado 
antecedentes fiscales (contraloría), certificado de medidas 
correctivas, registro de deudores alimentarios morosos 
REDAM, certificación por delitos sexuales, No aportó 
autorización de consulta de Inhabilidades por delitos 
sexuales, declaración juramentada de no estar incurso en 
inhabilidad 

7.228.226 NO ADMITIDO 
No aportó certificado de vigencia de tarjeta profesional, 
certificación por delitos sexuales 

17.595.628 NO ADMITIDO 
No aportó certificación por delitos sexuales, declaración 
juramentada de no estar incurso en inhabilidad 

17.585.639 NO ADMITIDO 

No aportó diploma o acta de grado de bachiller, título de 
formación profesional, acta de Grado profesional, 
fotocopia tarjeta profesional, certificado vigencia de tarjeta 
profesional, certificado de antecedentes judiciales(policía), 
certificado antecedentes disciplinarios (procuraduría), 
certificado antecedentes fiscales (contraloría), certificado 
de medidas correctivas, registro de deudores alimentarios 
morosos REDAM, certificación por delitos sexuales, No 
aportó autorización de consulta de Inhabilidades por 
delitos sexuales, logros académicos  

 

CONDICIONES PARA LAS RECLAMACIONES FRENTE A LOS RESULTADOS PRELIMINARES DE LA 

LISTA DE ADMITIDOS Y NO ADMITIDOS: 

• Las reclamaciones se realizarán en los términos del artículo 13 de la convocatoria, los días 1 de 
octubre de 2025 (desde de las 8:00 am) hasta 3 octubre de 2025 (hasta las 5:00 pm). 

• Remitir al correo concursosdemeritos@mail.uniatlantico.edu.co en el asunto enunciar 
“RECLAMACIÓN”, seguido de Número de cédula del aspirante. 

• La reclamación se adjuntará en formato PDF. 
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Dado a los treinta (30) días del mes de septiembre del dos mil veinticinco (2025). 
 

 

 

 

MARCELA GOMEZ GOMEZ 

Coordinadora de Convocatoria. 

Revisó: Dpto. Extensión y Proyección Social 
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CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA ELECCIÓN DE CONTRALOR (A) DEPARTAMENTAL DE 

ARAUCA 2026 – 2029, SEGÚN RESOLUCIÓN NO. 040 DEL 8 DE SEPTIEMBRE DE 2025, 

EXPEDIDA POR LA MESA DIRECTIVA DE LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE ARAUCA 

 
Dando cumplimiento a la Resolución No. 040 del 8 de septiembre de 2025, por medio de la cual la Mesa 
Directiva de la Asamblea Departamental de Arauca, realiza convocatoria pública para proveer el cargo 
de Contralor (a) Departamental de Arauca 2026 - 2029, se procedió a dar respuestas de las observaciones 
realizadas por los aspirantes misma que se envió a los respectivos correos electrónicos, dentro del 
término previsto en el cronograma de la convocatoria y a continuación se relacionan el listado final de 
admitidos  
 

Lista final de admitidos 

 

N° DOCUMENTO DE IDENTIDAD CONCEPTO 

17.547.582 ADMITIDO 

17.592.711 ADMITIDO 

75.095.390 ADMITIDO 

79.376.049 ADMITIDO 

88.232.628 ADMITIDO 

17.594.863 ADMITIDO 

59.835.343 ADMITIDO 

17.597.060 ADMITIDO 

11.520.013 ADMITIDO 

18.124.594 ADMITIDO 

91.515.686 ADMITIDO 

60.260.985 ADMITIDO 

17.324.987 ADMITIDO 

26.421.710 ADMITIDO 

1.026.558.491 ADMITIDO 

73.236.531 ADMITIDO 

91.516.925 ADMITIDO 

80.833.711 ADMITIDO 

1.117.458.163 ADMITIDO 

91.297.867 
 

ADMITIDO 

17.590.978 ADMITIDO 

91.110.257 ADMITIDO 
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12.989.346 ADMITIDO 

68.304.908 ADMITIDO 

63.328.645 ADMITIDO 

13.487.223 ADMITIDO 

17.595.628 ADMITIDO 

 

Dado a los diez (10) días del mes de octubre del dos mil veinticinco (2025) 
 

MARCELA GOMEZ GOMEZ 

Coordinadora de Convocatoria. 

Revisó: Dpto. Extensión y Proyección Social 
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CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA ELECCIÓN DE CONTRALOR (A) DEPARTAMENTAL DE 

ARAUCA 2026 – 2029, SEGÚN RESOLUCIÓN NO. 040 DEL 8 DE SEPTIEMBRE DE 2025, 

EXPEDIDA POR LA MESA DIRECTIVA DE LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE ARAUCA 

 
Dando cumplimiento a la Resolución No. 040 del 8 de septiembre de 2025, por medio de la cual la Mesa 
Directiva de la Asamblea Departamental de Arauca, realiza convocatoria pública para proveer el cargo 
de Contralor (a) Departamental de Arauca 2026 - 2029, se procedió a dar respuestas de las observaciones 
realizadas por los aspirantes misma que se envió a los respectivos correos electrónicos, dentro del 
término previsto en el cronograma de la convocatoria y a continuación se relacionan el listado final de 
admitidos 

 
Lista final de admitidos 

 

 

N° DOCUMENTO DE IDENTIDAD CONCEPTO 

17.547.582 ADMITIDO 

17.592.711 ADMITIDO 

75.095.390 ADMITIDO 

79.376.049 ADMITIDO 

88.232.628 ADMITIDO 

17.594.863 ADMITIDO 

59.835.343 ADMITIDO 

17.597.060 ADMITIDO 

11.520.013 ADMITIDO 

18.124.594 ADMITIDO 

91.515.686 ADMITIDO 

60.260.985 ADMITIDO 

17.324.987 ADMITIDO 

26.421.710 ADMITIDO 

1.026.558.491 ADMITIDO 

73.236.531 ADMITIDO 

91.516.925 ADMITIDO 

80.833.711 ADMITIDO 

1.117.458.163 ADMITIDO 

91.297.867 ADMITIDO 

17.590.978 ADMITIDO 

91.110.257 ADMITIDO 
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12.989.346 ADMITIDO 

68.304.908 ADMITIDO 

63.328.645 ADMITIDO 

13.487.223 ADMITIDO 

17.595.628 ADMITIDO 

17.592.168 ADMITIDO 

NOTA ACLARATORIA: Se incluye aspirante con cedula No. 17.592.168 
 
Dado a los catorce (14) días del mes de octubre del dos mil veinticinco (2025) 
 

MARCELA GOMEZ GOMEZ 

Coordinadora de Convocatoria. 

 
Revisó: Dpto. Extensión y Proyección Social 



 

 

LA UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO 
AVISA 

 
A LOS ASPIRANTES ADMITIDOS EN CONVOCATORIA PÚBLICA 

PARA LA ELECCIÓN DEL (LA) CONTRALOR (A) DEL 
DEPARTAMENTO DE ARAUCA PARA EL PERIODO 2026 - 2029 

 
 

QUE LAS PRUEBAS DE CONOCIMIENTO SE REALIZARÁN: EL DÍA SABADO  18 DE 
OCTUBRE DE 2025  
 
HORA DE INGRESO: 7:30 AM  
 
LUGAR: calle 14 # 24 – 90, ESAP Cetap Arauca  
 
LLEVAR AL LUGAR DE LAS PRUEBAS:  
• DOCUMENTO DE IDENTIDAD EN ORIGINAL.  
• LÁPICERO NEGRO 
  
NOTA: NO SE PERMITIRÁ EN EL LUGAR DE LAS PRUEBAS: 
 

 Audífonos, manos libres o cualquier dispositivo de audio, teléfonos celulares, 
relojes inteligentes (smartwatches), pulseras electrónicas, gafas inteligentes o 
gafas con tecnología integrada de grabación o transmisión, u otros dispositivos 
electrónicos portátiles, calculadoras, agendas electrónicas, tabletas o equipos 
con funciones similares, libros, hojas, cuadernos, guías, anotaciones, manuales o 
material impreso de cualquier tipo, cámaras, dispositivos de grabación de audio o 
video, micrófonos ocultos o cualquier equipo con capacidad de transmisión, 
almacenamiento digital o conexión remota. 
 
Se informa que durante la jornada se contará con equipos especializados para la 
detección de cámaras, micrófonos y dispositivos electrónicos no autorizados. en 
caso de portar cualquiera de estos elementos, el aspirante deberá entregarlos 
antes del inicio de la prueba. 
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CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA ELECCIÓN DE CONTRALOR (A) DEPARTAMENTAL DE 

ARAUCA 2026 – 2029, SEGÚN RESOLUCIÓN NO. 040 DEL 8 DE SEPTIEMBRE DE 2025, 

EXPEDIDA POR LA MESA DIRECTIVA DE LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE ARAUCA 

 
Dando cumplimiento a la Resolución No. 040 del 8 de septiembre de 2025, por medio de la cual la Mesa 
Directiva de la Asamblea Departamental de Arauca, realiza convocatoria pública para proveer el cargo 
de Contralor (a) Departamental de Arauca 2026 - 2029, se procedió a dar respuestas de las observaciones 
realizadas por los aspirantes misma que se envió a los respectivos correos electrónicos, dentro del 
término previsto en el cronograma de la convocatoria y a continuación se relacionan el listado final de 
admitidos  
 

Lista final de admitidos 

 

N° DOCUMENTO DE IDENTIDAD CONCEPTO 

17.547.582 ADMITIDO 

17.592.711 ADMITIDO 

75.095.390 ADMITIDO 

79.376.049 ADMITIDO 

88.232.628 ADMITIDO 

17.594.863 ADMITIDO 

59.835.343 ADMITIDO 

17.597.060 ADMITIDO 

11.520.013 ADMITIDO 

18.124.594 ADMITIDO 

91.515.686 ADMITIDO 

60.260.985 ADMITIDO 

17.324.987 ADMITIDO 

26.421.710 ADMITIDO 

1.026.558.491 ADMITIDO 

73.236.531 ADMITIDO 

91.516.925 ADMITIDO 

80.833.711 ADMITIDO 

1.117.458.163 ADMITIDO 

91.297.867 
 

ADMITIDO 

17.590.978 ADMITIDO 

91.110.257 ADMITIDO 
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12.989.346 ADMITIDO 

68.304.908 ADMITIDO 

63.328.645 ADMITIDO 

13.487.223 ADMITIDO 

17.591.675 ADMITIDO  

17.592.168  ADMITIDO 

 

NOTA ACLARATORIA: Se corrige error de digitación ya que por error involuntario se digito la 
cedula 17.595.628 (NO ADMITIDO) y era el número de cedula 17.591.675 

Dado a los dieciséis (16) días del mes de octubre del dos mil veinticinco (2025) 
 

MARCELA GOMEZ GOMEZ 

Coordinadora de Convocatoria. 

Revisó: Dpto. Extensión y Proyección Social 
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Outlook

RE: POSTULACIÓN CONCURSO - CONTRALOR DEPARTAMENTAL DE ARAUCA

Desde Carlos Alfonso Padilla Suárez <carlospadillasuarez@hotmail.com>
Fecha Lun 22/09/2025 4:13 PM
Para secretariageneral@asambleadepartamentodearauca.gov.co <secretariageneral@asambleadepartamentodearauca.gov.co>

1 archivo adjunto (219 KB)
JURAMENTO NO INHABILIDAD E INCOMPATIBILIDAD.pdf;

Sin otro en particular.

CARLOS ALFONSO PADILLA SUÁREZ
                      Abogado
Especialista en Contratación Estatal
    Magister en Derecho Procesal

De: Carlos Alfonso Padilla Suárez <carlospadillasuarez@hotmail.com>
Enviado: lunes, 22 de septiembre de 2025 4:02 p. m.
Para: secretariageneral@asambleadepartamentodearauca.gov.co <secretariageneral@asambleadepartamentodearauca.gov.co>
Asunto: RV: POSTULACIÓN CONCURSO - CONTRALOR DEPARTAMENTAL DE ARAUCA
 

Sin otro en particular.

CARLOS ALFONSO PADILLA SUÁREZ
                      Abogado
Especialista en Contratación Estatal
    Magister en Derecho Procesal

De: Carlos Alfonso Padilla Suárez <carlospadillasuarez@hotmail.com>
Enviado: lunes, 22 de septiembre de 2025 3:58 p. m.
Para: 

CamScanner 22-09-2025 15.49.pdf​​
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CERTIFICADO REDAM - CARLOS PADILLA.pdf​
CERTIFICADO ANTECEDENTES FISCALES - CARLOS PADILLA.pdf​
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Libreta Mulitar.pdf​
Tarjeta Profesional .pdf​
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Certificado Laboral Unidad Administrativa Especial de Salud de Arauca .pdf​
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LOGROS ACADEMICOS - CARLOS PADILLA.pdf​
ACTA DE GRADO PROFECIONAL.pdf​
CERTOFICADO VIGENCIA TARJETA PROFECIONAL CARLOS PADILLA.pdf​
TITULO PROFECIONAL - CARLOS ALFONSO PADILLA SUÁREZ.pdf​
CarlosPadilla22092025.pdf​
CERTIFICADO TECNICAS DE JUICIO ORAL - CESJUL.pdf​
CERTIFICADO CONCURSO DE MÉRITOS JUECES Y MAGISTRADOS - CESJUL.pdf​
CERTIFICADO ESTRATEGIAS DE LITIGIO PENAL - CESJUL.pdf​
Certificado CARLOS ALFONSO PADILLA SUÁREZ curso SECOP II Y TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO COLOMBIANO (1).pdf
Certificado CARLOS ALFONSO PADILLA SUÁREZ curso DIPLOMADO NOVEDADES EN LA ACTUACIÓN DISCIPLINARIA EN EL MARCO DE LAS LEYES 1952 DE 2019 Y 2094 DE 2021 (2).pdf​
Certificado CARLOS ALFONSO PADILLA SUÁREZ curso DIPLOMADO EN RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS (1).pdf​
CERTIFICADO-SEMINARIO EN RESPONSABILIDAD CIVIL MÉDICA - INFAL.pdf​
ANEXOS -SENA Y CONTRATACIÓN EN SALUD- CARLOS PADILLA.pdf​
Certificado Delitos Sexuales 2024.pdf​
CERTIFICACIÓN - TEORIA DEL CASO Y ESTRATEGIAS LITIGIOSAS 2024.pdf​
CERTIFICADO CURSO DERECHO PROCESAL POLICIVO.pdf​
CERTIFICACIÓN - TEORIA DEL CASO, EL USO DEL INVESTIGADOR Y LOS PERITAJES EN.pdf​
CERTIFICACIÓN - TIPOS DE OBJECIONES EN EL PROCESO PENAL.pdf​
CERTIFICACIÓN - VENCIMIENTO DE TERMINOS EN EL PROCESO PENAL.pdf​
CERTIFICACIÓN TEORIA DEL CASO Y ESTRATEGIAS LITIGIOSA.pdf​
CERTIFICADO - CONTRATACIÓN DE SERVICIOS EN SALUD 2014.pdf​
CERTIFICADO - CONTRATACIÓN EN SALUD 2013.pdf​
CERTIFICADO - CONTRATACIÓN DE ENTIDADES ESTATALES DE RÉGIMEN ESPECIAL.pdf​
CERTIFICADO - CONTRATACIÓN EN SALUD 2014.docx​
CERTIFICADO - RÉGIMEN LABORAL Y CONTRACTUAL DE LAS EMPRESAS SOCIALES DEL ESTADO.pdf​

<secretariageneral@asambleadepartamentodearauca.gov.co>
Asunto: POSTULACIÓN CONCURSO - CONTRALOR DEPARTAMENTAL DE ARAUCA
 

Respetados señores, 

Asamblea Departamental de Arauca​​ POSTULACION CARLOS PADILLA CDA.pdf​​

Referencia: Convocatoria pública para la elección del Contralor Departamental de Arauca.

Yo, Carlos Alfonso Padilla Suárez, identificado con cédula de ciudadanía número 17.595.628 de Arauca, abogado en ejercicio con tarjeta profesional número 183.051 del Consejo Superior de la Judicatura, por
medio de la presente, presento de manera formal mi postulación para el cargo de Contralor Departamental de Arauca, en el marco de la convocatoria pública adelantada por la honorable Asamblea
Departamental.

Manifiesto que cumplo con la totalidad de los requisitos exigidos en la convocatoria , entre ellos ser ciudadano colombiano en ejercicio, profesional universitario y no estar incurso en ninguna causal de
inhabilidad o incompatibilidad. Asimismo, declaro que acepto en su totalidad las reglas establecidas para el proceso de selección.
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Agradezco la oportunidad de participar en este proceso y quedo a su entera disposición para las siguientes etapas de la convocatoria.

Adjunto los documentos requeridos para la inscripción y la correspondiente verificación de requisitos.

NOTA: LOS ARCHIVOS SON MUY PESADOS POR TANTO SE ENVIAN EN FORMA INDEPENDIENTE POR LA CAPACIDAD DE ENVÍO

Atentamente,

Carlos Alfonso Padilla Suárez 

C.C. 17.595.628 de Arauca 

T.P. 183.051 del C.S.J.

Sin otro en particular.

CARLOS ALFONSO PADILLA SUÁREZ
                      Abogado
Especialista en Contratación Estatal
    Magister en Derecho Procesal
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Outlook

RV: POSTULACIÓN CONCURSO - CONTRALOR DEPARTAMENTAL DE ARAUCA

Desde Carlos Alfonso Padilla Suárez <carlospadillasuarez@hotmail.com>
Fecha Lun 22/09/2025 4:02 PM
Para secretariageneral@asambleadepartamentodearauca.gov.co <secretariageneral@asambleadepartamentodearauca.gov.co>

13 archivos adjuntos (5 MB)
ACTA Y DIPLOMA ABOGADO.pdf; ACTA Y DIPLOMA ESPECIALISTA CONTRATACIÓN ESTATAL.pdf; ACTA Y DIPLOMA MAGISTER DERECHO PROCESAL.pdf; CERTIFICACION UAESA 2016-2017 - CARLOS PADILLA.pdf; Certificado ESE JAIME ALVARADO Y
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SEXUALES COMETIDOS CONTRA PERSONAS MENORES DE EDAD.pdf; CERTIFICACIÓN CARLOS ALFONSO PADILLA SUAREZ HSVA 14-02-2025.pdf;

Sin otro en particular.

CARLOS ALFONSO PADILLA SUÁREZ
                      Abogado
Especialista en Contratación Estatal
    Magister en Derecho Procesal

De: Carlos Alfonso Padilla Suárez <carlospadillasuarez@hotmail.com>
Enviado: lunes, 22 de septiembre de 2025 3:58 p. m.
Para: 

CamScanner 22-09-2025 15.49.pdf​
Formulario inscripción CAPS - CDA.pdf​
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CERTIFICADO TECNICAS DE JUICIO ORAL - CESJUL.pdf​
CERTIFICADO CONCURSO DE MÉRITOS JUECES Y MAGISTRADOS - CESJUL.pdf​
CERTIFICADO ESTRATEGIAS DE LITIGIO PENAL - CESJUL.pdf​
Certificado CARLOS ALFONSO PADILLA SUÁREZ curso SECOP II Y TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO COLOMBIANO (1).pdf
Certificado CARLOS ALFONSO PADILLA SUÁREZ curso DIPLOMADO NOVEDADES EN LA ACTUACIÓN DISCIPLINARIA EN EL MARCO DE LAS LEYES 1952 DE 2019 Y 2094 DE 2021 (2).pdf​
Certificado CARLOS ALFONSO PADILLA SUÁREZ curso DIPLOMADO EN RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS (1).pdf​
CERTIFICADO-SEMINARIO EN RESPONSABILIDAD CIVIL MÉDICA - INFAL.pdf​
ANEXOS -SENA Y CONTRATACIÓN EN SALUD- CARLOS PADILLA.pdf​
Certificado Delitos Sexuales 2024.pdf​
CERTIFICACIÓN - TEORIA DEL CASO Y ESTRATEGIAS LITIGIOSAS 2024.pdf​
CERTIFICADO CURSO DERECHO PROCESAL POLICIVO.pdf​
CERTIFICACIÓN - TEORIA DEL CASO, EL USO DEL INVESTIGADOR Y LOS PERITAJES EN.pdf​
CERTIFICACIÓN - TIPOS DE OBJECIONES EN EL PROCESO PENAL.pdf​
CERTIFICACIÓN - VENCIMIENTO DE TERMINOS EN EL PROCESO PENAL.pdf​
CERTIFICACIÓN TEORIA DEL CASO Y ESTRATEGIAS LITIGIOSA.pdf​
CERTIFICADO - CONTRATACIÓN DE SERVICIOS EN SALUD 2014.pdf​
CERTIFICADO - CONTRATACIÓN EN SALUD 2013.pdf​
CERTIFICADO - CONTRATACIÓN DE ENTIDADES ESTATALES DE RÉGIMEN ESPECIAL.pdf​
CERTIFICADO - CONTRATACIÓN EN SALUD 2014.docx​
CERTIFICADO - RÉGIMEN LABORAL Y CONTRACTUAL DE LAS EMPRESAS SOCIALES DEL ESTADO.pdf​

<secretariageneral@asambleadepartamentodearauca.gov.co>
Asunto: POSTULACIÓN CONCURSO - CONTRALOR DEPARTAMENTAL DE ARAUCA
 

Respetados señores, 

Asamblea Departamental de Arauca​​ POSTULACION CARLOS PADILLA CDA.pdf​​

Referencia: Convocatoria pública para la elección del Contralor Departamental de Arauca.

Yo, Carlos Alfonso Padilla Suárez, identificado con cédula de ciudadanía número 17.595.628 de Arauca, abogado en ejercicio con tarjeta profesional número 183.051 del Consejo Superior de la Judicatura, por
medio de la presente, presento de manera formal mi postulación para el cargo de Contralor Departamental de Arauca, en el marco de la convocatoria pública adelantada por la honorable Asamblea
Departamental.

Manifiesto que cumplo con la totalidad de los requisitos exigidos en la convocatoria , entre ellos ser ciudadano colombiano en ejercicio, profesional universitario y no estar incurso en ninguna causal de
inhabilidad o incompatibilidad. Asimismo, declaro que acepto en su totalidad las reglas establecidas para el proceso de selección.

Agradezco la oportunidad de participar en este proceso y quedo a su entera disposición para las siguientes etapas de la convocatoria.

Adjunto los documentos requeridos para la inscripción y la correspondiente verificación de requisitos.

NOTA: LOS ARCHIVOS SON MUY PESADOS POR TANTO SE ENVIAN EN FORMA INDEPENDIENTE POR LA CAPACIDAD DE ENVÍO

Atentamente,

Carlos Alfonso Padilla Suárez 

C.C. 17.595.628 de Arauca 

T.P. 183.051 del C.S.J.

Sin otro en particular.
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CARLOS ALFONSO PADILLA SUÁREZ
                      Abogado
Especialista en Contratación Estatal
    Magister en Derecho Procesal
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Carlos Alfonso Padilla Suárez <carlospadillasuarez@gmail.com>

RECLAMACIÓN 17595628
Carlos Alfonso Padilla Suárez <carlospadillasuarez@gmail.com> 3 de octubre de 2025, 3:53 p.m.
Para: "concursosdemeritos@mail.uniatlantico.edu.co" <concursosdemeritos@mail.uniatlantico.edu.co>
CC: "secretariageneral@asambleadepartamentodearauca.gov.co" <secretariageneral@asambleadepartamentodearauca.gov.co>

Arauca - Arauca, 03 de octubre de 2025
 
Señores
UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO
Coordinación de Convocatoria
concursosdemeritos@mail.uniatlantico.edu.co
Ciudad
 

Asunto: Reclamación 17595628 - Solicitud de reconsideración de resultado preliminar – Convocatoria Contralor Departamental de Arauca.
 
Respetados miembros del comité evaluador,
 
De la manera más atenta y con pleno respeto por el proceso de selección que ustedes adelantan, me dirijo a ustedes para solicitar la reconsideración del resultado de "NO ADMITIDO" asignado a mi postulación,
en la cual me identifico con la cédula N° 17.595.628.

ADJUNTO FORMATOS PDF Y ANEXOS

Sin otro en particular.

CARLOS ALFONSO PADILLA SUÁREZ
                      Abogado
Especialista en Contratación Estatal
    Magister en Derecho Procesal
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DECLARACIÓN BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO 

Yo, CARLOS ALFONSO PADILLA SUÁREZ, mayor de edad, domiciliado en la ciudad 

de Arauca, identificado con la cédula de ciudadanía número 17.595.628 de Arauca, actuando 

en nombre propio y en pleno uso de mis facultades mentales, de manera libre y voluntaria, 

rindo la presente declaración bajo la gravedad del juramento, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 442 del Código Penal Colombiano sobre el delito de falsedad en 

documento público. 

DECLARO: 

Que, para todos los efectos legales, no me encuentro incurso en ninguna de las causales 

constitucionales y legales de inhabilidad, incompatibilidad o prohibiciones para ser elegido 

y desempeñar el cargo de Contralor Departamental de Arauca. 

La presente declaración se expide con el fin de ser anexada a mi postulación dentro de la 

convocatoria pública para la elección del Contralor del Departamento de Arauca, en 

cumplimiento de los requisitos establecidos. 

En constancia de lo anterior, firmo en la ciudad de Arauca, a los 22 días del mes de septiembre 

de 2025. 

 

Atentamente, 

 

 

 

CARLOS ALFONSO PADILLA SUÁREZ  
C.C. 17.595.628 de Arauca 
 

 



Libertod y Orden

FORMULARIO ÚNICO DE INSCRIPCIÓN

"Proceso público y abierto para la selección Meritocrática de

Servidores Públicos"

NOMBRE DE LA ENTIDAD

QUE REALIZA EL PROCESO

Asamldea Depolomelol Arovca

1. DATOS PERSONALES

PRIMER APELLIDO

PADILLA
SEXO M☑

F

SEGUNDO APELLIDO (O DE CASADA)

SUAREZ
CÉDULA DE CIUDADANÍA

No 17.595-628

LUGAR DE NACIMIENTO: ARAUCA - ARAUCA

DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA: CALLE 22 N-14-60 B. UNIÓN

NOMBRES

CARLOS ALFONSO

15/07/1983FECHA DE NACIMIENTO

dín / mes / año

TELÉFONOS DE CONTAСТО 3134179057

CORREO ELECTRONCO orlaspadillasuarza@holmail.com
II. FORMACIÓN ACADÉMICA

EDUCACIÓN SUPERIOR (PREGRADO Y POSTGRADO)

MODALIDAD: "UN" (universitaria)

"ES" (especialización)

"MG" (maestría o magister)
"DC" (doctorado o Phd).

MODALIDAD

ACADÉMICA

SEMESTRE GRADUADO TERMINACIÓN
NOMBRE DE LOS ESTUDIOS O TÍTULO OBTENIDO

APROBADO si NO MES AÑO

UN 10 X 미

ES 2 D
ABOGADO

ESPECIALISTA EN CONTEAIACION ETATAL

07 2007

Nº DE TARJETA

PROFESIONAL (*)

183051

ME 4 Σ 미 DERECHO PROCESAL.
12 2011

12 2018
Π 미

Π Π

미

(*) Relacione el múmero de la tarjeta profesional (si está prevista en una ley).

EDUCACIÓN NO FORMAL

CURSOS DE CAPACITACIÓN O DIPLOMADOS

Contralacion Sonicias de Salud
Contratoción Servicios de Salwd
Contratacion Enlidades del Efodo ReinenGpeial
Tecnicon de duico Oal y Regınon Probalario Pr. Civiles

Concrso de Merilos drecesy Mazistrados
Estratgios de lifgis Penal
Diplomado on eesdiucion de conflictos
SECOP Il y tionda Virlvol dul Spado Colombiand
Aclualizoción duciplinaria L1952/19 yL. 2094/21
Responsabilidad Médica Civil

Teoria del cosoy esfralgios litigiosas
Vencimienlo de fermiros Prauso Renal

Tipos de objeciors enel process penal
Seguvidod Social Intzprolen Colombola

Hoja 1

INTENSIDAD HORARIA AÑO

16 2014

16 2013
16 2012

80 2018

40 2021

80 2020

80 2022

20 2022

80 2022

8 2023

4 2024

4 2024
4 2024

G0 2015



PRIMER APELLIDO

PADILLA

SEGUNDO APELLIDO (O DE CASADA)

SUAREZ

NOMBRES

CARLOS ALFONSO

III. EXPERIENCIA LABORAL

Relacione su experiencia laboral o de prestación de servicios en estricto orden cronológico comenzando por el actual.(Solamente la que pueda ser

acreditada)
EMPLEO ACTUAL O CONTRATO VIGENTE

EMPRESA O ENTIDAD Hospital San Uicentle de Aroea EJE
DIRECCIÓN call 15 Cr 16 Esguina

FECHA DE INGRESO 03/04/2017 CARGOO CONTRATO ACTUAL

TELÉFONOS 8850030

Abozado Externo (CPS)

EMPLEOS O CONTRATOS ANTERIORES
FUNCIÓN BÁSICA DESEMIPEIVADA tensa Juridica

EPRESAOEDITEAO ESE Jaime Alvarado y Castilla
DIRECCIÓN Cr. 19 N=01-64

FECHADE INGRESO 11/12/2011

TELÉFONOS 8850200

CARGO O CONTRATO Asesor Juridico

FECHA DE RETIRO15/01/2016 FUNCIÓN BÁSICA DESEMPEÑADA defe de la spana
Aridica.

FECHA DE INGRESO O01/08/2014

BEMRESAO BITEAO Universidod cooperaliode Colombia. Arouco.
DIRECCIÓN Carrera 18N=14-47

FECHADERETIRO 31/05/2021
y Dove eichs compebs polaitormente

EMPRESAO EIIDAD Hospital Son Vicrle de nous ESE
DIRECCIÓN Cole 15 'o 16 Esquina TELÉFONOS 8850030

TELEFONOS 3330333977

CARGO O CONTRATO Catcralico y Dsule T.C.

FUNCIÓN BÁSICA DESEMPENADA boanle horo caledra

FECHA DE INGRESO 04/01/701004/01/2010 CAGO CONTATO Abagado de opayo (CPS)

FEDIA DE RETRO 31/10 72011
afiana midica

FUNCIÓN BASICADESEMPERADA Abajado apoys ala

EMPRESA OENIDADUnidod Admin. Esp. de Araea UAESA.
DIRECCIÓN Clle 20 or=20-31

TELÉFONOS8858888

FEHADE INGIRESO 02/02/2016
FECHA DE RETIRO 31/12/2017

a la graino gridica de la enlidad

CARGOO CONTRATO Abopado Apoyo ofic.dnidica.
FUNCION BÁSICA DESEMPEÑADл Ароуз оmo abgado

IV. PUBLICACIONES

NOMBRE DE LA PUBLICACIÓN

•El mondomiculs de parp contra erlidades publishdavicet  cwiad tcos

sgn guan tr rppia
sd Eslado!
• Los ComLsiones dh lo vendadyd duhs
de tos viclimas as prsceo di'tipaz..

Si requiere adicionar experiencia, imprima esta hoja

FECHA:
dia mes/о

NOMBRE DEL FUNCIONARIO QUE RECIBE

Hoja

TIPO DE PUBLICACIÓN

(Libro, artículo, otros)

AÑO

Copiluls -Libro 2018

Arlicelg

ARMA DELSPIRANTE

2021

COMPROBANTE DE INSCRIPCIÓN

N'DE FOLIOS ENTREGADOS







 



 



 



 



 



 



 

 



CERTIFICADO N.°: 1253862 
 

EL DIRECTOR DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y 
AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

CERTIFICA

Que de conformidad con las normas vigentes, le corresponde al Consejo Superior de la Judicatura 
regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y expedir la correspondiente Tarjeta 
Profesional de Abogado, duplicados y cambios, previa verificación del cumplimiento de requisitos. 
Además, le corresponde anotar las sanciones disciplinarias impuestas en el ejercicio de la profesión de 
abogado, así como de las penas accesorias y demás novedades.

Una vez revisados los registros que contienen la base de datos de esta Unidad, se constató que el(la) 
señor(a) CARLOS ALFONSO PADILLA SUAREZ, quien se identifica con CÉDULA DE CIUDADANÍA N.° 
17595628, registra la siguiente información:

VIGENCIA RNA

CALIDAD FECHA DE INSCRIPCIÓN RNA 1 ESTADO DE INSCRIPCIÓN RNA

ABOGADO(A) INSCRITO(A) 11/09/2009 VIGENTE

OBSERVACIONES

NO REGISTRA

VIGENCIA TPA

CALIDAD
N.° DE TARJETA 
PROFESIONAL

FECHA DE EXPEDICIÓN ESTADO 2

ABOGADO(A) CON TPA 183051 11/09/2009 VIGENTE

OBSERVACIONES

NO REGISTRA

La presente certificación se expide a los 22 días del mes de septiembre de 2025.

____________________________________ 
1 RNA: Registro Nacional de Abogados. 
2 Conforme las normas vigentes, para ejercer la representación de terceros es necesario contar con Tarjeta 
Profesional de Abogado vigente, para los demás escenarios de ejercicio de la abogacía únicamente se requiere 
estar inscrito en Registro Nacional de Abogados.



Firmado Por:

Andrés Conrado Parra Ríos

Director Unidad

Unidad Del Registro Nacional De Abogados Y Auxiliares De La Justicia

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d0926a3d0de8b185b3c6cee7cf4d1c7c3c2d49290ae1de525cc38fb055d3a531

Documento generado en 22/09/2025 02:49:15 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica





Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 02:33:39 PM horas del 22/09/2025, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 17595628
Apellidos y Nombres: PADILLA SUAREZ CARLOS ALFONSO

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y
2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co



22/9/25, 14:35 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/2



Todos los derechos reservados.

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único

de Contratación

 GOV.CO



22/9/25, 14:35 Policía Nacional de Colombia
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Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 22/09/2025 02:31:46 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 17595628 y Nombre:

CARLOS ALFONSO PADILLA SUAREZ.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 123645444 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

22/9/25, 14:33 Consulta RNMC

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1



MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 
 

CERTIFICA QUE

 
 

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, 
el(la) ciudadano(a) con número de identificación CC 17595628 NO SE 
ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS

 

 

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y 
número consignados en el respectivo documento de identificación, coincidan con los 
aquí registrados.

 

Se expide en Bogotá el 22/09/2025 02:28 PM

Código Verificación: BC1A8VXGN7

Válida hasta: 21/12/2025

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy lunes 22 de

septiembre de 2025, a las 14:19:13, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 17595628
Código de Verificación 17595628250922141913

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



AUTORIZACIÓN PARA LA CONSULTA EN EL REGISTRO DE 

INHABILIDADES POR DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA 

PERSONAS MENORES DE EDAD 

Fecha: 22 de septiembre de 2025 

Ciudad: Arauca, Arauca 

 

Yo, Carlos Alfonso Padilla Suárez, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Arauca, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 17.595.628 expedida en Arauca, en uso de 

mis facultades y de manera voluntaria, libre y expresa, por medio del presente documento 

imparto mi autorización para los siguientes fines: 

AUTORIZO A: 

1. ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE ARAUCA, identificada con NIT 

834.000.214-5. 

2. UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO, identificada con NIT 890.102.257-3. 

Para que, en mi nombre, realicen la consulta y verificación en el Registro de Inhabilidades 

por Delitos Sexuales Cometidos Contra Personas Menores de Edad, administrado por la 

Policía Nacional de Colombia. 

Esta autorización se concede de conformidad con lo establecido en las leyes que rigen la 

materia, y para los fines exclusivos relacionados con los procesos de selección, vinculación 

y/o contratación que adelanto con las mencionadas instituciones. 

Manifiesto que conozco y entiendo que la información consultada es de carácter sensible y 

que su tratamiento se realizará dando cumplimiento a la Ley sobre protección de datos 

personales y demás normas que la modifiquen o complementen. 

Esta autorización se otorga para que la consulta pueda ser realizada en cualquier momento 

que sea requerido por las entidades autorizadas en el marco de mi relación con ellas. 

Para constancia de lo anterior, firmo el presente documento. 

Atentamente, 

 

 

CARLOS ALFONSO PADILLA SUÁREZ  
C.C. 17.595.628 de Arauca 
 





 



 



 



 
 

 

 

Universidad Cooperativa de Colombia 

NIT: 860029924-7 

Certifica Que: 

 
 

El señor (a) CARLOS ALFONSO PADILLA SUAREZ, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía No 17595628; laboró en esta Institución mediante contrato de trabajo 
a TERMINO INDEFINIDO PROFESORES, desde el 01/02/2016 hasta el 
15/06/2021. 

 
Su último cargo desempeñado fue PROFESOR TC ASPIRANTE MAGISTER. 

Para constancia, se firma en Arauca, el 15 de junio de 2021. 

Se expide en cumplimiento de la normatividad laboral vigente y hace parte del 
paquete de documentos de retiro del trabajador. 

 
 
 
 
 

HUGO RAMON MARTINEZ ARTEAGA 
Director Sede 

UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

APARTADÓ ARAUCA BARRANCABERMEJA BOGOTÁ BUCARAMANGA CALI CARTAGO ESPINAL ENVIGADO 

IBAGUÉ MEDELLÍN MONTERÍA NEIVA PASTO PEREIRA POPAYÁN QUIBDÓ SANTA MARTA VILLAVICENCIO 
LINEA ÚNICA NACIONAL018000-420101 
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GH – 2024-00654 

 

La Dirección Nacional de Gestión Humana de la Universidad Cooperativa de Colombia  

 

NIT. 860029924-7 

 

CERTIFICA 

 

Que el (la) señor(a) CARLOS ALFONSO PADILLA SUAREZ, identificado(a) con la cédula 

de ciudadanía número 17.595.628, registra la siguiente información en nuestra base de 

datos, relacionada con su (s) contrato (s) de trabajo, en virtud de los cuales prestó sus 

servicios para la Universidad Cooperativa de Colombia: 

 
TIPO CONTRATO ESTADO FECHA INICIO FECHA FIN DEPENDENCIA CARGO 

TERMINO FIJO 
INFERIOR 1 AÑO 

FINALIZADO 4-oct-23 30-oct-23 
ESP CONTRATACION 

ESTATAL 
PROFESOR CATEDRÁTICO 

POSGRADO MAGISTER 

TERMINO FIJO 
INFERIOR 1 AÑO 

FINALIZADO 27-ene-23 20-feb-23 
ESP CONTRATACION 

ESTATAL 
PROFESOR CATEDRÁTICO 

POSGRADO MAGISTER 

TERMINO FIJO 
INFERIOR 1 AÑO 

FINALIZADO 1-ago-22 30-nov-22 PROG DE DERECHO 
PROFESOR CATEDRÁTICO 

MAGISTER 

TERMINO FIJO 
INFERIOR 1 AÑO 

FINALIZADO 2-feb-22 30-may-22 PROG DE DERECHO 
PROFESOR CATEDRÁTICO 

MAGISTER 

TERMINO 
INDEFINIDO 

FINALIZADO 1-feb-16 15-jun-21 PROG DE DERECHO 
PROFESOR TIEMPO 

COMPLETO ASPIRANTE 
MAGISTER 

TERMINO FIJO 
INFERIOR 1 AÑO 

FINALIZADO 3-ago-15 28-nov-15 PROG DE DERECHO PROFESOR CATEDRATICO 

TERMINO FIJO 
INFERIOR 1 AÑO 

FINALIZADO 2-feb-15 6-jun-15 PROG DE DERECHO PROFESOR CATEDRATICO 

TERMINO FIJO 
INFERIOR 1 AÑO 

FINALIZADO 4-ago-14 13-dic-14 PROG DE DERECHO PROFESOR CATEDRATICO 

 

Las funciones ejercidas en cumplimiento del cargo como Profesor tiempo completo Plan 
de Trabajo (PT) Gestión Académica fueron las siguientes: 
 

1. Funciones contempladas en el PT de Docencia. 

2. Coordinar áreas de formación. 

3. Participar en comité curricular, enlace y autoevaluación. 

4. Organizar eventos académicos. 

5. Participar en las redes Tremec. 

6. Realizar validaciones y habilitaciones. 

7. Participar en procesos de autoevaluación. 

8. Participar en proceso de cualificación y desarrollo profesoral. 

9. Dirigir y evaluar modalidades de trabajo de grado. 



 
 

 

10. Generar vínculo profesor estudiante que garantice confianza, respeto, autoridad y 

flexibilidad cuando sea necesario. 

11. Asesoría y acompañamiento a los estudiantes en los sitios o campos de práctica. 

(Docente servicio asistencial). 

12. Cumplir con otras funciones que correspondan a la naturaleza del cargo. 

 

Las funciones ejercidas en cumplimiento del cargo como PROFESOR CATEDRÁTICO 

fueron las siguientes: 

 
1. Contextualizar el conocimiento relacionando (teoría- práctica). 
2. Respetar los argumentos expuestos por los estudiantes sobre el desarrollo del 

curso, así como los de sus colegas y jefe inmediato. 
3. Evaluar desempeño de los estudiantes según lo dispuesto en el modelo educativo. 
4. Realimentar el proceso enseñanza-aprendizaje y emprender nuevas acciones al 

conocer que algún estudiante presenta problemas de aprendizaje. 
5. Diseñar actividades individuales que conlleven a la investigación, pensamiento 

crítico e innovador en el estudiante. 
6. Planificar y preparar en forma adecuada cada una de las sesiones o actividades. 
7. Diseñar actividades colaborativas que propendan por resolución de problemas, 

compartir experiencias, compromisos individuales, aceptar el pensamiento 
diverso y la interlocución critica. 

8. Desarrolla actividades que promueven la autonomía del estudiante. 
9. Identificar factores de tipo psicosocial que dificulten el logro de competencias, para 

remitir a instancias pertinentes. 
10. Fomentar el reconocimiento, la diversidad cultural y la inclusión en el aula. 
11. Presentar el plan de curso e informar de las diferentes actividades académicas a 

realizarse durante el curso. 
12. Revisar y actualizar plan de curso. 
13. Utilizar TIC con propósitos pedagógicos. 
14. Hacer uso de los ambientes de aprendizaje para fortalecer competencias del ser, 

saber y hacer. 

15. Generar productos derivados de las labores de investigación, extensión y 
proyección social y docencia (productos académicos) propios al plan de trabajo 
que le corresponda. 

16. Pertenecer a redes académicas nacionales e internacionales, utilizando las 
redes de conectividad académica para la divulgación del conocimiento. 

 

La carga académica asignada fue la siguiente: 
 

PERIODO NOMBRE ASIGNATURA HORA SEMANA HORA SEMESTRE 

2023 - II Tipología de Contratos Estatal 4,5 72 

2023 - I 
Derecho Probatorio 3 48 

Titulos Valores 2 32 



 
 

 

Consultorio Jurídico II 2 32 

Supervisión, interventoría 3 48 

2022 - I 

Derecho Probatorio 3 48 

Titulos Valores 2 32 

Optativa III 2 32 

Consultorio Jurídico II 2 32 

2021 - I 

Derecho Procesal Civil 3 48 

Derecho Probatorio 3 48 

Der. Intern. Público y Privado 3 48 

Derecho Procesal Público 2 32 

Optativa I 2 32 

Optativa II 2 32 

Optativa III 2 32 

2020 - II 

Teoría General del Proceso 3 48 

Titulos Valores 2 32 

Títulos Valores 2 32 

Optativa I 2 32 

Seminario Regional III 2 32 

Optativa II 2 32 

2020 - I 

Titulos Valores 2 32 

Optativa I 2 32 

Derecho Procesal Administrativa 2 32 

Títulos Valores 2 32 

Seminario Regional III 2 32 

Seminario Regional II 2 32 

2019 - II 

Derecho Procesal Administrativa 6 96 

Electiva IV 2 32 

Títulos Valores 4 64 

2019 - I 

Derecho Procesal Administrativa 6 96 

Electiva IV 2 32 

Títulos Valores 4 64 

 

PERIODO NOMBRE ASIGNATURA HORA SEMANA HORA SEMESTRE 

2018 -II 

Derecho Procesal Administrativa 6 96 

Electiva IV 2 32 

Títulos Valores 4 64 

Teoría del Acto Jurídico 4 64 

2018 - I 

Derecho Procesal Laboral 4 64 

Derecho Procesal Administrativa 6 96 

Electiva IV 2 32 

Títulos Valores 4 64 

2017 - II Seguridad Social 4 64 



 
 

 

Derecho Procesal Administrativa 6 96 

Electiva IV 2 32 

Títulos Valores 4 64 

2017 - I 

Electiva III 2 32 

Derecho Procesal Administrativa 6 96 

Títulos Valores 4 64 

Seguridad Social 4 64 

2016 - II 

Derecho Procesal Administrativa 6 96 

Títulos Valores 4 64 

Títulos Valores 4 64 

2016 - I 

Derecho Procesal Administrativa 6 96 

Derecho Probatorio I 4 64 

Títulos Valores 4 64 

2015 - II 
Títulos Valores 4 64 

Títulos Valores 4 64 

2015 - I 
Títulos Valores 4 64 

Derecho Procesal Civil Especia 4 64 

2014 - I Títulos Valores 4 64 

 

La información anterior, puede ser verificada por medio del correo electrónico 

daniel.tobon@ucc.edu.co.  

Para constancia, se firma en la ciudad de Medellín a los doce (12) días del mes de marzo 

de 2024. 

 

 

 

 

GLORIA LUCIA FRANCO CANO 
Subdirectora Gestión Humana 

Tel. 2282299 Ext.100 
Calle 50 A No.41-34 

Medellín 







 
 

 

GH – 2024-00654 

 

La Dirección Nacional de Gestión Humana de la Universidad Cooperativa de Colombia  

 

NIT. 860029924-7 

 

CERTIFICA 

 

Que el (la) señor(a) CARLOS ALFONSO PADILLA SUAREZ, identificado(a) con la cédula 

de ciudadanía número 17.595.628, registra la siguiente información en nuestra base de 

datos, relacionada con su (s) contrato (s) de trabajo, en virtud de los cuales prestó sus 

servicios para la Universidad Cooperativa de Colombia: 

 
TIPO CONTRATO ESTADO FECHA INICIO FECHA FIN DEPENDENCIA CARGO 

TERMINO FIJO 
INFERIOR 1 AÑO 

FINALIZADO 4-oct-23 30-oct-23 
ESP CONTRATACION 

ESTATAL 
PROFESOR CATEDRÁTICO 

POSGRADO MAGISTER 

TERMINO FIJO 
INFERIOR 1 AÑO 

FINALIZADO 27-ene-23 20-feb-23 
ESP CONTRATACION 

ESTATAL 
PROFESOR CATEDRÁTICO 

POSGRADO MAGISTER 

TERMINO FIJO 
INFERIOR 1 AÑO 

FINALIZADO 1-ago-22 30-nov-22 PROG DE DERECHO 
PROFESOR CATEDRÁTICO 

MAGISTER 

TERMINO FIJO 
INFERIOR 1 AÑO 

FINALIZADO 2-feb-22 30-may-22 PROG DE DERECHO 
PROFESOR CATEDRÁTICO 

MAGISTER 

TERMINO 
INDEFINIDO 

FINALIZADO 1-feb-16 15-jun-21 PROG DE DERECHO 
PROFESOR TIEMPO 

COMPLETO ASPIRANTE 
MAGISTER 

TERMINO FIJO 
INFERIOR 1 AÑO 

FINALIZADO 3-ago-15 28-nov-15 PROG DE DERECHO PROFESOR CATEDRATICO 

TERMINO FIJO 
INFERIOR 1 AÑO 

FINALIZADO 2-feb-15 6-jun-15 PROG DE DERECHO PROFESOR CATEDRATICO 

TERMINO FIJO 
INFERIOR 1 AÑO 

FINALIZADO 4-ago-14 13-dic-14 PROG DE DERECHO PROFESOR CATEDRATICO 

 

Las funciones ejercidas en cumplimiento del cargo como Profesor tiempo completo Plan 
de Trabajo (PT) Gestión Académica fueron las siguientes: 
 

1. Funciones contempladas en el PT de Docencia. 

2. Coordinar áreas de formación. 

3. Participar en comité curricular, enlace y autoevaluación. 

4. Organizar eventos académicos. 

5. Participar en las redes Tremec. 

6. Realizar validaciones y habilitaciones. 

7. Participar en procesos de autoevaluación. 

8. Participar en proceso de cualificación y desarrollo profesoral. 

9. Dirigir y evaluar modalidades de trabajo de grado. 



 
 

 

10. Generar vínculo profesor estudiante que garantice confianza, respeto, autoridad y 

flexibilidad cuando sea necesario. 

11. Asesoría y acompañamiento a los estudiantes en los sitios o campos de práctica. 

(Docente servicio asistencial). 

12. Cumplir con otras funciones que correspondan a la naturaleza del cargo. 

 

Las funciones ejercidas en cumplimiento del cargo como PROFESOR CATEDRÁTICO 

fueron las siguientes: 

 
1. Contextualizar el conocimiento relacionando (teoría- práctica). 
2. Respetar los argumentos expuestos por los estudiantes sobre el desarrollo del 

curso, así como los de sus colegas y jefe inmediato. 
3. Evaluar desempeño de los estudiantes según lo dispuesto en el modelo educativo. 
4. Realimentar el proceso enseñanza-aprendizaje y emprender nuevas acciones al 

conocer que algún estudiante presenta problemas de aprendizaje. 
5. Diseñar actividades individuales que conlleven a la investigación, pensamiento 

crítico e innovador en el estudiante. 
6. Planificar y preparar en forma adecuada cada una de las sesiones o actividades. 
7. Diseñar actividades colaborativas que propendan por resolución de problemas, 

compartir experiencias, compromisos individuales, aceptar el pensamiento 
diverso y la interlocución critica. 

8. Desarrolla actividades que promueven la autonomía del estudiante. 
9. Identificar factores de tipo psicosocial que dificulten el logro de competencias, para 

remitir a instancias pertinentes. 
10. Fomentar el reconocimiento, la diversidad cultural y la inclusión en el aula. 
11. Presentar el plan de curso e informar de las diferentes actividades académicas a 

realizarse durante el curso. 
12. Revisar y actualizar plan de curso. 
13. Utilizar TIC con propósitos pedagógicos. 
14. Hacer uso de los ambientes de aprendizaje para fortalecer competencias del ser, 

saber y hacer. 

15. Generar productos derivados de las labores de investigación, extensión y 
proyección social y docencia (productos académicos) propios al plan de trabajo 
que le corresponda. 

16. Pertenecer a redes académicas nacionales e internacionales, utilizando las 
redes de conectividad académica para la divulgación del conocimiento. 

 

La carga académica asignada fue la siguiente: 
 

PERIODO NOMBRE ASIGNATURA HORA SEMANA HORA SEMESTRE 

2023 - II Tipología de Contratos Estatal 4,5 72 

2023 - I 
Derecho Probatorio 3 48 

Titulos Valores 2 32 



 
 

 

Consultorio Jurídico II 2 32 

Supervisión, interventoría 3 48 

2022 - I 

Derecho Probatorio 3 48 

Titulos Valores 2 32 

Optativa III 2 32 

Consultorio Jurídico II 2 32 

2021 - I 

Derecho Procesal Civil 3 48 

Derecho Probatorio 3 48 

Der. Intern. Público y Privado 3 48 

Derecho Procesal Público 2 32 

Optativa I 2 32 

Optativa II 2 32 

Optativa III 2 32 

2020 - II 

Teoría General del Proceso 3 48 

Titulos Valores 2 32 

Títulos Valores 2 32 

Optativa I 2 32 

Seminario Regional III 2 32 

Optativa II 2 32 

2020 - I 

Titulos Valores 2 32 

Optativa I 2 32 

Derecho Procesal Administrativa 2 32 

Títulos Valores 2 32 

Seminario Regional III 2 32 

Seminario Regional II 2 32 

2019 - II 

Derecho Procesal Administrativa 6 96 

Electiva IV 2 32 

Títulos Valores 4 64 

2019 - I 

Derecho Procesal Administrativa 6 96 

Electiva IV 2 32 

Títulos Valores 4 64 

 

PERIODO NOMBRE ASIGNATURA HORA SEMANA HORA SEMESTRE 

2018 -II 

Derecho Procesal Administrativa 6 96 

Electiva IV 2 32 

Títulos Valores 4 64 

Teoría del Acto Jurídico 4 64 

2018 - I 

Derecho Procesal Laboral 4 64 

Derecho Procesal Administrativa 6 96 

Electiva IV 2 32 

Títulos Valores 4 64 

2017 - II Seguridad Social 4 64 



 
 

 

Derecho Procesal Administrativa 6 96 

Electiva IV 2 32 

Títulos Valores 4 64 

2017 - I 

Electiva III 2 32 

Derecho Procesal Administrativa 6 96 

Títulos Valores 4 64 

Seguridad Social 4 64 

2016 - II 

Derecho Procesal Administrativa 6 96 

Títulos Valores 4 64 

Títulos Valores 4 64 

2016 - I 

Derecho Procesal Administrativa 6 96 

Derecho Probatorio I 4 64 

Títulos Valores 4 64 

2015 - II 
Títulos Valores 4 64 

Títulos Valores 4 64 

2015 - I 
Títulos Valores 4 64 

Derecho Procesal Civil Especia 4 64 

2014 - I Títulos Valores 4 64 

 

La información anterior, puede ser verificada por medio del correo electrónico 

daniel.tobon@ucc.edu.co.  

Para constancia, se firma en la ciudad de Medellín a los doce (12) días del mes de marzo 

de 2024. 

 

 

 

 

GLORIA LUCIA FRANCO CANO 
Subdirectora Gestión Humana 

Tel. 2282299 Ext.100 
Calle 50 A No.41-34 

Medellín 



CARLOS ALFONSO PADILLA SUÁREZ 

ABOGADO 

Especialista en Contratación Estatal - Universidad Externado de Colombia. 

 Magister en Derecho Procesal - Universidad Libre de Colombia 
 

 

Calle 23 No. 16 – 94 – Oficina de Abogados – Barrio Córdoba, Celular: 3134179057 

Email:carlospadillasuarez@hotmail.com 
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HOJA DE VIDA 
 

 

Abogado de la Universidad Libre de Colombia – Seccional Cúcuta; Especialista en 

contratación estatal de la Universidad Externado de Colombia; Magister en Derecho 

Procesal de la Universidad Libre de Colombia – Bogotá; Miembro del Instituto Colombiano 

de Derecho Procesal y Presidente del Capítulo Arauca; Docente nivel pregrado en la 

facultad de Derecho de la Universidad Cooperativa de Colombia – campus Arauca; Docente 

de Postgrados Universidad Libre de Colombia – Bogotá y Universidad Cooperativa de 

Colombia – campus Villavicencio; Abogado en ejercicio, conferencista y Asesor de 

empresas privadas y entidades del Estado; Conjuez del Tribunal Administrativo de Arauca.  

 

DATOS PERSONALES 
 

 

Nombres:   CARLOS ALFONSO  

 

Apellidos:   PADILLA SUÁREZ 

 

Cedula de Ciudadanía: 17.595.628 de Arauca 

 

Fecha de Nacimiento: 15 de Julio de 1983  

 

Lugar de Nacimiento: Arauca – Arauca 

 

Tarjeta Profesional:  N° 183.051 C.S. de J. 

 

Dirección:   Calle 23 N° 16 - 94 

 

Teléfonos:   313 4179057 

 

Ciudad:   Arauca – Arauca 

 

ESTUDIOS REALIZADOS 
 

SECUNDARIOS  COLEGIO NACIONAL SIMÓN BOLÍVAR. 

    Arauca – Arauca. 

Título Obtenido:  Bachiller Académico 2000. 

 

UNIVERSITARIOS: UNIVERSIDAD LIBRE DE COLOMBIA  

CARLOS ALFONSO PADILLA SUÁREZ 

ABOGADO 

Magister en Derecho Procesal 

Universidad Libre de Colombia Bogotá  

Especialista en Contratación Estatal 

Universidad Externado de Colombia 



CARLOS ALFONSO PADILLA SUÁREZ 

ABOGADO 

Especialista en Contratación Estatal - Universidad Externado de Colombia. 

 Magister en Derecho Procesal - Universidad Libre de Colombia 
 

 

Calle 23 No. 16 – 94 – Oficina de Abogados – Barrio Córdoba, Celular: 3134179057 

Email:carlospadillasuarez@hotmail.com 
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    Cúcuta- Norte de Santander 

Título obtenido:  Abogado 2008. 

 

POST-GRADOS:  UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA 

    Bogotá D.C. 

Titulo:   Especialista en Contratación Estatal. 

    2011. 

 

POST-GRADOS:  Universidad Libre de Colombia 

    Bogotá D.C. 

    Titulo:Magister en Derecho Procesal. 

    2019. 

 

ESTUDIOS COMPLEMENTARIOS 
 

-SEMINARIO - NUEVO SISTEMA PENAL ACUSATORIO 

Centro de aprendizaje E.P.I.C.C. de Cúcuta Año - 2006. 

 

-SEMINARIO - CRIMINOLOGÍA Y BALÍSTICA 

Centro de aprendizaje E.P.I.C.C. de Cúcuta Año - 2006. 

 

-CONTABILIDAD PARA PROFESIONALES NO CONTADORES 

Servicio Nacional de Aprendizaje SENA – Arauca. Año - 2007. 

 

-SEMINARIO TALLER - RÉGIMEN LABORAL Y CONTRACTUAL DE LAS 

EMPRESAS SOCIALES DEL ESTADO. 

Centro Nacional para el desarrollo de la Administración Pública- CENDAP. Medellín año - 

2008. 

 

-XII JORNADAS DE DERECHO ADMINISTRATIVO. 

Universidad Externado de Colombia. – Bogotá D.C. Año - 2011. 

 

-SEMINARIO TALLER NACIONAL- LA CONTRATACIÓN EN LAS ENTIDADES 

ESTATALES DE RÉGIMEN ESPECIAL. 

Fundación Superior para el Desarrollo Integral - FUNDASUPERIOR. Hotel Tequendama 

Crowne Plaza 

Bogotá junio de 2012. 

 

- IV SEMINARIO TALLER - CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD. 

 

Fundación Superior para el Desarrollo Integral - FUNDASUPERIOR. Hotel Tequendama 

Crowne Plaza 

Bogotá - Febrero de 2013. 

 

- V SEMINARIO TALLER - CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD. 



CARLOS ALFONSO PADILLA SUÁREZ 

ABOGADO 

Especialista en Contratación Estatal - Universidad Externado de Colombia. 

 Magister en Derecho Procesal - Universidad Libre de Colombia 
 

 

Calle 23 No. 16 – 94 – Oficina de Abogados – Barrio Córdoba, Celular: 3134179057 

Email:carlospadillasuarez@hotmail.com 

 
3 

Fundación Superior para el Desarrollo Integral - FUNDASUPERIOR. Hotel AR Salitre. 

Bogotá - Febrero de 2014. 

 

- TALLER VIRTUAL- ACCIÓN DE FORMACIÓN ACTUALIZACIÓN DEL 

SISTEMA INTEGRAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN COLOMBIA 

Servicio Nacional de Aprendizaje SENA 2015. 

 

- TALLER VIRTUAL- ACCIÓN DE FORMACIÓN ADMINISTRACIÓN DE 

RECURSOS HUMANOS 

Servicio Nacional de Aprendizaje SENA 2015. 

 

- DIPLOMADO EN DOCENCIA UNIVERSITARIA 

Politécnico Superior de Colombiano 2016  

 

- DIPLOMADO EN GERENCIA DE SERVICIOS DE SALUD 

Politécnico Superior de Colombiano 2016  

 

- SEMINARIO DE CONTRATACIÓN ESTATAL 

ESSE CONSULTORES S.A.S. 

Agencia Nacional de Contratación Pública COLOMBIA COMPRA 

EFICIENTE 

Bogotá - Junio de 2016 

 

- SEGUNDA JORNADA DE ACTUALIZACIÓN EN CONTRATACIÓN ESTATAL 

Organizada por la Universidad Politécnico Grancolombiano Agencia Nacional de 

Contratación Pública 

COLOMBIA COMPRA EFICIENTE 

Bogotá - Julio de 2016 

 

- GESTOR DE PAZ DIPLOMADO 

"Construcción de paz local desde la perspectiva de la verdad, la justicia, la Reparación y no 

repetición" 

INSTITUTO INTERAMERICANO DE DERECHOS HUMANOS Y LA UNIDAD PARA 

ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VICTIMAS 

UNIDAD DE VICTIMAS 

Arauca - Diciembre de 2016 

 

- I PRECONGRESO DE DERECHO PROCESAL. 

Universidad Cooperativa de Colombia y El Capítulo Arauca del Instituto Colombiano de 

Derecho Procesal. 

Arauca - Arauca de 2017 

 

- XXXVIII CONGRESO COLOMBIANO DE DERECHO PROCESAL. 

INSTITUTO COLOMBIANO DE DERECHO PROCESAL. 

Cartagena - Septiembre de 2017. 
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- CONFERENCISTA EN EL XXXIX CONGRESO COLOMBIANO DE DERECHO 

PROCESAL. 

INSTITUTO COLOMBIANO DE DERECHO PROCESAL. 

El cual se desarrolló en la ciudad de Cali - 5,6 y 7 de Septiembre de 2018 

Tema "El mandamiento de pago contra entidades públicas y las personas 

privadas que ejercen funciones propias del Estado" 

 

- XL CONGRESO COLOMBIANO DE DERECHO PROCESAL. 

INSTITUTO COLOMBIANO DE DERECHO PROCESAL. 

Medellín del 2019. 

 

- XLI CONGRESO COLOMBIANO DE DERECHO PROCESAL. 

INSTITUTO COLOMBIANO DE DERECHO PROCESAL. 

Virtual del 2020. 

 

- DIPLOMADO EN TÉCNICAS DE JUICIO ORAL Y RÉGIMEN 

PROBATORIO CON ÉNFASIS EN PROCESOS CIVILES. 

Centro de Estudios Socio Jurídicos Latinoamericanos -CESJUL Bogotá - 2018 

 

- DIPLOMADO EN ESTRATEGIAS DE LITIGIO PENAL . 

Centro de Estudios Socio Jurídicos Latinoamericanos -CESJUL Bogotá - 2018 

 

- CAPACITACIÓN: CONCURSO DE MÉRITOS JUECES Y 

MAGISTRADOS Realizado del 18 de enero al 31 de marzo de 2021, en el aula 

virtual de CESJUL. Centro de Estudios Socio Jurídicos Latinoamericanos - 

CESJUL 2021 

 

- DIPLOMADO EN RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 

ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA - ESAP 

2022 

 

- DIPLOMADO EN SECOP II Y TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO 

COLOMBIANO 

ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA - ESAP 

2022 

 

- DIPLOMADO EN NOVEDADES EN LA ACTUALIZACIÓN 

DISCIPLINARIA EN EL MARCO DE LAS LEYES 1952 DE 2019 Y 2094 

DE 2021 

ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA - ESAP 

2022 
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- SEMINARIO EN RESPONSABILIDAD MÉDICA CIVIL “Contractual, 

Extracontractual, Pruebas y Procesos Judiciales” 

INSTITUTO NACIONAL DE FORMACION ACADÉMICA Y LABORAL 

- INFAL. Mayo de 2023. 

 

EXPERIENCIA LABORAL 
 

Institución:  TRIBUNAL SUPERIOR DEL CIRCUITO DE CÚCUTA -  

   SALA LABORAL. 

Cargo:  Estudiante Ad-Honoren 2006 

Lugar:  Tribunal Superior de Cúcuta 

Teléfono:  (7) - 575 5519 

 

Institución:  HOSPITAL SAN VICENTE DE ARAUCA E.S.E. 

Cargo:  Judicante Oficina Jurídica 2007-2008 

Lugar:  Arauca - Arauca 

Teléfono:  (7) - 885 2024 Ext. 144 

 

Institución:  HOSPITAL SAN VICENTE DE ARAUCA E.S.E. 

Cargo:  Abogado Oficina Jurídica 2009-2011 

Lugar:  Arauca - Arauca 

Teléfono:  (7) - 885 2024 Ext. 144 

 

Institución:  CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA   

   ORINOQUIA  

Cargo:  Profesional Universitario Área Jurídica 2011. 

Lugar:  Arauca - Arauca 

Teléfono:  (7) - 885 2026 

 

Institución:  E.S.E. JAIME ALVARADO Y CASTILLA. 

Cargo:  Asesor Jurídico Diciembre de 2011 al 15 de enero de 2016. 

Lugar:  Arauca - Arauca 

Teléfono:  (7) - 885 0200 Ext. 104 

 

Institución:  UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA   

   SECCIONAL RAUCA 

Cargo:  Docente Catedrático Faculta de Derecho 2014 - 2015. 

Lugar:  Arauca - Arauca 

Teléfono:  (7) - 885 5919 

Áreas:   Títulos  Valores  - X semestre; Procedimiento Civil Especial – VII 

   Semestre; Procedimiento Administrativo – IX Semestre; Derecho  

   Probatorio I – IX Semestre. 

 

Institución:  UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA   

   SECCIONAL ARAUCA 
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Cargo:  Docente Tiempo Completo Faculta de Derecho desde el año 2016 al 

   31 de mayo del 2021, actualmente me encuentro en proceso de nueva 

   incorporación como catedrático para la vigencia 2022. 

 

   Coordinador del área del Derecho Público y Derecho Laboral. 

   Docente Evaluador de Preparatorio. 

   Áreas: Títulos  Valores  - X semestre Procedimiento Administrativo 

   – IX Semestre Derecho Probatorio – IX Semestre diurno. 

   Régimen Disciplinario y Fiscal - IV Semestre Seguridad Social - VII 

   Semestre 

   Procesal Laboral - VIII Semestre. 

   Electiva - Contratación Estatal - X Semestre. Derecho Penal Especial 

   II y III. – Civil Bienes. 

   

   Docente investigador: En el cual he participado como director y  

   jurado de tesis a nivel pregrado; De igual forma, me han publicado 

   artículos a nivel nacional como internacional.  

Lugar:  Arauca - Arauca 

Teléfono:  (7) - 885 5919 

 

Institución:  UNIVERSIDAD LIBRE DE COLOMBIA - BOGOTÁ. 

Cargo:  Docente Posgrados Derecho Procesal desde el año 2019. 

Lugar:  Sede Candelaria Calle 8 No. 5-80 - Bogotá 

Teléfono:  (571) 3821000. Pbx Bosque: (571) 423 2700  

Áreas:   Procesos y medidas cautelares. 

 

Institución: UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA - 

VILLAVICENCIO. 

Cargo:  Docente Posgrados desde el 2023. 

Lugar:  Campus Villavicencio 

Teléfono:  Línea Nacional 018000 420101 – (608) 6740874 

Áreas: Supervisión, Interventoría y Aspectos Económicos de la Contratación 

Estatal. 

 

Institución:  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SALUD DE 

   ARAUCA. 

Cargo:  Abogado Asesor Externo - Contratación - febrero de 2016 a  

   Diciembre de 2017. 

Lugar:  Arauca - Arauca 

Teléfono:  (7) - 885 8888 

 

Independiente: ABOGADO EXTERNO - PROCESOS JUDICIALES. 

Institución:  Hospital San Vicente de Arauca E.S.E. 

Contrato:  Abogado Externo desde el año 2017 a la fecha inclusive. 

Lugar:  Arauca - Arauca 
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Teléfono:  (7) - 885 2024 Ext. 144 

 

Independiente: ABOGADO LITIGANTE Y ASESOR DE ENTIDADES 

   PÚBLICAS Y EMPRESAS PRIVADAS. 

Dirección:  Calle 23 No. 16 – 94 Oficina de Abogados. 

Lugar:  Arauca - Arauca 

Teléfono:  3134179057 

 

 

OTRAS ACTIVIDADES 
 

Independiente: PRESIDENTE DEL CAPÍTULO ARAUCA DEL INSTITUTO  

   COLOMBIANO DE DERECHO PROCESAL (I.C.D.P.) 

 

Independiente: MIEMBRO DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE DERECHO 

   PROCESAL (I.C.D.P.) 

 

Independiente: Docente Investigador - Coordinador y fundador del Semillero Arauca 

de Derecho Procesal de la Universidad Cooperativa de Colombia - 

Sede Arauca. 

 

Independiente: CONJUEZ DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

   ARAUCA 

Dirección:  Calle 21 No. 21 – 21 Nuevo Palacio de Justicia, Primer Piso,  

   Oficina 105. 

Lugar:  Arauca - Arauca 

Teléfono:  097 - 8851780 Ext. 116 

 

 

PRODUCCIÓN INTELECTUAL Y PARTICIPACIÓN EN GRUPOS DE 

INVESTIGACIÓN 

 
1. PRODUCCIÓN INTELECTUAL Y PARTICIPACIÓN EN GRUPOS DE 

INVESTIGACIÓN 

ARTÍCULOS EN 

REVISTAS 
Artículo: 

El mandamiento de 

pago contra 

entidades públicas y 

las personas 

privadas que ejercen 

funciones propias 

del Estado - 

vicisitudes en 

cuanto a su 

notificación y 

traslado. 

Revista: 

MEMORIAS - 

XXXIX 

CONGRESO 

COLOMBIANO 

DE DERECHO 

PROCESAL - 

INSTITUTO 

COLOMBIANO 

DE DERECHO 

PROCESAL. 

Las Comisiones De 

La Verdad Y El 

UNIVERSIDAD 

DE 
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Derecho A La 

Verdad De Las 

Víctimas En Los 

Procesos De Paz 

Con Las 

Autodefensas 

Unidas De 

Colombia Y Las 

FARC E.P. 

VALPARAISO - 

CHILE, Revista de 

Ciencias Sociales 

(Nº 78 año 2021, 

pp. 185 a 212) 

GRUPOS DE 

INVESTIGACIÓN 
Grupo: 

 

SEMILLERO 

ARAUCANO DE 

DERECHO 

PROCESAL 

Clasificación: 

UNIVERSIDAD 

COOPERATIVA 

DE COLOMBIA - 

ARAUCA 

 

PONENCIAS Y OTROS 
 

En mi ejercicio como docente he participado como ponentes en diferentes precongresos del 

Instituto Colombiano de Derecho Procesal, realizados por la Universidad Cooperativa de 

Colombia en la ciudad de Arauca, así como también en la Universidad de la Amazonia en 

Florencia Caquetá. (''Nueva tendencias del Derecho''). 

 

 

- CONFERENCISTA EN EL XXXIX CONGRESO COLOMBIANO DE DERECHO 

PROCESAL. 

INSTITUTO COLOMBIANO DE DERECHO PROCESAL. 

El cual se desarrolló en la ciudad de Cali - 5,6 y 7 de septiembre de 2018 

Tema "El mandamiento de pago contra entidades públicas y las personas 

privadas que ejercen funciones propias del Estado" 

 

 

- Panelista en diferentes Foros realizados por el Instituto Colombiano de Derecho 

Procesal con temas como (Proyecto de Ley que convierte el Decreto 806 de 2020 en 

Legislación permanente y reforma al CGP) y (El proceso Penal Colombiano den Tiempos de 

Pandemia). 

 

 

- Director de Semilleros del Instituto Colombiano de Derecho Procesal – Capítulo 

Arauca. 

 

REFERENCIA PERSONAL 

 
Nombre:  JAIRO PARRA QUIJANO 

Cargo:   Presidente Emérito del Instituto Colombiano de Derecho Procesal - 

ICDP 

Celular:  3153455744 

Ciudad :  Bogotá 
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Nombre:  ULISES CANOSA SUÁREZ 

Cargo:   Presidente del Instituto Colombiano de Derecho Procesal - ICDP 

Celular:  3164478998 

Ciudad:  Bogotá. 

 

 

Nombre:  CARLOS ALBERTO COLMENARES URIBE 

Cargo:   Presidente Capítulo Norte de Santander del Instituto Colombiano de 

   Derecho Procesal - ICDP 

Celular:  3153812472 

Ciudad:  Cúcuta, Norte de Santander 

 

 
(Original Firmada) 

CARLOS ALFONSO PADILLA SUÁREZ 

CC. No. 17.595.628 de Arauca 

 

 
Anexos: Cualquier anexo y/o certificación que se me requiera, estaré atento y dispuesto de adjuntar con el fin 

de corroborar la información que se consigna en la presente hoja de vida. 
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CERTIFICA QUE: 

Carlos Alfonso Padilla Suárez 
Con identificación No. 17595628 

 

PARTICIPÓ EN LA CAPACITACIÓN: 

CONCURSO DE MÉRITOS JUECES Y MAGISTRADOS 
Realizado del 18 de enero al 31 de marzo de 2021, en el aula virtual de CESJUL, 

con una intensidad de 40 horas académicas. 

 

 

 

                                 
_____________________________________ _________________________________________ 
RUBÉN DARÍO ACOSTA ORTIZ ALEXANDER SIERRA RODRÍGUEZ 

Director Coordinador Académico 
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Arauca - Arauca, 03 de octubre de 2025 

 

Señores  

UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO  
Coordinación de Convocatoria  

concursosdemeritos@mail.uniatlantico.edu.co  

Ciudad 

 

Asunto: Reclamación 17595628 - Solicitud de reconsideración de resultado 

preliminar – Convocatoria Contralor Departamental de Arauca. 

 

Respetados miembros del comité evaluador, 

 

De la manera más atenta y con pleno respeto por el proceso de selección que ustedes 

adelantan, me dirijo a ustedes para solicitar la reconsideración del resultado de "NO 

ADMITIDO" asignado a mi postulación, en la cual me identifico con la cédula N° 

17.595.628. 

 

Entiendo que el motivo señalado es la no aportación de la "certificación por delitos sexuales" 

y la "declaración juramentada de no estar incurso en inhabilidad". Comprendo la rigurosidad 

del proceso y, por ello, deseo aportar claridad sobre una situación técnica que afectó mi 

postulación, convencido de haber actuado siempre con la máxima diligencia. 

 

1. En relación con la "certificación por delitos sexuales": Este documento fue 

incluido en el archivo PDF consolidado que remití. Sin embargo, he podido constatar que, 

durante la unificación de los archivos con la herramienta digital ILOVE PDF, ocurrió un fallo 

técnico que generó que el folio 24 quedara en blanco. Como podrán comprender, no tendría 

sentido que un aspirante incluyera intencionadamente una página vacía. Se trató, sin duda, 

de un vicio técnico imprevisto y fuera de mi control. Para facilitar su verificación y demostrar 

que el requisito se cumplió oportunamente, adjunto el certificado original, expedido el 22 de 

septiembre de 2025 el cual adjunté para la unificación de los archivos en un PDF que 

denominé «POSTULACIÓN CARLOS PADILLA CDA», por tanto, de manera diligente 

cargué el respectivo certificado el cual corresponde a un folio y a su vez por el orden del 

cargue de los documentos, correspondía al folio 24 de la postulación, por tal razón lo anexo 

como prueba de su consulta y descargue del 22 de septiembre hogaño. 

 

No está demás manifestar, con el ánimo de ampliar lo antes señalado que, al momento de 

unificar los archivos en el folio 26 del mismo archivo PDF «POSTULACIÓN CARLOS 

PADILLA CDA» la aplicación generó un hipervínculo a la Universidad Cooperativa de 

Colombia en una página adicional lo cual tampoco fue intencional. 

 

 

2. En relación con la "declaración juramentada": De manera similar y en aras de la 

total transparencia, este documento se remitió en un correo electrónico separado debido al 

considerable tamaño del archivo principal el cual inicialmente no se dejó cargar, lo que me 

obligó a dividirlo puesto que llevaba mucho tiempo intentando y esperando el cargue del 

adjunto, por esa razón, en el correo de la postulación, dejé una nota aclarando que por esa 

razón, cargaría los documentos en correos diferentes “NOTA: LOS ARCHIVOS SON MUY 

PESADOS POR TANTO SE ENVIAN EN FORMA INDEPENDIENTE POR LA 

CAPACIDAD DE ENVÍO” tal como se advirtió. Este envío se realizó el 22 de septiembre 

de 2025 a las 4:02 p.m. Adjunto la evidencia de dicho envío. 

 

Téngase en cuenta que ese día remití tres correos electrónicos con mi postulación y en el 

tercer correo se adjuntó la declaración juramentada que extraña el comité evaluador, en ese 
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sentido me permito adjuntar el certificado que se puede corroborar con los anexos enviados 

al correo designado para presentar las postulaciones al cargo de contralor departamental de 

Arauca. 

 

 
 

El correo señalado con la fecha verde, contenía el anexo que motiva mi calificación como no 

admitido denominado «JURAMENTO NO INHABILIDAD E INCOMPATIBILIDAD», el 

cual anexo también con este escrito, pero que se puede corroborar con la secretaría de la 

asamblea departamental o quien administre los correos destinados para la postulación. 

 

Ahora bien, respecto del certificado de INHABILIDADES POR DELITOS SEXUALES 

COMETIDOS CONTRA PERSONAS MENORES DE EDAD no está demás manifestar que 

si en gracia de discusión no se aceptaran estos argumentos, no puede desestimarse que 

presenté la respectiva AUTORIZACIÓN PARA LA CONSULTA EN EL REGISTRO DE 

INHABILIDADES POR DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA PERSONAS 

MENORES DE EDAD que reposan en los archivos adjuntos y que en el fondo tienen la 

finalidad de evaluar si el aspirante está incurso o no en dicha inhabilidad. 

  

El propósito fundamental de exigir el certificado es garantizar que los aspirantes no se 

encuentren inscritos en el Registro de Inhabilidades por Delitos Sexuales contra Menores. Si 

bien el medio formal (el archivo PDF del certificado) no pudo ser cargado por los 

inconvenientes técnicos ya mencionados, el fin último de la norma fue plenamente satisfecho 

a través del medio alternativo y eficaz que sí fue aportado. 

 

La autorización que remití no es un documento menor; es la herramienta que les permite a 

ustedes, como entidad evaluadora, realizar una verificación en tiempo real, directa y 

fidedigna de la información, lo cual ofrece una certeza incluso superior a la de un certificado 

estático que fue expedido en una fecha anterior. 

 

Ahora bien, respetuosamente insisto, aun si no se admitiera la falla técnica como justificación 

suficiente, el hecho de haber proporcionado voluntariamente una autorización para la 

consulta directa demuestra de manera inequívoca mi cumplimiento material y sustancial del 

requisito. El objetivo no es el documento en sí mismo, sino la verificabilidad de la 
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condición que el documento acredita, y dicha verificabilidad fue garantizada por mí de 

manera proactiva conforme a dicho requisito de autorización. 

 

Baso mi solicitud en el principio de prevalencia de lo sustancial sobre lo formal, según el 

cual un error de forma no debe desvirtuar el cumplimiento del fondo de un requisito, máxime 

cuando se han proporcionado los medios para constatar la realidad material. 

 

Mi solicitud encuentra un sólido respaldo jurídico en los principios rectores que orientan las 

actuaciones administrativas en el Estado Social de Derecho colombiano. 

 

El artículo 228 de la Constitución Política de Colombia consagra el principio de la 

prevalencia del derecho sustancial sobre las formas. Este mandato constitucional ordena 

que los procedimientos no deben ser un obstáculo para la efectividad del derecho material.  

 

En el presente caso: 

 

 La formalidad exigida era la adjunción de un archivo en formato PDF. 

 

 El derecho sustancial es la verificación de que mi persona no posee inhabilidades, 

es decir, el cumplimiento real y material del requisito de idoneidad. 

 

Al haber suministrado una autorización expresa para la consulta directa en las plataformas 

oficiales, no solo actué amparado por el principio de buena fe (Art. 83 de la Constitución), 

sino que además garanticé que la entidad pudiera acceder a la verdad material, cumpliendo 

así con el objetivo de fondo y la finalidad última de la norma. 

 

La autorización que sí fue cargada es un medio idóneo y eficaz que permite satisfacer 

plenamente el fin sustancial del requisito. Por tanto, rechazar mi postulación por una falla 

técnica en el cargue del documento formal, cuando el fondo del asunto fue resuelto y puesto 

a su entera disposición, constituiría un "exceso ritual manifiesto", figura proscrita por la 

jurisprudencia de la Corte Constitucional, que atenta contra la justicia material y la 

efectividad de los derechos. 

 

En gracia de discusión, aun si no se admitiera la falla técnica como justificación, el hecho de 

haber garantizado la verificabilidad de la información mediante la autorización aportada, 

demuestra mi cumplimiento sustancial del requisito, que debe primar sobre el formalismo 

procesal. 

 

Adicional a lo anterior, téngase en cuenta que la universidad representa en este momento a 

la Asamblea Departamental de Arauca, por tanto, debe tenerse en cuenta lo señalado en el 

artículo 3 numeral 11 de la Ley 1437 de 2011 (Código Administrativo y Contencioso 

Administrativo) el cual señala: 

 
«ARTÍCULO 3o. PRINCIPIOS. Todas las autoridades deberán interpretar y aplicar las 

disposiciones que regulan las actuaciones y procedimientos administrativos a la luz de los 

principios consagrados en la Constitución Política, en la Parte Primera de este Código y en 

las leyes especiales. 

 

Las actuaciones administrativas se desarrollarán, especialmente, con arreglo a los 

principios del debido proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe, moralidad, participación, 

responsabilidad, transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, economía y celeridad. 

 

1. En virtud del principio del debido proceso, las actuaciones administrativas se 

adelantarán de conformidad con las normas de procedimiento y competencia establecidas 
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en la Constitución y la ley, con plena garantía de los derechos de representación, defensa y 

contradicción. 

 

(…) 

 

4. En virtud del principio de buena fe, las autoridades y los particulares presumirán el 

comportamiento leal y fiel de unos y otros en el ejercicio de sus competencias, derechos y 

deberes. 

 

(…) 

 

11. En virtud del principio de eficacia, las autoridades buscarán que los procedimientos 

logren su finalidad y, para el efecto, removerán de oficio los obstáculos puramente 

formales, evitarán decisiones inhibitorias, dilaciones o retardos y sanearán, de acuerdo con 

este Código las irregularidades procedimentales que se presenten, en procura de la 

efectividad del derecho material objeto de la actuación administrativa.»  Negrillas y 

subrayas fuera del texto. 

 

 

Así las cosas, respetuosamente solicito, se tengan en cuenta y acepten las razones expuestas 

en este documento, y se apliquen los principios constitucionales, procesales y administrativos 

en mi favor, toda vez que con las normas antes señaladas solo busco garantizar mi derecho 

de participación en el concurso que hasta ahora inicia, y que la finalidad del certificado de 

inhabilidades por delitos sexuales es simplemente un documento, que aporto de fecha de mi 

postulación, por cuanto realicé el trámite, sin embargo es un documento verificable con la 

autorización que envié para su consulta, siendo entonces el documento lo material, y el estado 

de inhabilidad o no lo sustancial, que es lo que finalmente le interesa garantizar a la 

universidad en esta convocatoria; es por ello que, solicito dentro del derecho fundamental al 

debido proceso consagrado en el artículo 29 de nuestra Constitución Política de Colombia de 

1991, se aplique el principio de favorabilidad «El debido proceso se aplicará a toda clase de 

actuaciones judiciales y administrativas.» «la ley permisiva o favorable, aun cuando sea 

posterior, se aplicará de preferencia a la restrictiva o desfavorable.» en igual sentido, al 

tratarse de una convocatoria pública para acceder a uno de los cargos del Estado, debe 

aplicarse en armonía con lo dispuesto en el artículo 53 de la misma constitución; 

 

«ARTICULO 53. El Congreso expedirá el estatuto del trabajo. La ley 

correspondiente tendrá en cuenta por lo menos los siguientes principios mínimos 

fundamentales: 

 

Igualdad de oportunidades para los trabajadores; remuneración mínima vital y 

móvil, proporcional a la cantidad y calidad de trabajo; estabilidad en el empleo; 

irrenunciabilidad a los beneficios mínimos establecidos en normas laborales; 

facultades para transigir y conciliar sobre derechos inciertos y discutibles; situación 

más favorable al trabajador en caso de duda en la aplicación e interpretación de 

las fuentes formales de derecho; primacía de la realidad sobre formalidades 

establecidas por los sujetos de las relaciones laborales; garantía a la seguridad 

social, la capacitación, el adiestramiento y el descanso necesario; protección 

especial a la mujer, a la maternidad y al trabajador menor de edad.» Negrillas fuera 

del texto 

 

SOLICITUD RESPETUOSA 

 

Entendiendo la complejidad de su labor, y habiendo aclarado este lamentable inconveniente 

técnico, solicito amablemente que se considere la evidencia presentada, la cual demuestra el 

cumplimiento oportuno de todos los requisitos. Pido que, con base en esta aclaración, mi 
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postulación pueda ser revaluada y, en consecuencia, se me permita continuar en el proceso, 

modificando mi estado a "ADMITIDO". 

 

vii. ANEXOS 

 

1. «JURAMENTO NO INHABILIDAD E INCOMPATIBILIDAD» 

 

2. Certificación de INHABILIDADES POR DELITOS SEXUALES COMETIDOS 

CONTRA PERSONAS MENORES DE EDAD del 22 de septiembre de 2025 

 

3. Comprobante del envío de tres correos para la respectiva postulación. En formato PDF. 

 

viii. NOTIFICACIONES 

 

El suscrito recibe notificaciones judiciales: 

Calle 23 No. 16-94 barrio Córdoba. Arauca – Arauca. 

Dirección electrónica apoderado: carlospadillasuarez@hotmail.com 

Teléfono apoderado. 313 417 9057 

 

Del Honorable Juez, 

 

 

 

 

CARLOS ALFONSO PADILLA SUÁREZ 
C.C. N° 17.595.628 de Arauca  

T.P.  N° 183.051 del C. S. J. 

 

 



Outlook

RECLAMACIÓN 17595628

Desde Carlos Alfonso Padilla Suárez <carlospadillasuarez@hotmail.com>
Fecha Vie 3/10/2025 9:11 AM
Para concursosdemeritos@mail.uniatlantico.edu.co <concursosdemeritos@mail.uniatlantico.edu.co>

5 archivos adjuntos (2 MB)
AUTORIZACIÓN PARA LA CONSULTA EN EL REGISTRO DE INHABILIDADES POR DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA PERSONAS MENORES DE EDAD.pdf; CORREOS ENVIADOS DE POSTULACIÓN CDA 22 DE SEPTIEMBRE DE 2025.pdf; JURAMENTO
NO INHABILIDAD E INCOMPATIBILIDAD.pdf; CamScanner 22-09-2025 15.49.pdf; RECLAMACIÓN 17595628.pdf;

Arauca - Arauca, 03 de octubre de 2025
 
Señores
UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO
Coordinación de Convocatoria
concursosdemeritos@mail.uniatlantico.edu.co
Ciudad
 

Asunto: Reclamación 17595628 - Solicitud de reconsideración de resultado preliminar – Convocatoria Contralor Departamental de Arauca.
 
Respetados miembros del comité evaluador,
 
De la manera más atenta y con pleno respeto por el proceso de selección que ustedes adelantan, me dirijo a ustedes para solicitar la reconsideración del resultado de "NO ADMITIDO" asignado a mi
postulación, en la cual me identifico con la cédula N° 17.595.628.

ADJUNTO LOS ARCHIVOS EN FORMATO PD Y SUS ANEXOS

Sin otro en particular.

CARLOS ALFONSO PADILLA SUÁREZ
                      Abogado
Especialista en Contratación Estatal
    Magister en Derecho Procesal

3/10/25, 15:02 Correo: Carlos Alfonso Padilla Suárez - Outlook

https://outlook.live.com/mail/sentitems/id/AAkALgAAAAAAHYQDEapmEc2byACqAC%2FEWg0AfY3r%2F4aZJ0ih1bywP56stAAIaCEtHAAA 1/1



Outlook

"RECLAMACIÓN 17595628"

Desde Carlos Alfonso Padilla Suárez <carlospadillasuarez@hotmail.com>
Fecha Vie 3/10/2025 11:13 AM
Para concursosdemeritos@mail.uniatlantico.edu.co <concursosdemeritos@mail.uniatlantico.edu.co>

5 archivos adjuntos (2 MB)
AUTORIZACIÓN PARA LA CONSULTA EN EL REGISTRO DE INHABILIDADES POR DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA PERSONAS MENORES DE EDAD.pdf; CamScanner 22-09-2025 15.49.pdf; CORREOS ENVIADOS DE POSTULACIÓN CDA 22 DE
SEPTIEMBRE DE 2025.pdf; JURAMENTO NO INHABILIDAD E INCOMPATIBILIDAD.pdf; RECLAMACIÓN 17595628.pdf;

Arauca - Arauca, 03 de octubre de 2025
 
Señores
UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO
Coordinación de Convocatoria
concursosdemeritos@mail.uniatlantico.edu.co
Ciudad
 

Asunto: Reclamación 17595628 - Solicitud de reconsideración de resultado preliminar – Convocatoria Contralor Departamental de Arauca.
 
Respetados miembros del comité evaluador,
 
De la manera más atenta y con pleno respeto por el proceso de selección que ustedes adelantan, me dirijo a ustedes para solicitar la reconsideración del resultado de "NO ADMITIDO" asignado a mi
postulación, en la cual me identifico con la cédula N° 17.595.628.

ADJUNTO FORMATOS PDF Y ANEXOS

Sin otro en particular.

CARLOS ALFONSO PADILLA SUÁREZ
                      Abogado
Especialista en Contratación Estatal
    Magister en Derecho Procesal

3/10/25, 15:00 Correo: Carlos Alfonso Padilla Suárez - Outlook

https://outlook.live.com/mail/sentitems/id/AAkALgAAAAAAHYQDEapmEc2byACqAC%2FEWg0AfY3r%2F4aZJ0ih1bywP56stAAIaCE5cwAA 1/1



Outlook

RECLAMACIÓN 17595628

Desde Carlos Alfonso Padilla Suárez <carlospadillasuarez@hotmail.com>
Fecha Vie 3/10/2025 10:52 AM
Para concursosdemeritos@mail.uniatlantico.edu.co <concursosdemeritos@mail.uniatlantico.edu.co>

5 archivos adjuntos (2 MB)
AUTORIZACIÓN PARA LA CONSULTA EN EL REGISTRO DE INHABILIDADES POR DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA PERSONAS MENORES DE EDAD.pdf; CamScanner 22-09-2025 15.49.pdf; CORREOS ENVIADOS DE POSTULACIÓN CDA 22 DE
SEPTIEMBRE DE 2025.pdf; JURAMENTO NO INHABILIDAD E INCOMPATIBILIDAD.pdf; RECLAMACIÓN 17595628.pdf;

Arauca - Arauca, 03 de octubre de 2025
 
Señores
UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO
Coordinación de Convocatoria
concursosdemeritos@mail.uniatlantico.edu.co
Ciudad
 

Asunto: Reclamación 17595628 - Solicitud de reconsideración de resultado preliminar – Convocatoria Contralor Departamental de Arauca.
 
Respetados miembros del comité evaluador,
 
De la manera más atenta y con pleno respeto por el proceso de selección que ustedes adelantan, me dirijo a ustedes para solicitar la reconsideración del resultado de "NO ADMITIDO" asignado a mi
postulación, en la cual me identifico con la cédula N° 17.595.628.

ADJUNTO LOS ARCHIVOS EN FORMATO PD Y SUS ANEXOS

Sin otro en particular.

CARLOS ALFONSO PADILLA SUÁREZ
                      Abogado
Especialista en Contratación Estatal
    Magister en Derecho Procesal

3/10/25, 15:01 Correo: Carlos Alfonso Padilla Suárez - Outlook

https://outlook.live.com/mail/sentitems/id/AAkALgAAAAAAHYQDEapmEc2byACqAC%2FEWg0AfY3r%2F4aZJ0ih1bywP56stAAIaCE5IAAA 1/1



Outlook

RECLAMACIÓN 17595628

Desde Carlos Alfonso Padilla Suárez <carlospadillasuarez@hotmail.com>
Fecha Vie 3/10/2025 11:07 AM
Para concursosdemeritos@mail.uniatlantico.edu.co <concursosdemeritos@mail.uniatlantico.edu.co>

5 archivos adjuntos (2 MB)
AUTORIZACIÓN PARA LA CONSULTA EN EL REGISTRO DE INHABILIDADES POR DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA PERSONAS MENORES DE EDAD.pdf; CamScanner 22-09-2025 15.49.pdf; CORREOS ENVIADOS DE POSTULACIÓN CDA 22 DE
SEPTIEMBRE DE 2025.pdf; JURAMENTO NO INHABILIDAD E INCOMPATIBILIDAD.pdf; RECLAMACIÓN 17595628.pdf;

Arauca - Arauca, 03 de octubre de 2025
 
Señores
UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO
Coordinación de Convocatoria
concursosdemeritos@mail.uniatlantico.edu.co
Ciudad
 

Asunto: Reclamación 17595628 - Solicitud de reconsideración de resultado preliminar – Convocatoria Contralor Departamental de Arauca.
 
Respetados miembros del comité evaluador,
 
De la manera más atenta y con pleno respeto por el proceso de selección que ustedes adelantan, me dirijo a ustedes para solicitar la reconsideración del resultado de "NO ADMITIDO" asignado a mi
postulación, en la cual me identifico con la cédula N° 17.595.628.

ADJUNTO ARCHIVOS EN FORMATO PDF

Sin otro en particular.

CARLOS ALFONSO PADILLA SUÁREZ
                      Abogado
Especialista en Contratación Estatal
    Magister en Derecho Procesal

3/10/25, 15:00 Correo: Carlos Alfonso Padilla Suárez - Outlook

https://outlook.live.com/mail/sentitems/id/AAkALgAAAAAAHYQDEapmEc2byACqAC%2FEWg0AfY3r%2F4aZJ0ih1bywP56stAAIaCE5SQAA 1/1



Outlook

RECLAMACIÓN 17595628

Desde Carlos Alfonso Padilla Suárez <carlospadillasuarez@hotmail.com>
Fecha Vie 3/10/2025 2:48 PM
Para concursosdemeritos@mail.uniatlantico.edu.co <concursosdemeritos@mail.uniatlantico.edu.co>

5 archivos adjuntos (2 MB)
AUTORIZACIÓN PARA LA CONSULTA EN EL REGISTRO DE INHABILIDADES POR DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA PERSONAS MENORES DE EDAD.pdf; CamScanner 22-09-2025 15.49.pdf; CORREOS ENVIADOS DE POSTULACIÓN CDA 22 DE
SEPTIEMBRE DE 2025.pdf; JURAMENTO NO INHABILIDAD E INCOMPATIBILIDAD.pdf; RECLAMACIÓN 17595628.pdf;

Arauca - Arauca, 03 de octubre de 2025
 
Señores
UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO
Coordinación de Convocatoria
concursosdemeritos@mail.uniatlantico.edu.co
Ciudad
 

Asunto: Reclamación 17595628 - Solicitud de reconsideración de resultado preliminar – Convocatoria Contralor Departamental de Arauca.
 
Respetados miembros del comité evaluador,
 
De la manera más atenta y con pleno respeto por el proceso de selección que ustedes adelantan, me dirijo a ustedes para solicitar la reconsideración del resultado de "NO ADMITIDO" asignado a mi
postulación, en la cual me identifico con la cédula N° 17.595.628.

ADJUNTO FORMATOS PDF Y ANEXOS

Sin otro en particular.

CARLOS ALFONSO PADILLA SUÁREZ
                      Abogado
Especialista en Contratación Estatal
    Magister en Derecho Procesal

3/10/25, 14:59 Correo: Carlos Alfonso Padilla Suárez - Outlook

https://outlook.live.com/mail/sentitems/id/AAkALgAAAAAAHYQDEapmEc2byACqAC%2FEWg0AfY3r%2F4aZJ0ih1bywP56stAAIaCE9LAAA 1/1



Outlook

RECLAMACIÓN 17595628

Desde Carlos Alfonso Padilla Suárez <carlospadillasuarez@hotmail.com>
Fecha Vie 3/10/2025 3:41 PM
Para concursosdemeritos@mail.uniatlantico.edu.co <concursosdemeritos@mail.uniatlantico.edu.co>
CC secretariageneral@asambleadepartamentodearauca.gov.co <secretariageneral@asambleadepartamentodearauca.gov.co>

5 archivos adjuntos (2 MB)
AUTORIZACIÓN PARA LA CONSULTA EN EL REGISTRO DE INHABILIDADES POR DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA PERSONAS MENORES DE EDAD.pdf; CamScanner 22-09-2025 15.49.pdf; CORREOS ENVIADOS DE POSTULACIÓN CDA 22 DE
SEPTIEMBRE DE 2025.pdf; JURAMENTO NO INHABILIDAD E INCOMPATIBILIDAD.pdf; RECLAMACIÓN 17595628.pdf;

Arauca - Arauca, 03 de octubre de 2025
 
Señores
UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO
Coordinación de Convocatoria
concursosdemeritos@mail.uniatlantico.edu.co
Ciudad
 

Asunto: Reclamación 17595628 - Solicitud de reconsideración de resultado preliminar – Convocatoria Contralor Departamental de Arauca.
 
Respetados miembros del comité evaluador,
 
De la manera más atenta y con pleno respeto por el proceso de selección que ustedes adelantan, me dirijo a ustedes para solicitar la reconsideración del resultado de "NO ADMITIDO" asignado a mi
postulación, en la cual me identifico con la cédula N° 17.595.628.

ADJUNTO FORMATOS PDF Y ANEXOS

Sin otro en particular.

CARLOS ALFONSO PADILLA SUÁREZ
                      Abogado
Especialista en Contratación Estatal
    Magister en Derecho Procesal
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Outlook

RECLAMACIÓN 17595628

Desde Carlos Alfonso Padilla Suárez <carlospadillasuarez@hotmail.com>
Fecha Vie 3/10/2025 3:43 PM
Para concursosdemeritos@mail.uniatlantico.edu.co <concursosdemeritos@mail.uniatlantico.edu.co>
CC secretariageneral@asambleadepartamentodearauca.gov.co <secretariageneral@asambleadepartamentodearauca.gov.co>

5 archivos adjuntos (2 MB)
AUTORIZACIÓN PARA LA CONSULTA EN EL REGISTRO DE INHABILIDADES POR DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA PERSONAS MENORES DE EDAD.pdf; CamScanner 22-09-2025 15.49.pdf; CORREOS ENVIADOS DE POSTULACIÓN CDA 22 DE
SEPTIEMBRE DE 2025.pdf; JURAMENTO NO INHABILIDAD E INCOMPATIBILIDAD.pdf; RECLAMACIÓN 17595628.pdf;

Arauca - Arauca, 03 de octubre de 2025
 
Señores
UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO
Coordinación de Convocatoria
concursosdemeritos@mail.uniatlantico.edu.co
Ciudad
 

Asunto: Reclamación 17595628 - Solicitud de reconsideración de resultado preliminar – Convocatoria Contralor Departamental de Arauca.
 
Respetados miembros del comité evaluador,
 
De la manera más atenta y con pleno respeto por el proceso de selección que ustedes adelantan, me dirijo a ustedes para solicitar la reconsideración del resultado de "NO ADMITIDO" asignado a mi
postulación, en la cual me identifico con la cédula N° 17.595.628.

ADJUNTO FORMATOS PDF Y ANEXOS

Sin otro en particular.

CARLOS ALFONSO PADILLA SUÁREZ
                      Abogado
Especialista en Contratación Estatal
    Magister en Derecho Procesal
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https://outlook.live.com/mail/id/AAkALgAAAAAAHYQDEapmEc2byACqAC%2FEWg0AfY3r%2F4aZJ0ih1bywP56stAAIaCFBBwAA 1/1



Outlook

Reclamación 17595628 - Solicitud de reconsideración de resultado preliminar – Convocatoria Contralor Departamental de Arauca.

Desde Carlos Alfonso Padilla Suárez <carlospadillasuarez@hotmail.com>
Fecha Vie 3/10/2025 3:48 PM
Para concursosdemeritos@mail.uniatlantico.edu.co <concursosdemeritos@mail.uniatlantico.edu.co>
CC secretariageneral@asambleadepartamentodearauca.gov.co <secretariageneral@asambleadepartamentodearauca.gov.co>

5 archivos adjuntos (2 MB)
AUTORIZACIÓN PARA LA CONSULTA EN EL REGISTRO DE INHABILIDADES POR DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA PERSONAS MENORES DE EDAD.pdf; CamScanner 22-09-2025 15.49.pdf; CORREOS ENVIADOS DE POSTULACIÓN CDA 22 DE
SEPTIEMBRE DE 2025.pdf; JURAMENTO NO INHABILIDAD E INCOMPATIBILIDAD.pdf; RECLAMACIÓN 17595628.pdf;

Arauca - Arauca, 03 de octubre de 2025
 
Señores
UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO
Coordinación de Convocatoria
concursosdemeritos@mail.uniatlantico.edu.co
Ciudad
 

Asunto: Reclamación 17595628 - Solicitud de reconsideración de resultado preliminar – Convocatoria Contralor Departamental de Arauca.
 
Respetados miembros del comité evaluador,
 
De la manera más atenta y con pleno respeto por el proceso de selección que ustedes adelantan, me dirijo a ustedes para solicitar la reconsideración del resultado de "NO ADMITIDO" asignado a mi
postulación, en la cual me identifico con la cédula N° 17.595.628.

ADJUNTO FORMATOS PDF Y ANEXOS

Sin otro en particular.

CARLOS ALFONSO PADILLA SUÁREZ
                      Abogado
Especialista en Contratación Estatal
    Magister en Derecho Procesal
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Outlook

No se puede entregar: RECLAMACIÓN 17595628

Desde postmaster@outlook.com <postmaster@outlook.com>
Fecha Vie 3/10/2025 2:48 PM
Para concursosdemeritos@mail.uniatlantico.edu.co <concursosdemeritos@mail.uniatlantico.edu.co>

1 archivo adjunto (2 MB)
RECLAMACIÓN 17595628;

No se pudo entregar a estos destinatarios o grupos:

concursosdemeritos@mail.uniatlantico.edu.co
Su mensaje no se entregó porque el proveedor de correo electrónico del destinatario lo rechazó.

Información de diagnóstico para los administradores:

Generando servidor: BL0PR14MB3844.namprd14.prod.outlook.com

concursosdemeritos@mail.uniatlantico.edu.co
Remote server returned '554 5.7.0 < #5.7.520 smtp;550 5.7.520 Message blocked because it contains content identified as spam. AS(4810)>'

Encabezados de mensajes originales:

Received: from BN8PR14MB3252.namprd14.prod.outlook.com (2603:10b6:408:49::11)
 by BL0PR14MB3844.namprd14.prod.outlook.com (2603:10b6:208:1cf::13) with
 Microsoft SMTP Server (version=TLS1_2,
 cipher=TLS_ECDHE_RSA_WITH_AES_256_GCM_SHA384) id 15.20.9160.18; Fri, 3 Oct
 2025 19:48:19 +0000
Received: from BN8PR14MB3252.namprd14.prod.outlook.com
 ([fe80::b52c:a035:a90:3775]) by BN8PR14MB3252.namprd14.prod.outlook.com
 ([fe80::b52c:a035:a90:3775%6]) with mapi id 15.20.9160.017; Fri, 3 Oct 2025
 19:48:19 +0000
Content-Type: application/ms-tnef; name="winmail.dat"
Content-Transfer-Encoding: base64
From: =?Windows-1252?Q?Carlos_Alfonso_Padilla_Su=E1rez?=

<carlospadillasuarez@hotmail.com>
To: "concursosdemeritos@mail.uniatlantico.edu.co"

<concursosdemeritos@mail.uniatlantico.edu.co>
Subject: =?Windows-1252?Q?RECLAMACI=D3N_17595628?=
Thread-Topic: =?Windows-1252?Q?RECLAMACI=D3N_17595628?=
Thread-Index: AQHcNJ6MuXkqnOktm0q0lbR0nT3YLw==
X-MS-Exchange-MessageSentRepresentingType: 1
Date: Fri, 3 Oct 2025 19:48:19 +0000
Message-ID: <BN8PR14MB32523EB7B2BAAA2CA1161480B8E4A@BN8PR14MB3252.namprd14.prod.outlook.com>
Accept-Language: es-CO, en-US
Content-Language: es-CO
X-MS-Has-Attach: yes
X-MS-TNEF-Correlator: <BN8PR14MB32523EB7B2BAAA2CA1161480B8E4A@BN8PR14MB3252.namprd14.prod.outlook.com>
msip_labels:
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MIME-Version: 1.0
X-MS-PublicTrafficType: Email
X-MS-TrafficTypeDiagnostic: BN8PR14MB3252:EE_|BL0PR14MB3844:EE_
Return-Path: carlospadillasuarez@hotmail.com
X-MS-Office365-Filtering-Correlation-Id: e55bf8c0-d33a-4922-7ff3-08de02b5cd5b
X-Microsoft-Antispam:
 BCL:0;ARA:14566002|6092099016|19110799012|5062599005|41001999006|8062599012|8060799015|461199028|15080799012|15030799006|31061999003|40105399003|4302099013|3412199025|440099028|42101999006;
X-Microsoft-Antispam-Message-Info:
 =?us-ascii?Q?HT1fbns4SYjwXJR+TAz2QJzKGm8m7Xxlo67Ua8D5p6sFw+VhmCALsHxeK/JU?=
 =?us-ascii?Q?ZwIzvjb7+o2giAtvfPYjHRuxzcnGsMIwLQ1pIu/3BU9Etvnssk15gEUUMQ5Z?=
 =?us-ascii?Q?nisXlLTYjTeCNcIDq4PJcdXyZXWM/e8BaiO0qjuFLU4gj9Pi2j3okcx8SPg6?=
 =?us-ascii?Q?BtsIbW/33KOYLOzN5sA4AmeLMjIkBYB3Z1lUsR243bhM1pqredCeapgKgIrx?=
 =?us-ascii?Q?m/4qquhUnmZfzJIXFFATMG59iAx1tC0H1I4yOwT9YYgu86KIw4QKM2u2gYT3?=
 =?us-ascii?Q?rhvQ+0x0+D/6H+PGVAVhFVx2fF8RJDJAwcLY6ADTa7SgpfCjFUjmECjHcywB?=
 =?us-ascii?Q?Fy051ShW7wotupmzySLrxPt2pIx45Bu9VmaV6TcRrXl6Z49+75kivajpVs7M?=
 =?us-ascii?Q?ypMu7w9mhq3L7FMZ0fQbXL+OQe4yiib/S+4LvzT//O/ypKY/YBcwa4v2r4Et?=
 =?us-ascii?Q?AUeqO5F5qhf3fGYi7qPag+upZQcWGUUM0oIbYYKS4TpMgOsflwf7N61+aKRr?=
 =?us-ascii?Q?cvwStMRF+zeici2mEWXclK/ap62rSAQvRqsgqUb0mmJrMU6h8fIaufy6lc+s?=
 =?us-ascii?Q?Hk4y16B9Hb1I3a/uoTJTtHDPn8zbQ5vC4YZ2mgQfIhOByva1tqSRjzb9nsYb?=
 =?us-ascii?Q?Usk8PeKX5/enmRHIWiO0o9vfdM9dwRgE1zPGUwmT2TuuPeLJsrbiJMa9s0ak?=
 =?us-ascii?Q?OhY5LophifNKFGlKnogSydrPHhE6ubjuH9OijvHIab9SoTowtj5sLAh4IjfK?=
 =?us-ascii?Q?SA6REETx1yUFEVdaAj4MYHLkwiVPZsthGX4yZflK8cNAlSyK+dukBEedf9FT?=
 =?us-ascii?Q?aVjVtLlR3AvU9YHYLtVtk/JjZRCSFz9IXnd2IXa/hfhZploNreim7m0D5WVw?=
 =?us-ascii?Q?pcG/WOUcvww5mcW3WhrGBrHtLVVVW+9QOokhhOA1ZeZxiihYflyAFv24j2HB?=
 =?us-ascii?Q?zm+orxqD7yp9EtO2lSmLYDoMPotceX34m6yDIRmWk4Pk57HyWXxaiIuxs7mz?=
 =?us-ascii?Q?f0zbRz6D3qWqwqq6sAZWJmcfUPLn/t2GMFD8Cq5f+iaTz1f2PIYFmZNksSSI?=
 =?us-ascii?Q?h2MbKHEoEiLPXobppUtCpdd48XapIw6uiY8Oe3n5Qesn+fDpNphDitAY4EuY?=
 =?us-ascii?Q?6an8swqkZD8EJ/vFUZ49R0u4ujDGmYLgm6Q7WM7iRMxr9VZxc2fZXewEVMaz?=
 =?us-ascii?Q?Gd+9831MQ8ZRjk9XXl8b/tj6QPhKvmF7/SX+RnoabLx4zlTcV4it4bkVHA17?=
 =?us-ascii?Q?KICsN+S8mfdQXzfFlRXcMHhjBs1Lx6HmatC7NbeOPNw/fzCzlV3lVujx0qt+?=
 =?us-ascii?Q?TRNGt+oCrN3S7A9o0hk/vgHg9rD876+Hga308BlCYhyvq52O4ix7TcYuW9ze?=
 =?us-ascii?Q?nSVZaiR5hSBeWiMdpCxTQR9vyuCFG/tLt6GXbFaeNkPA6L4wyOmcLhQllBua?=
 =?us-ascii?Q?GLJwq6lY7fHfJOQKs1+yWCcRZkwg/3fDmbSsr7droGCme+A4Y2d3AryYNf/l?=
 =?us-ascii?Q?0p8gfyPbRFCJ7IXqcq6PulFncP3JXHyhyk8Y?=
X-MS-Exchange-AntiSpam-MessageData-ChunkCount: 1
X-MS-Exchange-AntiSpam-MessageData-0:
 =?us-ascii?Q?Nlh0iEHXpLikhNhfQRBvcnlQdePrc9Be1G+aob/7WgoaSPqAmW+P21o26qf0?=
 =?us-ascii?Q?Ncw1EM8d8/xOL8pKCWBgALMqwUHleEs4vnAMmaUODY/CXL03KMw18P2QW+pU?=
 =?us-ascii?Q?rM+ye2BLYCJ/+hxxvknu1Px99CDTJ/Jx+hgQlh7s6Z7wLLmw5DIEgz9WU7nn?=
 =?us-ascii?Q?VZcUmBH5osluU1CvlB0Vz/pLzhtTTDOw57ESIZKgLmvqyEpk5MOFmzw2f142?=
 =?us-ascii?Q?uaLEBjxPAKFxXpavhvmjAJn96TkfThTrsg9WRA2m7/RKWmE3s/FDC/dQ/oj/?=
 =?us-ascii?Q?3FMBJhFrEawtV+ODKIgUNHCKw72wQEU7iKv89o6z/kANOoEFiugE8hBlIRyk?=
 =?us-ascii?Q?+k7Lkjm5/ann2SUXtCn80eXXnG2evC1Bqtnmd/UHc9W82lpMEo1PmE5y5xm1?=
 =?us-ascii?Q?YHl7coiQOhoeCGC4Ne81MNTdvOC4t/WwzPwYTeEK9eAbw6kYATTdnmVtyyk4?=
 =?us-ascii?Q?WvlBvfiCOLPDW9wGl+91B22ncWCdWvKhRrDNnv+STm+H4nKmVrqzEauGoVS+?=
 =?us-ascii?Q?OX6Jtuyuz0tZQ3ndVUzYGl88LYiLfdjz/bvD8UUkJI4WxdioIiw16lNT3hQg?=
 =?us-ascii?Q?yaBnIAhioiT2ZxSEyDHNYAwmgYOGrvOg6MosBfEqPeY4C9BO3rxz31H8OGA8?=
 =?us-ascii?Q?nHxOLA3DtJB09CbdoWzlSx6AIcNDQpmB9dNb9G6bSrA5DIo+Qt8TvsmfVvoF?=
 =?us-ascii?Q?d//KHiQLzjz3ZqNEO8LE0qQpaHnP/CYu07sjhS5GA/X3RbNExcWXeU4Lg+tT?=
 =?us-ascii?Q?oVEAPOzqaTXzy3uID4Z/4StUzep0SBYStaRURRQ/dSmipF/q8M8Yp4UQFV8z?=
 =?us-ascii?Q?S1I/VfmIAKaDqvd+8DqJPlU101jWQyRyYUM0mQIqHOqw5KW+oqwa6r4zRo1c?=
 =?us-ascii?Q?FWiddS8LHP5xsinm7+ncuroIai2obKF///yMVlh+Zbc0HwTBwz1TnYVzg7VZ?=
 =?us-ascii?Q?TMhefubQtCOuoO+tv3BcJ7dDi9BXVfHYlbzR3+Jq5Ay/oTas9/OYtVSgDr3Y?=
 =?us-ascii?Q?kB9XXWWYDkwaD/v8Yzy4vbSiGno5BDOIRYFQM1PJ0d8zxH+z70lZAVTBjfsw?=
 =?us-ascii?Q?YNCTU24GZsL+8hHtRYs8WD42qikGmadyrvVMnZEZQmqh9DwHt5CKNZQMoU/9?=
 =?us-ascii?Q?SD3RaoWUPV4NlqHg/snkvKbmYkPlRIjNjBn4Aq27GUsyYxcX9adBHLThr+MB?=
 =?us-ascii?Q?bUfuV2Wv0w0GrtZMYC9DWuuAcxk9d8DnuInW+wZC/QdxTUtYWiUknNbybNJ8?=
 =?us-ascii?Q?NjD1Mp5MAWd+LoKMnZCg?=
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Outlook

No se puede entregar: RECLAMACIÓN 17595628

Desde postmaster@outlook.com <postmaster@outlook.com>
Fecha Vie 3/10/2025 3:43 PM
Para concursosdemeritos@mail.uniatlantico.edu.co <concursosdemeritos@mail.uniatlantico.edu.co>; secretariageneral@asambleadepartamentodearauca.gov.co <secretariageneral@asambleadepartamentodearauca.gov.co>

1 archivo adjunto (2 MB)
RECLAMACIÓN 17595628;

No se pudo entregar a estos destinatarios o grupos:

concursosdemeritos@mail.uniatlantico.edu.co
Su mensaje no se entregó porque el proveedor de correo electrónico del destinatario lo rechazó.

secretariageneral@asambleadepartamentodearauca.gov.co
Su mensaje no se entregó porque el proveedor de correo electrónico del destinatario lo rechazó.

Información de diagnóstico para los administradores:

Generando servidor: DS7PR14MB6906.namprd14.prod.outlook.com

concursosdemeritos@mail.uniatlantico.edu.co
Remote server returned '554 5.7.0 < #5.7.520 smtp;550 5.7.520 Message blocked because it contains content identified as spam. AS(4810)>'

secretariageneral@asambleadepartamentodearauca.gov.co
Remote server returned '554 5.7.0 < #5.7.520 smtp;550 5.7.520 Message blocked because it contains content identified as spam. AS(4810)>'

Encabezados de mensajes originales:

Received: from BN8PR14MB3252.namprd14.prod.outlook.com (2603:10b6:408:49::11)
 by DS7PR14MB6906.namprd14.prod.outlook.com (2603:10b6:8:e5::9) with Microsoft
 SMTP Server (version=TLS1_2, cipher=TLS_ECDHE_RSA_WITH_AES_256_GCM_SHA384) id
 15.20.9182.16; Fri, 3 Oct 2025 20:43:21 +0000
Received: from BN8PR14MB3252.namprd14.prod.outlook.com
 ([fe80::b52c:a035:a90:3775]) by BN8PR14MB3252.namprd14.prod.outlook.com
 ([fe80::b52c:a035:a90:3775%6]) with mapi id 15.20.9160.017; Fri, 3 Oct 2025
 20:43:21 +0000
Content-Type: application/ms-tnef; name="winmail.dat"
Content-Transfer-Encoding: base64
From: =?Windows-1252?Q?Carlos_Alfonso_Padilla_Su=E1rez?=

<carlospadillasuarez@hotmail.com>
To: "concursosdemeritos@mail.uniatlantico.edu.co"

<concursosdemeritos@mail.uniatlantico.edu.co>
CC: "secretariageneral@asambleadepartamentodearauca.gov.co"

<secretariageneral@asambleadepartamentodearauca.gov.co>
Subject: =?Windows-1252?Q?RECLAMACI=D3N_17595628?=
Thread-Topic: =?Windows-1252?Q?RECLAMACI=D3N_17595628?=

20/10/25, 11:28 Correo: Carlos Alfonso Padilla Suárez - Outlook
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Thread-Index: AQHcNKX2pD3kTynUbEGnwWQl+pqJ3A==
X-MS-Exchange-MessageSentRepresentingType: 1
Date: Fri, 3 Oct 2025 20:43:21 +0000
Message-ID: <bbc4c437b369416f9ad5d9778a1eb044BN8PR14MB32525A65303C4D028AE1549CB8E4A@BN8PR14MB3252.namprd14.prod.outlook.com>
Accept-Language: es-CO, en-US
Content-Language: es-CO
X-MS-Has-Attach: yes
X-MS-TNEF-Correlator: <bbc4c437b369416f9ad5d9778a1eb044BN8PR14MB32525A65303C4D028AE1549CB8E4A@BN8PR14MB3252.namprd14.prod.outlook.com>
msip_labels:
x-ms-exchange-messagesentrepresentingtype: 1
X-MS-Office365-Filtering-Correlation-Id: 9893aae6-345a-484d-d8e0-08de02bd7dcc
x-ms-traffictypediagnostic:
 BN8PR14MB3252:EE_|DS0PR14MB5518:EE_|BN8PR14MB3252:EE_|DS7PR14MB6906:EE_
X-Microsoft-Antispam:
 BCL:0;ARA:14566002|19110799012|8062599012|5062599005|8060799015|461199028|41001999006|6092099016|15030799006|15080799012|31061999003|3412199025|4302099013|440099028|42101999006;
X-Microsoft-Antispam-Message-Info:
 =?us-ascii?Q?Z6/5iXh1W6yl27V69dH9lzMTm13dwwowY3Tnfi2du0dEXxTYd2l+a8/qoY0z?=
 =?us-ascii?Q?8PzzG3QF+eDDA7fUW2A6VW04+2T8a/DfJc2WKMNB78OdrQMloChnAFZ37423?=
 =?us-ascii?Q?sBEOFpkLoeae43czCdG55wpWbSTvYTBcNIGqERn/CTaSvbPH3tgf7D+qegi1?=
 =?us-ascii?Q?rcs/uomjDHx/wX5HDNl/hmtkGNpO54Xook9Add3dv85soqyLESU8aJlusHp2?=
 =?us-ascii?Q?S7R603PT9D6xkirS9++gPhBFKkJeNde9n3FE8OkM/oItiIXLNxwF5jRr/ror?=
 =?us-ascii?Q?UbMV3kOO4rzvEMHti01cBCoykdYZcsUk+ePnRiwjWLIesFSUZIfglCxxJBsZ?=
 =?us-ascii?Q?VoqwdovFf6akuZdTfTjtXXrvGcTkiCk24DVpay0ba6/E5PjYLUG6vav1CjJ1?=
 =?us-ascii?Q?nbl0YvmilUZfa6x7LcRtpqbmfLhq9aBjtGYh4AR6jctcYD+QmBSpL1Ey2B0f?=
 =?us-ascii?Q?i3TKuDTj4pHsKRr0fzZkbDuRtsJDqnokQx8uRIH5tLm4fx8n3zh8BhDwALW7?=
 =?us-ascii?Q?iu+Y365l9QYkLCHYgH59DcDqrw88kTz04F3D3fBAiQdbdnOVzNxYHwoQzTXg?=
 =?us-ascii?Q?V8BNbTBQcvqhibylU2nOqSlsKQ8MjCkZvgrufF3PgojTx0z5BSbBBpdu++1q?=
 =?us-ascii?Q?N77QFf9qV67YJatYIuVoCcsEr1uM/kAmNn92OuNOqxtVlezQpCe/tZJO06ev?=
 =?us-ascii?Q?Kn6PN7ZCTDzAS8KGerZRkcFtT7EEC81ZsSTpHpWGb7tFVAA+cAOkcbdjInRw?=
 =?us-ascii?Q?LbiDuV0tKqc6G/bfp88gf7ZFGS9vy8knSOJ7AHsi1yGS/nSS+IRuEqOJMA6N?=
 =?us-ascii?Q?upKZUFUb4xlvH7ccwqgewb46j077/FRdznHKThbo2+j7ef2fAroRbbMnpOIr?=
 =?us-ascii?Q?AXBSgf15STte/Fh0SnPfwRjAyjWLh05ZXu3wEX+SQdcHIwcrIFETNg/ad7cR?=
 =?us-ascii?Q?qYj9NNTFQeUe2ZUo/mVphZDjqqjRDOjh3DuLa90phn3Mb1kK8flAt1PFvMhu?=
 =?us-ascii?Q?34uCF7OEY7ovLpZVpokejf8hY7NnTHHOcfQY4+J2hh8fjH5pKLczu3fYQINv?=
 =?us-ascii?Q?aKj9cig1CWZWEwU+KYYa6AoDKKhLPuYJRtsTRg9xOfJZSc6zEN85VD3rVJCY?=
 =?us-ascii?Q?4kJREaKidC11icRe7R8YB9G2/iHU1h3sxp1oN9+mgyukYR1WEQN4N+6qvvCr?=
 =?us-ascii?Q?/6DpeMWHnNBNUuH6yvWDm2PBE+Tw/YgnO3T7pakWbNGE6ktXbuSBe9X2lj8e?=
 =?us-ascii?Q?EBtv49mseRCLWE/8FAA7FtWxFyayEdMQtwhmQE+bD4fxnLp/VM1asVbY2i0V?=
 =?us-ascii?Q?GaVARiuEb2y+G2aboH2n5xwT+HwpkaeVXF/1SBG2xK+5GtFonCJmps3CQD6r?=
 =?us-ascii?Q?6CGvowoxYMo6dPQ2wstx64ulRfSZhhMjVMgGgr2gHH59SsKjLwjhMvhGtwC5?=
 =?us-ascii?Q?1fFoOm3VfjlhCwStUDGzs5JT3+FZ3zkO5okMSj/3y/j/MyxLYa/amw=3D=3D?=
MIME-Version: 1.0
X-MS-PublicTrafficType: Email
Return-Path: carlospadillasuarez@hotmail.com
X-MS-Office365-Filtering-Correlation-Id-Prvs:
 71b45695-db14-44a5-9d81-08de02bd4ae8
X-MS-Exchange-AntiSpam-MessageData-ChunkCount: 1
X-MS-Exchange-AntiSpam-MessageData-0:
 =?us-ascii?Q?soHycmrj/Y6qmc5XjyPtDsUqRjiE8yvu5NGY2x3yyWl3svNzUE1UvrqP0t7k?=
 =?us-ascii?Q?6xaXWnQiJ3q+5FmyqHh2M6DPzrAQ14dqd2TMKutTtI9Wr6B05PygwiJl+WiM?=
 =?us-ascii?Q?2oE1ybhgy0hSuXndFeuoDDeEWYj/1Q53giCcOuU7DOxW0Hi2bkNaklLithpc?=
 =?us-ascii?Q?IucbeFAo7jK7zL4houRsqKz9Nlyo5eT7hW2wAkfhMABObRKK/3mACedtDynZ?=
 =?us-ascii?Q?PEXRYT78Kuau6n3Aqk+RJkd3s9z+IpAUQTSH/cS3m5PnZ9U6lx0FVvK4O+eC?=
 =?us-ascii?Q?z9P97HSTQHKxWEzygaJG7R1bDuyIVO4hKyNVFjOu7IDs7hTyRN/98LREKdrp?=
 =?us-ascii?Q?1jPRyyS7SfPh03mUXqL3nRBs7tWDoVfIj0+3WpCmOax5x8zI3gwIC9QuGZrD?=
 =?us-ascii?Q?4QIyfFoTvQGekcD+Vzzj1CoJk4Y4g4tCEQnZfTS2Ff/9rWSTQiSthd47Kvzi?=
 =?us-ascii?Q?bJUMpfWJuynoAUuSwHzwgR3OepZEhcBPic4Y7fIm23e5zkejrDXzqnVy0La8?=
 =?us-ascii?Q?6ppQc4MO/1DkX5AHJIl1YvOa9Y7N8/xw4U6Ohnc291FdKdGQJQiDNVBZK1jw?=
 =?us-ascii?Q?2SVVMNHwDBkdlIUmIB0j6gLLSgpNSInMVDznJQGpaVzRHrVPwoER2I7hmx2d?=
 =?us-ascii?Q?i1LDBN8nh6+MGwMXjh8UTPEwFNNdUBrZuflhNN1o9xFuDrU6MZUcf0lq8euG?=
 =?us-ascii?Q?30FVUnNUJ4O9HN0vtA32v88UFKnI7ZqGNkeVHNFHvMIOKOaZ05+hsHsX3irh?=
 =?us-ascii?Q?XAgOgUe3hfEoyY4VDldXS4kKjQUXc5G0bnvLLBxv4cooMoISYIfFRivRIbtk?=
 =?us-ascii?Q?9S7Mrims6LsXqxH8Epe1ATZiUjeoIMp6VvZ2bclsaraDa8tOZi5oj3YuuKtW?=
 =?us-ascii?Q?Xq367tZvgtyPjQYrMKjiSkkNtaL3Z93dleiUB6ZRLbN5bctOcSwZdNZq/pQk?=
 =?us-ascii?Q?Qcm2vNHjVOX2hXyhNFWC4FBkJ53TiQ9ZXVt/S7bwtjE0betw7WGtUKUd1bCz?=
 =?us-ascii?Q?gSLdu0EDZytkt0XuWusS/bzSSo4l/iDfqqqnuAKJ4e6slUWivkKtsDKSJuN9?=
 =?us-ascii?Q?gWSelg4xpyHWKpSVXnEGntndI7oDDAopzgzCWT4dK/HEWVlTh8vdbqKJrOe9?=
 =?us-ascii?Q?bEGmqWlwS+6cE+FAjd2bFUuppk8Knz67Ho7+6eKLfUZ07fYLOSxa+HvdNlbO?=
 =?us-ascii?Q?+amcmOJYJ4uN47ovsTe+g0ee3k72nDKgtIEU2lwpTPqUNFluNQMiX/glC/Da?=
 =?us-ascii?Q?cgr8GtHzqQZJyxAjYXCr?=
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Outlook

No se puede entregar: Reclamación 17595628 - Solicitud de reconsideración de resultado preliminar – Convocatoria Contralor Departamental de Arauca.

Desde postmaster@outlook.com <postmaster@outlook.com>
Fecha Vie 3/10/2025 3:48 PM
Para concursosdemeritos@mail.uniatlantico.edu.co <concursosdemeritos@mail.uniatlantico.edu.co>; secretariageneral@asambleadepartamentodearauca.gov.co <secretariageneral@asambleadepartamentodearauca.gov.co>

1 archivo adjunto (2 MB)
Reclamación 17595628 - Solicitud de reconsideración de resultado preliminar – Convocatoria Contralor Departamental de Arauca.;

No se pudo entregar a estos destinatarios o grupos:

concursosdemeritos@mail.uniatlantico.edu.co
Su mensaje no se entregó porque el proveedor de correo electrónico del destinatario lo rechazó.

secretariageneral@asambleadepartamentodearauca.gov.co
Su mensaje no se entregó porque el proveedor de correo electrónico del destinatario lo rechazó.

Información de diagnóstico para los administradores:

Generando servidor: SA1PR14MB5377.namprd14.prod.outlook.com

concursosdemeritos@mail.uniatlantico.edu.co
Remote server returned '554 5.7.0 < #5.7.520 smtp;550 5.7.520 Message blocked because it contains content identified as spam. AS(4810)>'

secretariageneral@asambleadepartamentodearauca.gov.co
Remote server returned '554 5.7.0 < #5.7.520 smtp;550 5.7.520 Message blocked because it contains content identified as spam. AS(4810)>'

Encabezados de mensajes originales:

Received: from BN8PR14MB3252.namprd14.prod.outlook.com (2603:10b6:408:49::11)
 by SA1PR14MB5377.namprd14.prod.outlook.com (2603:10b6:806:228::18) with
 Microsoft SMTP Server (version=TLS1_2,
 cipher=TLS_ECDHE_RSA_WITH_AES_256_GCM_SHA384) id 15.20.9160.20; Fri, 3 Oct
 2025 20:48:07 +0000
Received: from BN8PR14MB3252.namprd14.prod.outlook.com
 ([fe80::b52c:a035:a90:3775]) by BN8PR14MB3252.namprd14.prod.outlook.com
 ([fe80::b52c:a035:a90:3775%6]) with mapi id 15.20.9160.017; Fri, 3 Oct 2025
 20:48:06 +0000
Content-Type: application/ms-tnef; name="winmail.dat"
Content-Transfer-Encoding: base64
From: =?Windows-1252?Q?Carlos_Alfonso_Padilla_Su=E1rez?=

<carlospadillasuarez@hotmail.com>
To: "concursosdemeritos@mail.uniatlantico.edu.co"

<concursosdemeritos@mail.uniatlantico.edu.co>
CC: "secretariageneral@asambleadepartamentodearauca.gov.co"

<secretariageneral@asambleadepartamentodearauca.gov.co>
Subject: =?Windows-1252?Q?Reclamaci=F3n_17595628_-_Solicitud_de_reconsideraci=F3n_?=
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 =?Windows-1252?Q?de_resultado_preliminar_=96_Convocatoria_Contralor_Depar?=
 =?Windows-1252?Q?tamental_de_Arauca.?=
Thread-Topic: =?Windows-1252?Q?Reclamaci=F3n_17595628_-_Solicitud_de_reconsideraci=F3n_?=
 =?Windows-1252?Q?de_resultado_preliminar_=96_Convocatoria_Contralor_Depar?=
 =?Windows-1252?Q?tamental_de_Arauca.?=
Thread-Index: AQHcNKbgm/UbKIkzTEy+q8v794Xucg==
X-MS-Exchange-MessageSentRepresentingType: 1
Date: Fri, 3 Oct 2025 20:48:06 +0000
Message-ID: <BN8PR14MB32526D117535CC77777C7C01B8E4A@BN8PR14MB3252.namprd14.prod.outlook.com>
Accept-Language: es-CO, en-US
Content-Language: es-CO
X-MS-Has-Attach: yes
X-MS-TNEF-Correlator: <BN8PR14MB32526D117535CC77777C7C01B8E4A@BN8PR14MB3252.namprd14.prod.outlook.com>
msip_labels:
MIME-Version: 1.0
X-MS-PublicTrafficType: Email
X-MS-TrafficTypeDiagnostic: BN8PR14MB3252:EE_|SA1PR14MB5377:EE_
Return-Path: carlospadillasuarez@hotmail.com
X-MS-Office365-Filtering-Correlation-Id: f36ab8a0-c226-4f37-dd41-08de02be27d0
X-Microsoft-Antispam:
 
BCL:0;ARA:14566002|8060799015|8062599012|41001999006|6092099016|19110799012|15030799006|15080799012|31061999003|461199028|5062599005|1602099012|20055399003|3412199025|40105399003|4302099013|440099028|10
2099032|42101999006;
X-Microsoft-Antispam-Message-Info:
 =?us-ascii?Q?cuSxAT3yR835/oJkGQwVkFhP6fVoKcbV9TvuAwG618WlxHOqLdPjMPGhv4EX?=
 =?us-ascii?Q?BdlThng922KFknbF3roN2TXMI/OBZen82iAKXacEU/bu1jQ5sWdtOvcxQcsP?=
 =?us-ascii?Q?8hx1i6nFkfvC7sivFdE6U1wN+mZ3bSNG10GAeZ+0dF7vPRFQWo9mPUIwkhs5?=
 =?us-ascii?Q?S9IH0tUl0at2jZx3ZynI6dII0yDWbWsGHqI+hSigO5/X620mQ36Hu0ZXUv16?=
 =?us-ascii?Q?ZtFX4mtbZLMxjvvXs6L5A/Pp70QAUatcrEwreyxUgNCAqktLRGqoLUnCVap2?=
 =?us-ascii?Q?RwcL/nKv0Q5pnmmHvmaArbeVM7j3e84ahsMGFFg8ktYrvkaQXabSlbN56VWi?=
 =?us-ascii?Q?MpjRiljuuGAclmPDScNqJZti+cBEvsc8CyDxlEyJOp3IJhFvqnCkSI4+1tHK?=
 =?us-ascii?Q?npaVStguP/Ub86wmM6pK9TRwOh59zsWwapNbHUPm2l5A6Yt0+RnXSoZ2Vd1n?=
 =?us-ascii?Q?cE73kVHCLYMSQgdanGtcLy5DKWksqo/+SuLEaVXIVfISFT5LKVK6hc6mkU7r?=
 =?us-ascii?Q?18Av1VO+Q57ISRGfT1yvx5yxMxefgPozy4ztdw0XHlzHP3et6NyPgM6Fcxpw?=
 =?us-ascii?Q?e3xmXoSaB8qd8+UWh92Khg7LDUt4nq6bI3qdkuL/foto20BktsHNFBBtOMUb?=
 =?us-ascii?Q?ifhPLeUMdRG7TFK7mGVk6BSdeC5FdzIsBDQZcqWlgVJSx69wIcPFePmra8QD?=
 =?us-ascii?Q?8iyZ7Y7aCivHrjd2urYm8c8rk0zo3BenOAB3H5ibpMVxysABzhhRwA2jWV4/?=
 =?us-ascii?Q?llzV+q/wpJDDyDtT3jmX7L36XbU342MTkHiEmdGrKVun7KoWW+HoEtuSjdS5?=
 =?us-ascii?Q?66nS51Bjbz8OT49q+Esvti30E7u6b7+FDvZkXLQ/WvFRDn8vT+a3lwSD0Ts4?=
 =?us-ascii?Q?VCxNqspg8jy6pPkcSARhaW6aA9sBp2efVyICfyAiJS8QPv/LPxiFVPj4VBAS?=
 =?us-ascii?Q?aJLLimAG3sa77IR4ZQHGk0N/fDwFZKSzQGZqf0u2oPPDn/+tx25RxffMljQK?=
 =?us-ascii?Q?hVMNYBywnyw275bLAqrkLFX1Gz6+QRMuO65b3yviq/wm30lk5uQATKEzR7Fv?=
 =?us-ascii?Q?wzqX8dW+8aSbIJL1dEF6HTTnfyafgcGbJlNlj7GKIw9y2sW5uhBsY+tZL/RD?=
 =?us-ascii?Q?sv/5CvSGg3fiNW5VnEX/feZcZUNpo2cl/MYKjpoi/6Zd2q4mKj3W3BM2l2u8?=
 =?us-ascii?Q?Nt7mhDxjBqybNxds3XCg8hpy8yhMnZA2j9QRFdghfdloA/uoD7H3b8ZgCEyT?=
 =?us-ascii?Q?uaIb7oCYZP3V9aneOCPumkJ6wxis6gmhEgVTB6//wk3heW7qX4hBHHDDTkx8?=
 =?us-ascii?Q?1uoxV8xKGT83opw36JXwL2O1vcfT0LgytG3Qq1BBfWwUf7xQlDO1usUwXieY?=
 =?us-ascii?Q?RSTnPSFqOO+LaxeVXezBigswqcEliy1ItNPLCs5yNciSzJ8DCjE8SJiKAx6B?=
 =?us-ascii?Q?iM18CvQpQ30LVK+NBkz1CJarCD55CjTS2Dultce7s1YazoOy0Nd/MC1rBRJB?=
 =?us-ascii?Q?VaE3vQaZ4I3iLEuimuJ2518coKBHArHZfYjUEHHXCDD84NSHPlMGuGIcU7RJ?=
 =?us-ascii?Q?h9BT3ehFT82zkpuckn3m7rNpfsAMjYrVJX+miyQj?=
X-MS-Exchange-AntiSpam-MessageData-ChunkCount: 1
X-MS-Exchange-AntiSpam-MessageData-0:
 =?us-ascii?Q?0MN3yR7Ww7mDoJ2KXBuzgmTbOvB3DMtDWOD49ilkGtT4Z1gMK0wByg7ex+Ea?=
 =?us-ascii?Q?pahLPdAPz2qTYmRu53mXBlldKZbl44SvQeqE0Izi7s5qm0U9XotYka7hN153?=
 =?us-ascii?Q?SBJGIUQkl686T6lqdBUUkYcrcXkJnKv4pXqT1HS4OYSAS3FkFh5ZU/IXKZaW?=
 =?us-ascii?Q?Os6clIW7obrOKTUgkivMizlhfVrJtQsJpvYIHuLlreit9d6hIVCflzzQDm71?=
 =?us-ascii?Q?Dy4rmmHQ7QQ5ibjs5WFlCVJr7zGDGkDRcCXwGPysnBsD/QoZz6CCH4SCinEC?=
 =?us-ascii?Q?HgawUqQYGoucmMZEb6tbiWyjS72WqSPakEwQqPRRgF6sQkNwq0EE+l+GSCbK?=
 =?us-ascii?Q?CAYffCiuyySWKYI6cpFK9AgV92Won0UTZ3xWlZsGJ/L5auM5EmnL/JUJhREk?=
 =?us-ascii?Q?HrWjAZ2pb8/BDOvHwf2HAsUZD461C6ENC0lA6MLRzTpPEdxbQLIYm9+RWRn9?=
 =?us-ascii?Q?E3ZIbHQjeyXxLbi61Y3om5hmYLtBYc8BK4iDM2+NPY23oqSY3uzAyafNgWkm?=
 =?us-ascii?Q?ksFefw33rJmCNPN7yBtNkup1ItbaIppSb4113NGELPP1OWAlE7B5FXphCPeZ?=
 =?us-ascii?Q?s3f9rKwJZxkG6eKwKGHRPYQzVYczhzLJeNccBRANuwV47xolHl74jWmUa+ZX?=
 =?us-ascii?Q?QZCKoJt8OnJ3y6EwBazQDfCRGZFU0Wo5ceIkLLz0ERXk92Ca1e1K69U3+HgT?=
 =?us-ascii?Q?UEqtVABzIq/NQZpy7pZtns/C0+DGm5yHcXIZvU6KO1kMtl8CWD9uCf8YrW/L?=
 =?us-ascii?Q?g2X1xzxu4jB9wDnZRyGPBuFMPwv6kKHvVfbUqMiwVmsROfyc1OizMBIE7fCf?=
 =?us-ascii?Q?4CixuzWGkMb+d0SWEGVjRSKuRkTfKLlf5ySdI/WlVQOwDpNdgtq+BEUbaifl?=
 =?us-ascii?Q?efi2rH8SdKoY59G+YLZREmlPJCiljHY+hkXlyTJCNXH0C+62gmoZ8SiP3kT7?=
 =?us-ascii?Q?uRiwP+Nv34IZ4EmNbeNn48TGtHPCNPpkslhwhnMFF6OOL6o4d0p4kHgmD4L4?=
 =?us-ascii?Q?YEulGsTYZ/v8gKzVPhq9jxQ5dmc2XAIaI4kXRTOESjDOZUxJNnupBIov2b5K?=
 =?us-ascii?Q?kgakol2+9BB2g5n1ku91GTWU24yjT9mk24NUmMvb7PjWA23aPxkfNmz54NPN?=
 =?us-ascii?Q?FjjCITDGFnIYfaFrims6Gbjpgx4DXPpyohFs5G8PTUNVPDT1N1dd7dFtWGHr?=
 =?us-ascii?Q?I/5bwN7Krc+1QydIx9FRVYiE45gRk6npBr3hX/mgrJ3MUE3W5Z3DWFNzDTWv?=
 =?us-ascii?Q?iSGjep6zfQtugoKE2GBV?=
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Outlook

No se puede entregar: RECLAMACIÓN 17595628

Desde postmaster@outlook.com <postmaster@outlook.com>
Fecha Vie 3/10/2025 9:11 AM
Para concursosdemeritos@mail.uniatlantico.edu.co <concursosdemeritos@mail.uniatlantico.edu.co>

1 archivo adjunto (2 MB)
RECLAMACIÓN 17595628;

No se pudo entregar a estos destinatarios o grupos:

concursosdemeritos@mail.uniatlantico.edu.co
Su mensaje no se entregó porque el proveedor de correo electrónico del destinatario lo rechazó.

Información de diagnóstico para los administradores:

Generando servidor: BL0PR14MB3908.namprd14.prod.outlook.com

concursosdemeritos@mail.uniatlantico.edu.co
Remote server returned '554 5.7.0 < #5.7.520 smtp;550 5.7.520 Message blocked because it contains content identified as spam. AS(4810)>'

Encabezados de mensajes originales:

Received: from BN8PR14MB3252.namprd14.prod.outlook.com (2603:10b6:408:49::11)
 by BL0PR14MB3908.namprd14.prod.outlook.com (2603:10b6:208:1cd::11) with
 Microsoft SMTP Server (version=TLS1_2,
 cipher=TLS_ECDHE_RSA_WITH_AES_256_GCM_SHA384) id 15.20.9182.16; Fri, 3 Oct
 2025 14:11:23 +0000
Received: from BN8PR14MB3252.namprd14.prod.outlook.com
 ([fe80::b52c:a035:a90:3775]) by BN8PR14MB3252.namprd14.prod.outlook.com
 ([fe80::b52c:a035:a90:3775%6]) with mapi id 15.20.9160.017; Fri, 3 Oct 2025
 14:11:23 +0000
Content-Type: application/ms-tnef; name="winmail.dat"
Content-Transfer-Encoding: base64
From: =?Windows-1252?Q?Carlos_Alfonso_Padilla_Su=E1rez?=

<carlospadillasuarez@hotmail.com>
To: "concursosdemeritos@mail.uniatlantico.edu.co"

<concursosdemeritos@mail.uniatlantico.edu.co>
Subject: =?Windows-1252?Q?RECLAMACI=D3N_17595628?=
Thread-Topic: =?Windows-1252?Q?RECLAMACI=D3N_17595628?=
Thread-Index: AQHcNG1RMENieLYxl0yxsWveioqywQ==
X-MS-Exchange-MessageSentRepresentingType: 1
Date: Fri, 3 Oct 2025 14:11:22 +0000
Message-ID: <BN8PR14MB3252F453B84D97765210E65DB8E4A@BN8PR14MB3252.namprd14.prod.outlook.com>
Accept-Language: es-CO, en-US
Content-Language: es-CO
X-MS-Has-Attach: yes
X-MS-TNEF-Correlator: <BN8PR14MB3252F453B84D97765210E65DB8E4A@BN8PR14MB3252.namprd14.prod.outlook.com>
msip_labels:
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MIME-Version: 1.0
X-MS-PublicTrafficType: Email
X-MS-TrafficTypeDiagnostic: BN8PR14MB3252:EE_|BL0PR14MB3908:EE_
Return-Path: carlospadillasuarez@hotmail.com
X-MS-Office365-Filtering-Correlation-Id: 205dd81c-fbd3-47e7-975d-08de0286bba3
X-Microsoft-Antispam:
 BCL:0;ARA:14566002|8062599012|8060799015|31061999003|5062599005|19110799012|41001999006|461199028|6092099016|15030799006|15080799012|3412199025|42101999006;
X-Microsoft-Antispam-Message-Info:
 =?us-ascii?Q?ip4amtbwS38Mj3S2vBsoFpM2lqfe3vZzl4y6diAhRimxU9J6oAl1E2xROvCG?=
 =?us-ascii?Q?h04Fq4oIc3WuyWP+qJW3/5NMNoPNDUE8dninP8/hxJbgZfvE/op9X/rAgPqo?=
 =?us-ascii?Q?Jj1B4Yl8tO1NJt3yiK5+JSPdlRVEPEHIE/og+tfL2Fu65QGm45R+Fpl47Jak?=
 =?us-ascii?Q?WdzZRexeCVv4yE+Z8xtq6uGBhwdVCIVUhuaG5BTJZ82GHvdPnISoU9mvOCBQ?=
 =?us-ascii?Q?TafbQ3kzy0t6SGInnchY/W7OYJyWp0U7l4BIOmb2bRlgOapNc5YvJrZUbqL3?=
 =?us-ascii?Q?I966e35RGT/QPnkXP+q/9/xhjKCbpYxaCby9NkiM73X7FqeQcLPnzWLeGfQ4?=
 =?us-ascii?Q?d2D36aBTz/m1W6B7sgfaYCtEqiVIVJuGYWYO9UzMffA8O1DWBaQyIr6k2NfS?=
 =?us-ascii?Q?J+TTr+kEiisX+j1ZP4dgqevolf5Y4ALUfF/vETmxQ6JVT2n0o+MoYdZ8yMyk?=
 =?us-ascii?Q?OJ+Fbfxz4g2FfvRdi17hVmB8D6O3RrsXbVdT9p4zZy4Wqd5UOsYpxl++0VV5?=
 =?us-ascii?Q?AedFUHuXNXcGMjmGtGQWqoSyDf2gPDhiVHOO8sfPrNYCoeuWDRPRcji1wrBI?=
 =?us-ascii?Q?y7EcayHffbhC6E4DhWyHoCAK/5K25eJ0vljAG3ypeHjVP57nBVHTjLS+7tqK?=
 =?us-ascii?Q?MzZWEvCsZDsu54OWxgUVIeUeyPiG6moWA+ps4pSvMau6RI18Qyq0kR+lc2FE?=
 =?us-ascii?Q?wOqFzuUncUDPsyxuXvjPCP0D7tgUaJjPVQc0UNDRnCI4nmvNv56dUll8DhP3?=
 =?us-ascii?Q?/jOfIH5Ntt+bM7rd3MBjtZNed8snFjv88XYI538opd+MwjvLEx9C+p/j1F/B?=
 =?us-ascii?Q?q8l3ZlNW5PqWTCQznU1+lRFcfI39T+ebd7wpyZNWW+2qKd51oWpUJnmOspVa?=
 =?us-ascii?Q?AFMOyw9b6xhftgbMJaOw7I95NFiML6fnAIB49fAqA+0UV/HWmDxI7tDkSk2L?=
 =?us-ascii?Q?MoW8EX8Ozs13DMUwwYYV+P2GxVzKwyAgXYvBEJ43rdZR30c42hJa0R2U4XmM?=
 =?us-ascii?Q?ohpJrJ+2MNpdr6YZhKM4JQYIBgA+0qclG4vMpVCNQXnlnfna4bU8r5YztBv5?=
 =?us-ascii?Q?AMXUunzfpo3SeWXN1A2GQXxt+6wcPHXddU99Q5TezGnyHqb2AVtQ9JrAFE4A?=
 =?us-ascii?Q?ynmXfAwmGYyjgSdFm1nlQv1tBsysaI0BgKlqa9HVibqVFgKWlQMIFmEZ3jE6?=
 =?us-ascii?Q?wqTFRrp6IvSx3A//GlM5OyxXuMrM3QzGsBfnBxjmCFsx5fD3XJuvE3hEMMWI?=
 =?us-ascii?Q?RwIDLm/dp4/BXl8hzS/DI9MU0HY0CYLROUkPg73afttbJW6UUdASwAelIrbL?=
 =?us-ascii?Q?t46m4leC9tK5YcYU0vi9zVLzocw1WVMa+s+27/Ysc8NMoYprmbaNeWZ0Ch1Q?=
 =?us-ascii?Q?qtnoVr0AFybToUf9MTcYGg/+CElFkqf+6azkhrd74+Ua8Nr6/0LXZbucjteu?=
 =?us-ascii?Q?teJgV995WOvlrqU774/ZaPuCn3Bh5eNL?=
X-MS-Exchange-AntiSpam-MessageData-ChunkCount: 1
X-MS-Exchange-AntiSpam-MessageData-0:
 =?us-ascii?Q?Pf4EH//lh8T1A0ZZ6gin1PwxDTd9oJFZUm1dz+my23E503vLmY+sJ3A/Thx8?=
 =?us-ascii?Q?wPdLBKn7EuhRK4ipqR0Tepeo+gEJyZ+WmoV/mkFgqI02/30yQRW3EwyNoOpE?=
 =?us-ascii?Q?FXsrEHFshblSyozs0m8qVj3eDORCQFN4u2yAGztPm+tN5PRqCVnSJ2HIPQRX?=
 =?us-ascii?Q?1kBXFkewcWMDhDPxWGkXC0SvDjr38X3rNoH7irl2QcdkeHH04CD/0ZdI6kuX?=
 =?us-ascii?Q?UqETYSGblF7xWKPk9Y6DVM+gH2EFKsG06AZbO7vs2W+9tlhae38ZGtZeWxdI?=
 =?us-ascii?Q?b26CJ9dMFkSIAUmQtXtOvlF9LsLLMd3/i5TJtSyEyE/dclIlNvydG26LTozi?=
 =?us-ascii?Q?B3UwkzjtVjkFLAaQmLdxABzIipCnXoOZpphVvbfptJT/ozRjjXnaV3WHOBm2?=
 =?us-ascii?Q?jkntz+oxix5cqwxpBGqejbwZbbX3vjqE0vNuJGchXYD51pTIGT7X4gnLQg/p?=
 =?us-ascii?Q?Z+GmHC6vERLiO4DjdZjkoYDCkv/sEi1RxSS1zyIVABwdz4/anafbgCy5jjea?=
 =?us-ascii?Q?tVW3DDsSdPdi5NKtCLQwD6x7+PKbqOh25oV+Cqh97PfhQYSHhdhj5L9UlEOY?=
 =?us-ascii?Q?gwNANPFTtw1OrnU/tcBclUKUZI9G689YebOS9iLfXMcqdJAM1wF036vFMwyG?=
 =?us-ascii?Q?34sn5o6Hwj3Kl3UHL1pVxfkzg460A9Uasah5FkSJNUQ+o0WDwxl0yYHo052Q?=
 =?us-ascii?Q?WM+wOvJXqTCQqrjAwDmDQ/L3u+cdFRgHGuVNh1zTfjEJAdRw4f4WrZEEomLg?=
 =?us-ascii?Q?sPlgJJNYfsb+Q+7fr0l+uTBvtWdmGVShm4ZQaqWEjHRLdDMFk6FDvY2ebObD?=
 =?us-ascii?Q?xC+4le2GVmm44XrrQLSsUV+nzVPH/Ea4SvzHfEzGruj22rufh5cD6oVAw/T5?=
 =?us-ascii?Q?pqRAJrOTMygH3CsQfmxhQ0dC3NL3m3BpO5rXngWGJpRCoVKrakH1QykZpcTl?=
 =?us-ascii?Q?KXlNd04bkSC4xjEp79G/ca6s1DZrXre1ZrWA1MLtw09QLlAjDh0XAzzO/uPt?=
 =?us-ascii?Q?/kCHBf15f2nIMhSw47N9A1jbe+uilnGw5LQRx6oi9SqSG2c+NNRk5HuH9knL?=
 =?us-ascii?Q?fQ6k3/zFhv3ZDRuCHJwDtHF7r8TiJxNCcBCZncGzxGKCOx1ruewqtMJbccyC?=
 =?us-ascii?Q?V5uybhqAU9JPSt1W5iyaNhaSEqM1qESzCtQOjrUju4ld9k42B9HzZOtiPqWt?=
 =?us-ascii?Q?fPcEfxPPZvDw2kHYeX4pnVFRc4K9EBMHr7k37ILz2H+eGF59QiHXWcal+rBB?=
 =?us-ascii?Q?HCju46bEC0ehVSpSZZ9s?=
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Outlook

No se puede entregar: RECLAMACIÓN 17595628

Desde postmaster@outlook.com <postmaster@outlook.com>
Fecha Vie 3/10/2025 10:52 AM
Para concursosdemeritos@mail.uniatlantico.edu.co <concursosdemeritos@mail.uniatlantico.edu.co>

1 archivo adjunto (2 MB)
RECLAMACIÓN 17595628;

No se pudo entregar a estos destinatarios o grupos:

concursosdemeritos@mail.uniatlantico.edu.co
Su mensaje no se entregó porque el proveedor de correo electrónico del destinatario lo rechazó.

Información de diagnóstico para los administradores:

Generando servidor: MN6PR14MB7315.namprd14.prod.outlook.com

concursosdemeritos@mail.uniatlantico.edu.co
Remote server returned '554 5.7.0 < #5.7.520 smtp;550 5.7.520 Message blocked because it contains content identified as spam. AS(4810)>'

Encabezados de mensajes originales:

Received: from BN8PR14MB3252.namprd14.prod.outlook.com (2603:10b6:408:49::11)
 by MN6PR14MB7315.namprd14.prod.outlook.com (2603:10b6:208:476::17) with
 Microsoft SMTP Server (version=TLS1_2,
 cipher=TLS_ECDHE_RSA_WITH_AES_256_GCM_SHA384) id 15.20.9160.19; Fri, 3 Oct
 2025 15:52:31 +0000
Received: from BN8PR14MB3252.namprd14.prod.outlook.com
 ([fe80::b52c:a035:a90:3775]) by BN8PR14MB3252.namprd14.prod.outlook.com
 ([fe80::b52c:a035:a90:3775%6]) with mapi id 15.20.9160.017; Fri, 3 Oct 2025
 15:52:31 +0000
Content-Type: application/ms-tnef; name="winmail.dat"
Content-Transfer-Encoding: base64
From: =?Windows-1252?Q?Carlos_Alfonso_Padilla_Su=E1rez?=

<carlospadillasuarez@hotmail.com>
To: "concursosdemeritos@mail.uniatlantico.edu.co"

<concursosdemeritos@mail.uniatlantico.edu.co>
Subject: =?Windows-1252?Q?RECLAMACI=D3N_17595628?=
Thread-Topic: =?Windows-1252?Q?RECLAMACI=D3N_17595628?=
Thread-Index: AQHcNH1ps1QFqn+OFkG20smsW+CDgg==
X-MS-Exchange-MessageSentRepresentingType: 1
Date: Fri, 3 Oct 2025 15:52:31 +0000
Message-ID: <BN8PR14MB3252D411F1BCBE48242E4D27B8E4A@BN8PR14MB3252.namprd14.prod.outlook.com>
Accept-Language: es-CO, en-US
Content-Language: es-CO
X-MS-Has-Attach: yes
X-MS-TNEF-Correlator: <BN8PR14MB3252D411F1BCBE48242E4D27B8E4A@BN8PR14MB3252.namprd14.prod.outlook.com>
msip_labels:
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MIME-Version: 1.0
X-MS-PublicTrafficType: Email
X-MS-TrafficTypeDiagnostic: BN8PR14MB3252:EE_|MN6PR14MB7315:EE_
Return-Path: carlospadillasuarez@hotmail.com
X-MS-Office365-Filtering-Correlation-Id: f8775ec3-b434-4ef9-5818-08de0294dcbf
X-Microsoft-Antispam:
 BCL:0;ARA:14566002|15030799006|19110799012|31061999003|5062599005|461199028|8060799015|15080799012|8062599012|6092099016|40105399003|440099028|3412199025|4302099013|42101999006;
X-Microsoft-Antispam-Message-Info:
 =?us-ascii?Q?zIvcqtpH2em77rdkrufmQY/yQHd6EXb5lJmoHlvxjA6pJuiuFjuuKuv9wIRL?=
 =?us-ascii?Q?7UCwUa/gev1A8q6VIyn20mjtHY/aXrDYiBHGWiUofVMnRCc4ohlOSM94/HI1?=
 =?us-ascii?Q?81IAWhuofGjV7FZGofyoh3bHi8/f5cJ9UHrP/9nbBh1fJygetn0QQmAoC0Go?=
 =?us-ascii?Q?SDjkntFH1F1ppGOOJM53BUge77Wovo7p8ThGkKApIDOhFN9ahx+qkXH4Ieu8?=
 =?us-ascii?Q?BxqTNLcxJSq0A5MAx7WztHDeOB9fPY9k99CsXvsIKauFRae6qpyH/FmmDN+h?=
 =?us-ascii?Q?KSBSreNNBdDvxBj+p3izRCFJuSrKhkJoAPUv33emWtfY7Sgs+o1KypFMCBXM?=
 =?us-ascii?Q?s/8f3r4zUnQU3oHyg4704g3W+VblyaBq4xttEBYdVikeY4KDgqqGqjzGkMKd?=
 =?us-ascii?Q?IaxcuB0+zz1PSVjGhXJmWIBDOktJHRgHiJMp5qN+DadMY+q12EXBU5r+BH5S?=
 =?us-ascii?Q?CdRtRQoBaTOE6+HuYhip9chdokM/07cBGjT4sy87ohhT6lM5KjvMEF7ztzhn?=
 =?us-ascii?Q?vo/ZHuiY4FT3hCu2AJC+XDmcAyXgnIbXHd9Jr6Yp9PlV30wuVcM3bqTY5JFA?=
 =?us-ascii?Q?u4qlRLYVZrD6LBza7VXtMijQ18JyNNncXzlwLWkqk/5Ni03eqVEI0TraVjLM?=
 =?us-ascii?Q?YYkVJxZupsxIEPma5lNiyhaY75xg+29CVkQJ8EyjS0orFHef7Vint53Kl5AW?=
 =?us-ascii?Q?8r8FXFnQyBMYs5FosasFF7PwdZhW1IQdNENZUEnp0nhewUz7hwIjTcT7FADt?=
 =?us-ascii?Q?oInfmmcaw28gVpd47TU/bLP8wNdJM20ntf2t2GpgrRZHSTepQ69mun80ELyI?=
 =?us-ascii?Q?i4pc1Tev+C/IsDoqOkt8aY6gGdxNlln4YUAryQOXBASo6PuLXX6Dy8vrhUYt?=
 =?us-ascii?Q?m3WrqmvyziXM56pD5Pubhg9i7lUz5kE+TG7dy9MmQy9FHuWnuDf52LR2/+9b?=
 =?us-ascii?Q?YmLxXBRWWNVyDMdOWupBMrvdXLZfHZQOh3HvE4c85BpYczfLF5gkBcdGBg3e?=
 =?us-ascii?Q?mAqWfjamC0/UjJ0OgU0+7nI7EYHFY+mbkeuniFEpSY7FECFK1CBzp+duS/44?=
 =?us-ascii?Q?i0P+N+2rn5Gi983WKfmP2StiZioonQmXH5In+FRC9DMoePBO+xVfhhxfdApt?=
 =?us-ascii?Q?WiOAmQ9F8yvcfCTTphFj3uq4SLO1wdhb8xI80jFG0nxELQKrZgVUcq+benr7?=
 =?us-ascii?Q?zMeAJ3mDMVG8XyOtQHl60lTnAm9W4Zi1gmnMcf6Gue2j86xSrqOwH1h6QFvi?=
 =?us-ascii?Q?KAarqY//BAJs75kXNZ+VT80mdaD6dsDPDzLIRkpCqTfXRb4bc7SZR2/5MWeC?=
 =?us-ascii?Q?BAa72HTb5NVeseQaLYRdgY/msKsN41dH7BflwVzA3HNfGnuAVrHd0gt5xQA6?=
 =?us-ascii?Q?3zVXU43QtU17rMLaHDvbja9q83bFiKd1E4fCHAZEaj413eOLKsBA3V915oAK?=
 =?us-ascii?Q?zj+70JgJNfK1jf1QMVhK5QQ4WjUVzFM3aPWkLyqYqZElSLlubSkhXVkVJiD3?=
 =?us-ascii?Q?W29PkPcTcj57UN0=3D?=
X-MS-Exchange-AntiSpam-MessageData-ChunkCount: 1
X-MS-Exchange-AntiSpam-MessageData-0:
 =?us-ascii?Q?9n1N9TMahZPMm8ta95ICykmVEFlBJc8TX3ODowzFJrLuVGvhQSt8ZBj5Ew1A?=
 =?us-ascii?Q?1wNSF0fg882SoIZ02ajBbbrYLy/t6teJC7fHVI8sUdOjx4YkQCmBQNG1gRmR?=
 =?us-ascii?Q?RL9NocyUpzBoUzCK0zERgn4IFIony+D/7cQDrxBQTpPAI3iwRoSfiNqn8zlG?=
 =?us-ascii?Q?WF/iUplJUjiY22qAe7IPEcCNyfeDHvCUNhCcugGhnBK8WH0DfFP1slhnCSbc?=
 =?us-ascii?Q?djREWsxgDciTU9JNBYkMx18+1NZZtqZ8qte+Cl/rWntjwKtg/gm71lDXaWY2?=
 =?us-ascii?Q?b/IQ8yNvUlZ4I0XKNKONaV6NxsDAyv3MQQOky+4YCGMhasrtvDatERiJPp1z?=
 =?us-ascii?Q?3YQHnMGF/glNYZgKQOR+LIJkkL1a9hQEris9PCPn7mxDVEvvr5p406OmWmLS?=
 =?us-ascii?Q?DD0CCIqhde8bXElpn/MN5gyGlXoVC1lPO3uQMz5bW0P1YcgOJQ2V/8MSoBsF?=
 =?us-ascii?Q?LEJP7c+TSU1ZDxgnMbJcShdgTdPGTa0OPoHs43ET0GzKz32KKR93gAVwxV4B?=
 =?us-ascii?Q?IDVURZot1HBHpHTniL/mba52qwfKMoiS+FB/n/fUMZMaMsk7TLJd2h9N78tc?=
 =?us-ascii?Q?rsxwABDiwayVt8jbW4PZWngJICQZ2f12qplV6t1kXP6R1v+8kOdAjf4V5FUD?=
 =?us-ascii?Q?I0ZFR9TCObGLOcQRjLki1wBQCkW97nlLA15JXIJwZL0V2u3QRgqGVCVtg5q7?=
 =?us-ascii?Q?HiXynu0Nw/NJ7qLEdWblmI27d6VcrG/Fu0JYnQSiKhxpAKn8zpO3klVzxTxP?=
 =?us-ascii?Q?F/Qz74IPVe79Jtha2pC6LtlDCmVrc+sXDjIdXF8CeJlxS+7W86/lvdOF20Oh?=
 =?us-ascii?Q?K8ZwzFdnKCoTAvVueKR4WpEcZ/qBgyCYlkgvxQq+VhAuNUa+B3lOxIf1mdbN?=
 =?us-ascii?Q?kIzwZe4b//6Hq2FMFLVwOq5epEJNnTtYmj45JJrN9w08UcSphK96+6f/pMHP?=
 =?us-ascii?Q?HyHzEXgaduRwL2WHjHFbUERwtmvDfc0eOMD1y1Jaz8zSFQsOEk6zcDP+SnO1?=
 =?us-ascii?Q?izbL4XjF51mj9xKtOuMcBk4GhIq0azlUn6u+8ZeAuNK58sas/Pvzyk2xoB6A?=
 =?us-ascii?Q?Ykd++IPE7XRycINadkJxyIkUdccwBI8Immrcnh1M+3yEAHiDJzqEXcpFIPLH?=
 =?us-ascii?Q?+OFZyhH8t05NPh7/Jr0f0/wD6C2CppLDiTffj/zzPjSGpwCC51Y5RvboF7oo?=
 =?us-ascii?Q?Pa/0IzXtlRkS4+/DVnwPiwSFPUrT9xz2CKGhXL/pHmFx89qi6J9ycFeenFwn?=
 =?us-ascii?Q?we/s3tMic0SDNJVo+A/h?=
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Outlook

No se puede entregar: RECLAMACIÓN 17595628

Desde postmaster@outlook.com <postmaster@outlook.com>
Fecha Vie 3/10/2025 11:07 AM
Para concursosdemeritos@mail.uniatlantico.edu.co <concursosdemeritos@mail.uniatlantico.edu.co>

1 archivo adjunto (2 MB)
RECLAMACIÓN 17595628;

No se pudo entregar a estos destinatarios o grupos:

concursosdemeritos@mail.uniatlantico.edu.co
Su mensaje no se entregó porque el proveedor de correo electrónico del destinatario lo rechazó.

Información de diagnóstico para los administradores:

Generando servidor: IA0PPF9CE10F3F8.namprd14.prod.outlook.com

concursosdemeritos@mail.uniatlantico.edu.co
Remote server returned '554 5.7.0 < #5.7.520 smtp;550 5.7.520 Message blocked because it contains content identified as spam. AS(4810)>'

Encabezados de mensajes originales:

Received: from BN8PR14MB3252.namprd14.prod.outlook.com (2603:10b6:408:49::11)
 by IA0PPF9CE10F3F8.namprd14.prod.outlook.com (2603:10b6:20f:fc04::f99) with
 Microsoft SMTP Server (version=TLS1_2,
 cipher=TLS_ECDHE_RSA_WITH_AES_256_GCM_SHA384) id 15.20.9115.22; Fri, 3 Oct
 2025 16:07:03 +0000
Received: from BN8PR14MB3252.namprd14.prod.outlook.com
 ([fe80::b52c:a035:a90:3775]) by BN8PR14MB3252.namprd14.prod.outlook.com
 ([fe80::b52c:a035:a90:3775%6]) with mapi id 15.20.9160.017; Fri, 3 Oct 2025
 16:07:03 +0000
Content-Type: application/ms-tnef; name="winmail.dat"
Content-Transfer-Encoding: base64
From: =?Windows-1252?Q?Carlos_Alfonso_Padilla_Su=E1rez?=

<carlospadillasuarez@hotmail.com>
To: "concursosdemeritos@mail.uniatlantico.edu.co"

<concursosdemeritos@mail.uniatlantico.edu.co>
Subject: =?Windows-1252?Q?RECLAMACI=D3N_17595628?=
Thread-Topic: =?Windows-1252?Q?RECLAMACI=D3N_17595628?=
Thread-Index: AQHcNH9nwhTeIb27vUGeGD4Hn8dOQw==
X-MS-Exchange-MessageSentRepresentingType: 1
Date: Fri, 3 Oct 2025 16:07:03 +0000
Message-ID: <BN8PR14MB3252FD84F9CEBAB502F6D3FAB8E4A@BN8PR14MB3252.namprd14.prod.outlook.com>
Accept-Language: es-CO, en-US
Content-Language: es-CO
X-MS-Has-Attach: yes
X-MS-TNEF-Correlator: <BN8PR14MB3252FD84F9CEBAB502F6D3FAB8E4A@BN8PR14MB3252.namprd14.prod.outlook.com>
msip_labels:
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MIME-Version: 1.0
X-MS-PublicTrafficType: Email
X-MS-TrafficTypeDiagnostic: BN8PR14MB3252:EE_|IA0PPF9CE10F3F8:EE_
Return-Path: carlospadillasuarez@hotmail.com
X-MS-Office365-Filtering-Correlation-Id: b8bae488-2a67-43be-2b7c-08de0296e46f
X-Microsoft-Antispam:
 BCL:0;ARA:14566002|8062599012|8060799015|41001999006|461199028|5062599005|31061999003|19110799012|15030799006|6092099016|15080799012|40105399003|4302099013|440099028|3412199025|42101999006;
X-Microsoft-Antispam-Message-Info:
 =?us-ascii?Q?IJTGV/BV4kafEO+E7PD+bb8JZtqRnc1yDSng8Yhjc7aDfSFUEbke9e82sP0w?=
 =?us-ascii?Q?5+G19lB0dOCtYNSY6g3ZbDegnXa2NDCgjogH+dIgbkS6vE950WoKG2Om7ixY?=
 =?us-ascii?Q?AS4Gn7joQvW1Jl/SpYp4d1OcwCJT9dM3MC55YoZaBT5sGW+nSeSo+S88pdlN?=
 =?us-ascii?Q?+VmrmTIPwau+bIZMjPvoDlbUqQYKj+NauUreMH9Pg7WdTwg6L6GZZRA5ash1?=
 =?us-ascii?Q?fRzbeL0ht3xZQFlUp8sNu09dkWkIuNfIH8xEpaqaFvaxKmkPHUNmicu5GRGn?=
 =?us-ascii?Q?KcZLulpyl6+vthoRimgCt6FTmnpn07JFu51yWgXL1pzSG7pMqAS3Jwtp5j0Y?=
 =?us-ascii?Q?OZSzassT9b7xvIWP666BBZcwPgTR9MmmS+VHsh2v2nmAQ0aqYntbvmMC2Hwo?=
 =?us-ascii?Q?M93ffU4x+524bvUkqKD3T3eL0JBGsiyjw20mCJENk13OQqxqWR1rNv5ZEHMj?=
 =?us-ascii?Q?yyjkb/UgNYD07F0uBSTkPNjCW1dNkgdWwf1YkTZWPu9IdOwF6Revz1fK8k8y?=
 =?us-ascii?Q?Cg6mgfZtz2kwXgPnbiJe4FwogSkhKdz0Jb4AM6A1GxHjtwQL0dDkHQ93Oz8T?=
 =?us-ascii?Q?+NYbGEdTfz4a66Nj1hogefSmbq+4t5RvyM2fDnGPiDy2ZVJhybUHNWw7hB2n?=
 =?us-ascii?Q?Y0MLZ/g5CgT6n/IaKP2GLP72DtGqGrUES5k4HXv4Ech+luBePlENYdxMZOop?=
 =?us-ascii?Q?Ecvekt5k0TKg9fInYNZX2JGdnfKaHE2wkc3kbiNNEkumMeGGaIy2SNgF0C3k?=
 =?us-ascii?Q?mlrftcJCWDRr2DWmjEDiIfLV3MB0Cg+NNp7FlU42Ho4ywACS6Wj2mDAVzaJQ?=
 =?us-ascii?Q?z62A1ZIw1n+BSmlbrIqAUl+cQBygxCIPaSimCiEzah+scndrXbT52AGvqwCK?=
 =?us-ascii?Q?R+/kXHv7WvU5TaJokdhK5xFUwdqYWcT4TTvZS7y29yvlytfcQ6CAXe9h3rQ5?=
 =?us-ascii?Q?2X9aaYsx6qX00e957GOC2dLqrz7ysgpBmRQz6K4SQ/8ArvCmbdxyq8BxmN8h?=
 =?us-ascii?Q?KGExndB1LEhvbwAAy0t7KigArHY++Gykh/jUDPvSfQI3q4aKO4qsh4EG3kXL?=
 =?us-ascii?Q?COLDGHYU+XzKtvc3dVdymJmm60M9U6Vf5t4QvdZnOJPcJkDfGgojSfjSBIBx?=
 =?us-ascii?Q?Y9yngfjWn3Nxta/ZwzKAN5TikOWZqmit72j4sSk30NBqFshRKRPU/LRpuxRX?=
 =?us-ascii?Q?865I7ce18ZtvIRQ+DdMZWAcFf2CshVPNGEXXiUhjJUIdvqItVNrAJ8BRrJ+2?=
 =?us-ascii?Q?zNbXTdq0UDf0imOsOpzvZd76aqmJwD9EKJWFVCwdaR9NTtX5nVol5/6Z8zq2?=
 =?us-ascii?Q?CzjW6ltUTO8FST8HUfhyxYg05yaN9zv4jvpqi6nMiWczZ5CiL5rRoxETM3Yz?=
 =?us-ascii?Q?98VNq+Jdlk2kUasug5QPGj1CO9q/9pBJKL3sabO63/ls024J3d7xu/rbJrrd?=
 =?us-ascii?Q?SRuSBhPNU/EMcLxUODvAhMjo8SMmCr5InHGEnh8cCmLZMZqOPoSDFx42vzp8?=
 =?us-ascii?Q?4tTi1QRDR0+VdtfqTTCh+e4+MXtz62qQAuwZ?=
X-MS-Exchange-AntiSpam-MessageData-ChunkCount: 1
X-MS-Exchange-AntiSpam-MessageData-0:
 =?us-ascii?Q?OFmkHdCFBd4Tb5Z1WlU4/67vj6bSi/u1QbjUXUT4fIaZ2j6ZvCYR45oZuhcX?=
 =?us-ascii?Q?oL3dlK3HGTbb6ojalM+9V0DwjrDql7+TOxoOESJJG/8+4KlovTZE/Y1Qpeow?=
 =?us-ascii?Q?aDLB1zaJq99kD1LHpEn3IQw7hEPtLXotEj4Roqk8LRjaIwJG/kv9dI8WTzUY?=
 =?us-ascii?Q?AVBmRaRCGix1NYJj9AC4Gq87edYmTbKL1IUD2IxnbLJHMXLeHbgNdZAP9OoU?=
 =?us-ascii?Q?J435LuFM3xGVbazsV4KdUZKvVizzXgZk+Z/0tYk6tgcwe8ygUR4kfotPKf1d?=
 =?us-ascii?Q?PwTEIN2ULAXQTbyyRUrDQMTpXNyhnjYX6sGh6HN66BmtM5KREpZbMhCJ+ZM3?=
 =?us-ascii?Q?Js2m7uacr/KGmNfk3KNn8lz8L7M5neMDCKqXaNznUcAY6s/YdFZp8YUSMfEg?=
 =?us-ascii?Q?h7FxTyjj2dFD8H/U2ROlPWO7pBiDdcHmlN9sOH4MfJj8XxX32OwIdIP1FDnX?=
 =?us-ascii?Q?cj9yJ+UoWKWb4jdIe94dC2vAXDaJHu7PXCJ/KUjeOjVre6bh3S2ookrUEohc?=
 =?us-ascii?Q?mAaR4jUlfXtTd70T90najeR/2uXwOiPlT2uo7L4vCA7zaVHXM/+4widUHqUH?=
 =?us-ascii?Q?jnijDV7BONFLuYB8zPf84KDjhnsKv6p6wmCk+7h3BLqe7xg6K3hJhe8wRsMX?=
 =?us-ascii?Q?97hcrhXJyH4i03qISTmG+whDmdNvwD2b0IBiSOCdT2I7KObKkBgsDoVv3Gyk?=
 =?us-ascii?Q?EKhcG3aFt3C/T3aeyh+a5/A7i6CavIIIVMPgY1EAfH6574kWyeWBHFnRYLD8?=
 =?us-ascii?Q?+9R4qv1Bv+Td+6Gz2R35JucDAbWApRxUXCypI/LpaJbzlIJEKa/Xg/1p9yea?=
 =?us-ascii?Q?KgLvkFSpu94/ljjr/8Q8b43I9whafjncFuhoF+iqseqwa7u3LgRoSAHKlfft?=
 =?us-ascii?Q?o2oCkXLZNjRMnQRldrSYS6Qrbnt/1iuOHYYc3TIhz6C6URTvBzLcxH5TGKNY?=
 =?us-ascii?Q?r/swRMcsapDiz4Uckff/PdvAYJVs50xXAq3UwcQqh1xsNo2P3kAzOlNQfZDD?=
 =?us-ascii?Q?j+3bnoJZqTib1M+Nwrgez8Pd6I4WKsEfOm6RcoTv1low3g6Q+21LDptqh/33?=
 =?us-ascii?Q?VaUYca9Q3Ex5unX7C0H3IdaR4LnTROJKIVoAialbWsmoVl1UgU0mSreKtQL/?=
 =?us-ascii?Q?ZuUywN/cB4hrEXM+LccruY+D9Qp/nJ43SP9Bjevrak4EL3E/UDPD3BfD4uPX?=
 =?us-ascii?Q?Mxy00wwY7JYK+7Fj5TP8/RF6glIvPdQ+o+aKeDSN5JIL8M/TRUOhuEK/5xSB?=
 =?us-ascii?Q?swXyXijIHbFG2xqVQiGl?=
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Outlook

No se puede entregar: "RECLAMACIÓN 17595628"

Desde postmaster@outlook.com <postmaster@outlook.com>
Fecha Vie 3/10/2025 11:13 AM
Para concursosdemeritos@mail.uniatlantico.edu.co <concursosdemeritos@mail.uniatlantico.edu.co>

1 archivo adjunto (2 MB)
"RECLAMACIÓN 17595628";

No se pudo entregar a estos destinatarios o grupos:

concursosdemeritos@mail.uniatlantico.edu.co
Su mensaje no se entregó porque el proveedor de correo electrónico del destinatario lo rechazó.

Información de diagnóstico para los administradores:

Generando servidor: PH8PR14MB5942.namprd14.prod.outlook.com

concursosdemeritos@mail.uniatlantico.edu.co
Remote server returned '554 5.7.0 < #5.7.520 smtp;550 5.7.520 Message blocked because it contains content identified as spam. AS(4810)>'

Encabezados de mensajes originales:

Received: from BN8PR14MB3252.namprd14.prod.outlook.com (2603:10b6:408:49::11)
 by PH8PR14MB5942.namprd14.prod.outlook.com (2603:10b6:510:22e::7) with
 Microsoft SMTP Server (version=TLS1_2,
 cipher=TLS_ECDHE_RSA_WITH_AES_256_GCM_SHA384) id 15.20.9182.16; Fri, 3 Oct
 2025 16:13:09 +0000
Received: from BN8PR14MB3252.namprd14.prod.outlook.com
 ([fe80::b52c:a035:a90:3775]) by BN8PR14MB3252.namprd14.prod.outlook.com
 ([fe80::b52c:a035:a90:3775%6]) with mapi id 15.20.9160.017; Fri, 3 Oct 2025
 16:13:09 +0000
Content-Type: application/ms-tnef; name="winmail.dat"
Content-Transfer-Encoding: base64
From: =?Windows-1252?Q?Carlos_Alfonso_Padilla_Su=E1rez?=

<carlospadillasuarez@hotmail.com>
To: "concursosdemeritos@mail.uniatlantico.edu.co"

<concursosdemeritos@mail.uniatlantico.edu.co>
Subject: =?Windows-1252?Q?"RECLAMACI=D3N_17595628"?=
Thread-Topic: =?Windows-1252?Q?"RECLAMACI=D3N_17595628"?=
Thread-Index: AQHcNIBdhBZdwCM1H0GhJGsS3YXezw==
X-MS-Exchange-MessageSentRepresentingType: 1
Date: Fri, 3 Oct 2025 16:13:09 +0000
Message-ID: <BN8PR14MB325229C4A18D03419A32641AB8E4A@BN8PR14MB3252.namprd14.prod.outlook.com>
Accept-Language: es-CO, en-US
Content-Language: es-CO
X-MS-Has-Attach: yes
X-MS-TNEF-Correlator: <BN8PR14MB325229C4A18D03419A32641AB8E4A@BN8PR14MB3252.namprd14.prod.outlook.com>
msip_labels:
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MIME-Version: 1.0
X-MS-PublicTrafficType: Email
X-MS-TrafficTypeDiagnostic: BN8PR14MB3252:EE_|PH8PR14MB5942:EE_
Return-Path: carlospadillasuarez@hotmail.com
X-MS-Office365-Filtering-Correlation-Id: 05c7bcee-8170-419f-a305-08de0297be99
X-Microsoft-Antispam:
 BCL:0;ARA:14566002|461199028|31061999003|15080799012|15030799006|41001999006|6092099016|19110799012|8062599012|8060799015|5062599005|1602099012|20055399003|42101999006;
X-Microsoft-Antispam-Message-Info:
 =?us-ascii?Q?SGMtJY4wFd/UrA0BXY65KPBLbqnwDeC49udnb0BSGyqtwkzIj7fNUvaZLbVF?=
 =?us-ascii?Q?0QyNctDcOQDkWW16I/oam7mYwRFLRwFpYiwiymGZKxUhn+0j4NIk7Im811al?=
 =?us-ascii?Q?EgXBqHHGtoTWavDMAciRIE/k4rxZ1AT/JOMpUK72oJM2lw1nZKgE1cTvkK/0?=
 =?us-ascii?Q?/H/wU7Z7bcF23G+TVdXH5gAO68s/TwEVIygMpPtcot0G+a6/97BxxTRJQS1p?=
 =?us-ascii?Q?oRRQvnGPS2uQ4ntlm0LtKXuQ6WtjxmLo4Ca+tT2bGojan9M4EZMwz5gKb7LF?=
 =?us-ascii?Q?doUynk5OtXeoVUrn6bwWjH63GB6Eq2QupiabX79rnEyiHJa4kk6YZc8LyL18?=
 =?us-ascii?Q?ODHHhioW1PQzmRhQx9i9SFxMSIfDtic1Wo06Ie8wyKyS8ssv81N8vcifuJLq?=
 =?us-ascii?Q?Y8Ce67JPED2g64kpyNx0j7vuF9eV5GJWkS1wyWKqo5BaJeiOWvuM6F9s/lKb?=
 =?us-ascii?Q?pl3tzakNlNnfjgcxS7XwyhxdFQm8ESQLBsatpfYwDezKCYY1Ps+CZsY7tByP?=
 =?us-ascii?Q?xXFnJQwJWqcV8rfdVguzi2eebb45Rvo2NYHwe1D0WtDVw2FrFUHxsZ83W4tl?=
 =?us-ascii?Q?rfdDzU+41ROp3AvMq4UeRn+oibPbD9wVmGvqE4R2sjq0CbZ2AZlhVBus9ouU?=
 =?us-ascii?Q?Ga4BVudiKqkS+kvtpnM5Q/bOgriMaqQAkSCy/G7qPy4gp/ZnytVbXSeknr8Y?=
 =?us-ascii?Q?uKwNZPQgAsOAKzcnehsGPTtNLfhIDKhpG4T23FoREsicRZ2hgKsxh3BNuPY6?=
 =?us-ascii?Q?sQUvadIlp4UdYKwXZpbnBbzuFmMUuYfMd0coMndWYDH9CX55mfg35t0KtIGc?=
 =?us-ascii?Q?5+2QyzQL/gL/Kbuw7r2CMDwVfwbJr4rmvYg5XqkFxmq9uIANXbSB4Z7JZnMT?=
 =?us-ascii?Q?A3IywXJxQqPXA06cex4SJa4sTzWsZ1N4sOX+BxKf6FonHbvs8EI/rLrq2EDJ?=
 =?us-ascii?Q?jCfBGxB/K8tM/aWKiGQCYZVo3atgT69/1NWGx2rEIhp+q/JUOImAlXbdAsd5?=
 =?us-ascii?Q?8udYyPr7gq5T1tQPd8cm5u+1gy35MTPqr26qGAfJASRPQaviyKk5qNHsnwmp?=
 =?us-ascii?Q?F4Qn59V6NbfnmE+lkdzb13CIdP3oXQqTYr8cMJXyVfKOiYy3vJL92W9bo7ya?=
 =?us-ascii?Q?nPWt525FLhuR2askxRbRRK/JEd4SWt5t2yNSlVxesXmHBt8BiRjIVCws+mGP?=
 =?us-ascii?Q?FepH9KFTEFNqrrmV2jyE4JOo+P8LDPYHw+pARH3JZsjEF3q5DzGagwZYEBtu?=
 =?us-ascii?Q?X4kQfitcPX6XNk+PMu9eFj/O6qaHsZqthqME8UjuhVru4IQ9ZgAzYsnGJGrF?=
 =?us-ascii?Q?qYb36eHDK8dB8eOLluby6+mnC+afOypJAo7FqTrtUnh9iB5I9IelfYFZi7mf?=
 =?us-ascii?Q?rKsdNBNxdJYsV/FrjGq7mUhEKvxlUw7klIgdtKPpBoD/tnx0wUtERYdDSFIP?=
 =?us-ascii?Q?An7MiT1atRuwtL/eCoiAJpd9855UtxyE1DP2sSs608/9XxB2e5ltLFLXyubN?=
 =?us-ascii?Q?/EJlOIxjG52m8XdFJ9IFZG/K331CcSG+ySMU?=
X-MS-Exchange-AntiSpam-MessageData-ChunkCount: 1
X-MS-Exchange-AntiSpam-MessageData-0:
 =?us-ascii?Q?iIGQHpyreeer/ikXhiewywIhYbaBP3VjgJvVMP72ny1Dytbm7yXSQtbe+0Br?=
 =?us-ascii?Q?qmoYHA3TUDmdYpBb/lW9lW6My4CvOc6nVRc+v+DbpwwT2Z30NBYmCi8F86ym?=
 =?us-ascii?Q?H4vLnU5L41AH9XvQ8ClbbcpyfFdcyPwAvCKJyLLwoeEWBe9mp0UkN61+rGpS?=
 =?us-ascii?Q?jz5GdwfmvXbj0TOPhJ38oKefpNAA0m75enpU5g7p4v7a/XQPkotsftJwmkv+?=
 =?us-ascii?Q?EqePacO9ElZb9nKUN2cL+PMSBxhJfcHlj2luZbpTOIsZ5vhB6aJWNmbwCCrj?=
 =?us-ascii?Q?KUU123jIQ6uQ04Chama7TxPFLndNYTPVF0ih98iUiTUFvuo5van5EPZpMXPT?=
 =?us-ascii?Q?ruo0tA0vyIpeUjHcquTiYYpglKu6t3S/jsv/JxR4aUluoE2FLc83+k9xgnIP?=
 =?us-ascii?Q?pe2/zBX4ugvkvpmsJpCefNGFqMlDNG91SAXyiI54V0rVTHOtWEMwumLS+pXJ?=
 =?us-ascii?Q?3od9Q+xMYSJbx9QYNO+115xPO8OoB0ZwJqPTnk/0/y5lfIzh2g0vywBYTx7L?=
 =?us-ascii?Q?g4mSJf26BrZp2ze0VwSyoYlMBPg4Nra6bcIilS5Fiho3WUf0XC7GoWzG5Ixy?=
 =?us-ascii?Q?98ZugLmMjhANNRKZno6YqcWrqzcvdgrukSYjAl7wktQDkvT368ecDALvEFdn?=
 =?us-ascii?Q?TdLWn+kr2Ysu/J4umvJa5jX6aJ1TIyqCjd+5CtuQTI0CAhgFFSqqaWUkIXJe?=
 =?us-ascii?Q?bbrPJNYNpJYwrp+nx0YhMcgzwb4uN0hdTFg9NTEK8qFaSxJtRqzXvAkNmQR5?=
 =?us-ascii?Q?Rl+VyrvUF2PPcS9+XFcEHvXH0Hhbmw/HSFi59T+BkRdkwN81hjXwQIRr5h5k?=
 =?us-ascii?Q?EEMiXcFHiFewuY4p6YbGTmMXloFcjnm2JXuO+MPvW6JMPYx41V5UCxzNlhXf?=
 =?us-ascii?Q?k2mn55AlhS9+ZV6eRmIiyu808g7e9G7e/NSU8DkSoTfgodinFayLh+2YtnMS?=
 =?us-ascii?Q?wR3UGTzGejmL0QhFng+7u8Yy1u5iaWjPPkKNIFuu8Vgwt1zLqvuxEtJi9inH?=
 =?us-ascii?Q?C9mfVqIrceF47d+oFFbwSLXPu8uIQtXjrb6bDeIrVYHv8wxMxgBTd+R9bUVA?=
 =?us-ascii?Q?4qKd4Sc9UNjSWoIIoxtKXwVzDB5FAO2iLZyrqzZpOzdHzOZHdH7o6QjtZ5tG?=
 =?us-ascii?Q?XOhX1OV6g9FG0xXVDhE/2aKLNZiDYwR7i83rlNo/5i7AwcpnFprkuRHRLxF7?=
 =?us-ascii?Q?AZru0PDN8+f3Gkcy0N+3TNGy3vZQU1YJmolR9EA4qBuAD7fveeG+FqyUqhQS?=
 =?us-ascii?Q?Fe2ZM0SBh+N/KDVtF36N?=
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Outlook

No se puede entregar: RECLAMACIÓN 17595628

Desde postmaster@outlook.com <postmaster@outlook.com>
Fecha Vie 3/10/2025 3:42 PM
Para concursosdemeritos@mail.uniatlantico.edu.co <concursosdemeritos@mail.uniatlantico.edu.co>; secretariageneral@asambleadepartamentodearauca.gov.co <secretariageneral@asambleadepartamentodearauca.gov.co>

1 archivo adjunto (2 MB)
RECLAMACIÓN 17595628;

No se pudo entregar a estos destinatarios o grupos:

concursosdemeritos@mail.uniatlantico.edu.co
Su mensaje no se entregó porque el proveedor de correo electrónico del destinatario lo rechazó.

secretariageneral@asambleadepartamentodearauca.gov.co
Su mensaje no se entregó porque el proveedor de correo electrónico del destinatario lo rechazó.

Información de diagnóstico para los administradores:

Generando servidor: DS0PR14MB5518.namprd14.prod.outlook.com

concursosdemeritos@mail.uniatlantico.edu.co
Remote server returned '554 5.7.0 < #5.7.520 smtp;550 5.7.520 Message blocked because it contains content identified as spam. AS(4810)>'

secretariageneral@asambleadepartamentodearauca.gov.co
Remote server returned '554 5.7.0 < #5.7.520 smtp;550 5.7.520 Message blocked because it contains content identified as spam. AS(4810)>'

Encabezados de mensajes originales:

Received: from BN8PR14MB3252.namprd14.prod.outlook.com (2603:10b6:408:49::11)
 by DS0PR14MB5518.namprd14.prod.outlook.com (2603:10b6:8:ce::6) with Microsoft
 SMTP Server (version=TLS1_2, cipher=TLS_ECDHE_RSA_WITH_AES_256_GCM_SHA384) id
 15.20.9182.18; Fri, 3 Oct 2025 20:41:56 +0000
Received: from BN8PR14MB3252.namprd14.prod.outlook.com
 ([fe80::b52c:a035:a90:3775]) by BN8PR14MB3252.namprd14.prod.outlook.com
 ([fe80::b52c:a035:a90:3775%6]) with mapi id 15.20.9160.017; Fri, 3 Oct 2025
 20:41:56 +0000
Content-Type: application/ms-tnef; name="winmail.dat"
Content-Transfer-Encoding: base64
From: =?Windows-1252?Q?Carlos_Alfonso_Padilla_Su=E1rez?=

<carlospadillasuarez@hotmail.com>
To: "concursosdemeritos@mail.uniatlantico.edu.co"

<concursosdemeritos@mail.uniatlantico.edu.co>
CC: "secretariageneral@asambleadepartamentodearauca.gov.co"

<secretariageneral@asambleadepartamentodearauca.gov.co>
Subject: =?Windows-1252?Q?RECLAMACI=D3N_17595628?=
Thread-Topic: =?Windows-1252?Q?RECLAMACI=D3N_17595628?=
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Thread-Index: AQHcNKX2pD3kTynUbEGnwWQl+pqJ3A==
X-MS-Exchange-MessageSentRepresentingType: 1
Date: Fri, 3 Oct 2025 20:41:56 +0000
Message-ID: <BN8PR14MB32525A65303C4D028AE1549CB8E4A@BN8PR14MB3252.namprd14.prod.outlook.com>
Accept-Language: es-CO, en-US
Content-Language: es-CO
X-MS-Has-Attach: yes
X-MS-TNEF-Correlator: <BN8PR14MB32525A65303C4D028AE1549CB8E4A@BN8PR14MB3252.namprd14.prod.outlook.com>
msip_labels:
MIME-Version: 1.0
X-MS-PublicTrafficType: Email
X-MS-TrafficTypeDiagnostic: BN8PR14MB3252:EE_|DS0PR14MB5518:EE_
Return-Path: carlospadillasuarez@hotmail.com
X-MS-Office365-Filtering-Correlation-Id: 71b45695-db14-44a5-9d81-08de02bd4ae8
X-Microsoft-Antispam:
 BCL:0;ARA:14566002|15030799006|41001999006|5062599005|6092099016|15080799012|8062599012|8060799015|461199028|19110799012|31061999003|1602099012|20055399003|40105399003|440099028|42101999006;
X-Microsoft-Antispam-Message-Info:
 =?us-ascii?Q?j0mockJJCxz0UsiRFkLF1csrVMRTLbxhqJa2w4eGuFFqHdlDE+i11clZC5ds?=
 =?us-ascii?Q?U8ZZ4YYeKUKSH6ylRD2t2V05zJ29UbvRKHMVYrE+UeommEQCeSBRpjCOdT20?=
 =?us-ascii?Q?xb4Bfe1UmYkYo6wmjj2pPi9SPoP7WbjvpvhT4Jo9Wip7BZIKZQwB6eHbuGGA?=
 =?us-ascii?Q?nJ/wKII5azp6IR2bb2u5kH3RdVInmKuJ3BHEf3v+yMXpgoJNl53IxCJhOrB2?=
 =?us-ascii?Q?RaL5OnwNmo8jKJaXuZ5Ff1GtXN0zH6M3O9TWecgmOPW3CZNHlQ1GJMMHmk5C?=
 =?us-ascii?Q?wZJUEExE8Zxg8nHh6R48309KiBSAUAD3xrW/CtwPoTMDJHp6lx/Abt6yH76A?=
 =?us-ascii?Q?QvFPUMRNVTwsJfKRvDJAyAJ+oaBCc3Gq8EvkCHMMlBDHmc753Gbs+gQjoYzn?=
 =?us-ascii?Q?emAeroZ8xvomNx9qAVqkcSz6vLnPvy+cJkfV3UdpiOcqZ6ydyWYNIhmfSmet?=
 =?us-ascii?Q?bTS6LAquz3qgGNxejYKZVT7/kW3zHHdBhe7sRX11Voa+iAPs+nQnyKjNQJEt?=
 =?us-ascii?Q?Ba4iw2AbGuBvJgRVT+BTyYq5OCy1S/Jrgx5VEs7mbK941XWg8kg0ZR213UpK?=
 =?us-ascii?Q?jFTZQfaF054Lt8P35bpNhfHIWOxI1uZwFd6KjdNJOad7UF5sLbhxUycKmLZv?=
 =?us-ascii?Q?Oe7Txf0CYid/pEsZKCdNnYT77I7daZrs66wsXQIBYIbMsh1x5Y1C1zp9Pxpw?=
 =?us-ascii?Q?t29UvHCZ/41GvRhH7kpl1BxN8l7PK0F2IeHgyFvCqRynaOQhh9tvwxDL9zi0?=
 =?us-ascii?Q?TbTk9eOS79QKZwfAC11c+Ehi7gjJ9JdImecAf26IQc6JvLAqwvTptlEmluLW?=
 =?us-ascii?Q?chvHY78w3NqTgWviM8faUzHpAjgDQHMaieVZmbIwOmWGnhDEbZJa5Zgvs4vk?=
 =?us-ascii?Q?bR0mRovtwtaPW97rdzLWjbozmKpC7flKZBMGjRH1DwEn4fxrwzk90OQV5ug3?=
 =?us-ascii?Q?CploBdh5UFDEVoM4H40GTWWfxpf7M4tWL41ly9GIvcDgrA642lAGSox+rqDX?=
 =?us-ascii?Q?mXNP0up05PQlaqqlrWcPbQt3ch2DNc39W5mN8DPER+V2KEtSm7l897vG+x6H?=
 =?us-ascii?Q?MHfd7RFcySa5F3GQzvb2anpgKJAICBsrxaidBqNLKe2abwgjwN43Jp7sSAo3?=
 =?us-ascii?Q?rMbZxxPuqtXTGCpdpT80FxYAaUw4fbP3pmef8eRZAvL8Z6PlcQHk7vGdiNf0?=
 =?us-ascii?Q?7OGI7Fkh+2a+p//zSRytmRu56pK4CppcsJteSjJak+rz3d4/HKmZ6BO9gxlX?=
 =?us-ascii?Q?LLqnGbujxopm2uO18z3e7snjZxDnvJT14pv9opqdINykfjpY+b+qjZ3G9rmC?=
 =?us-ascii?Q?SHedvykuTegB9ThH6NTXhdaqLdAMyDmflX0Prte7AD2df9dIqDOR0yWrt9PM?=
 =?us-ascii?Q?r6WbuPqCepAUkZhjDEtiutnGyDW4Yo5b3OLsOKGDWFKSe467u8qtDWpBRoIf?=
 =?us-ascii?Q?rLkQZQpNtXLe1tqg0HWhmDJOcQ/xO6cOu9vuy5ehCqLq5Kot0ABTNzH/wbJC?=
 =?us-ascii?Q?Hr6/ynhSggJcKZURfuDXx+AWS3CexJK5KZorPWGCOxfsDQisYycjRZdNCw?=
 =?us-ascii?Q?=3D=3D?=
X-MS-Exchange-AntiSpam-MessageData-ChunkCount: 1
X-MS-Exchange-AntiSpam-MessageData-0:
 =?us-ascii?Q?XTIqyc+QCTS4qOCwlyxSg+UxnL4LUfOyumz/ic6kPlYw0LtcIeKIE4onusel?=
 =?us-ascii?Q?aIUnj0twnHWpu4mbmjRaBiOUm1cgE8iDtA6QCEyNV48JiEw1+EGpCctq4lnR?=
 =?us-ascii?Q?m8W17s5gDCCiHdADiMq14zWv++YNztlE6m64trmYF2UgACBSDOEZ4JmYNXX6?=
 =?us-ascii?Q?voDRb0RigX+fhz62QwGQjwkkq4xeXJkFtOWfgSLa9DvVfIWQqwGeAWvIbMvi?=
 =?us-ascii?Q?L0D7xtKePLnf0WFdrVkTIsV/Lmk9jSU+cJhWnMVPmOjJkQNhOyV92Ai2CFie?=
 =?us-ascii?Q?vkCAhmU68SxmNSXvGTKRtWUsQV+noRceNP5xqEPkUKG9nQ/mntczRKGMJcYk?=
 =?us-ascii?Q?SfJOuQr23qnTkunsEMHCHXBmA0epjrEF/4HR6wxDujHjfTpkJYd90/bF7NZh?=
 =?us-ascii?Q?bpCUhe6MT1Y5f23TnX/JWMSaQygfuvLDWhuh2ZG3Z3+tTT6PnOW5NLxWDLqu?=
 =?us-ascii?Q?tBZmERVBN44CFqItdQSiUO5Jr5R1etZ7TqU3jnw1vDgLW7hEGTPLhg9z9KWI?=
 =?us-ascii?Q?T2Yxssv9smQEHj7tLDIBwtasxUDqwhj62JR1hYurIacWaJTUn3b2SwhELzsy?=
 =?us-ascii?Q?HtMDxdwxhCjg9jjqexjLs+V1Qt1qwJlMkSgA2koyGiWkae2bl3nXCZUsuVqQ?=
 =?us-ascii?Q?uO+iIsOhvBinBqy/tOwiFdgD1Rtrq2Kx9gP70PgIXHSC9/YZT2yIS9E8Vg9b?=
 =?us-ascii?Q?2uA+rUetu/iBSddp7ndY11Q4RTwSD2/CWA+XdLT8tztAFYwyufH/1si6sNl0?=
 =?us-ascii?Q?dchWg3gBSsfWYWS0joxKEY43dOqRxYpm6t8P2vZqf3kV8DFX3kT9Hds0myJV?=
 =?us-ascii?Q?kCAjIhEEIWBtBPOzyLgi7EslNyqX9Uh9l+QHhs2sAY7ZbbVJQLezDMxsoRPi?=
 =?us-ascii?Q?3GqrRD0FOFmuPTFyuSPYlM/AXN09OwZWOhmPvniybVVcxlofccybAOPkxmjq?=
 =?us-ascii?Q?LRpWL/srBWFui7B5HTNAFIR9UEDmLVP5aHIibumdRQBOpEBHO4S87hYFp9Gt?=
 =?us-ascii?Q?cV6BIrc0xbc/MvBkhiZ20/cNyiEFzO7wWjn4zFKioeTfDk5uq2YOfA2SJc+W?=
 =?us-ascii?Q?etGSW5AZ9TAoqUtwJR01yq5gGbLF5y8fYUKA6VKio88zlMfAGzSfYPGMAVpe?=
 =?us-ascii?Q?Ku4xxheFW+zDFn2klSCy0wrvHrm9KT5g66NKi4gd2F6e4rIzE47O6SzW9kDH?=
 =?us-ascii?Q?Da59pppaJP/3++U8rTMauvXak00xDeQ/YOr7HKRFiEKUL/Ei5S32VowcqGTW?=
 =?us-ascii?Q?KvuEhyamiFoINON7ezAj?=
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